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VERSION T AQUIGRAFICA 
1. ASISTENCIA 

AsistieroD los señores: 

-Aguirre D., Humberto -González M., Exequiel 
-Ahumada, Hermes -Ibáñez, Pedro 

-Alessandri, Fernando -Jaramillo, Armando 
-Alvarez, Humberto -Larrain, Bernardo 
-Barros, Jaime -Letelier, Luis F. 
-Barrueto, Edgardo -Maurás, Juan L. 
-Castro, Baltazar -Pablo, Tomás 

-Contreras, Carlos -Palacios, Galvarino 

-Contreras, Víctor -Quinteros, Luis 

-Corbalán, Salomón -Rodríguez, Aniceto 

-Correa, Ulises -Sepúlveda, Sergio 

-Corvalán, Luis -Tarud, Rafael 

-Curti, Enrique -Torres, bauro 

-Chelén, Alejandro -Vial, Carlos 
-Echavarri, Julián - Videla, Hemán 

-Enríquez, Humberto -Wachholtz, Roberto 
-Faivovich, Angel -Zepeda, Rugo 

-Gómez, Jonás 

Concurrió, además, el Ministro de Justicia. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal
ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a 7,a.s 16.15, en pre
sencia de 24 señores Senadores. 

El ,señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se va a dar cuenta de 
los asuntos que han llegado a Secretaría. 

No hay aprobación de actas. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las SÍI

guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes 
Tres de Su Excelencia el Presidente de 

la República: 
Con el primero incluye, entre la's mate

rias de que puede ocuparse el Congreso 
N acional en la actual legislatura e:ldtra
ordinaria, los siguil€ntes proyectos de ley: 

1.-El que aea la Confederación Mu
tualista de Chile. (Senado-Comisión de 
Trabajo y Previi$ión Social) ; 

2.-El que autoriza la venta de casas 
de la Población Quinta, ubica,da en La Se
rena; 

. 3.-El que autori'Za a la Municipalidad 
de Punta Arenas para. transferir un te
rreno de su propiedad al ~isco, para la 
construcción de un Retén de Carabine
ros; 

4.-EI que 'establece que serán aplica
bles a la Segunda EX/posición y Feria In
dustrialorganizada parla Asociación de 
Industriales de Valparaíso y Aconcagua 
(ASIVA), las normas 'contenidas en la ley 
13.936. 

-Se manda archivatr. 
Con el segundo ,solicita el acuerdo del 

Senado para ascender a Coronel de A via
ción, de Línea, de Armas, del Aire, de la 
Fuerza Aérea de Chile, al Comandante de 
Grupo (A), señor Jorge Domingo Vás
quez V ásquez. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacio
nal. 

Con el tercero hace presente la urgen
cia para el despacho del proyecto de ley 
que libera de derechos aduaneros la in
ternación de mercadería,s que traigan las 
delegaóones extranjeras que participarán 
en el CampeonaltoMundial de Fütbol. 

-Se calif1,~ de "simp,te" la urgencia y 
el documento se manda agregar a sus an
tecedentes. 

Oficio 

Uno del señor Ministro de Educación 
Pública, por el que contesta la petición 
del H. Senador señor Carlos Contreras, 
sobre creación de una Es,cuela en Bahía 
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Erasmo, provinci1a de Aisén. (Véase en 
los Anexos, documento 1). 

-Queda a disposidón de los sefíores 
Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento re
caído en el proyeClto que modifica la ley 
6.827, sobre Organización y Atribuciones 
de los Juzgados de Policía Local. (Véase 
en los Anexos, documento 2). 

Uno de la Comisión de Hacienda re
caído en el próye<lto de la H. Cámara de 
Diputados que libera de derec'hos de in
ternación a elementos destinados a la 
Fundación Liceo de Hombres de San Fer
nando, al Colegio Hispanoamer'icano y al 
Centro de Padres del Insti1uto Nacional 
de Santiago. (Véase en los Anexos, docu
mento 3). 
. -Quedan para tab~a. 

CENSURA DE LA MESA 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-E'n conformidad al ar
tículo 26 del Reglamento, corres.ponde vo
tar la censura de la Mesa deducida ayer 
por el Comité Demócrata Cristiano. 

En votación. 
-(Durante k" votación) 
El señor P ABLO.-Pido la palabra. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Puede fundar el voto 
Su Señoría. 

El señor P ABLO.---,Señor Presidente: 
PersonalmenJte y en nombre de mi par

tido, censuré ayer al señor Vic'epresiden
te de la Corporación y, como consecuen
cia, a la Mesa, en atención a haber incu
rrido, en nuestro concepto, 'en faltas gra
ves al Reglamento, al no hacer respetar 
los derechos de la minoría para reclamar 
por el comportamiento de uno de IDs 
miembros del Senado. 

El artículo 24 del Reglamento dice: 
"Sin perj.uicio de 10 dispuesto en la Cons-

ütuCÍón Política del Estado y en otras 
disposiciones de este Reglamento, corres
ponderá al Presidente o al que haga sus 
veces: ... 39 Mantener el orden en el re-
cinto; ... ". y el artículo 120, N9 69, ex-
presa lo siguiente: "Son faltas al or
den: ... 69 Faltar al respeto debido a la 
Sala, por medio de acciones o palabras 
descomedidas dirigidas contra algunas de 
las personas indkadas en el artículo 92, 
o haciendo imputaciones a cualquiera per
sona, de proceder o de tener intenciones 
o sentimientos opuestos a sus deberes ... ". 

Tal fue la falta cometida por un Sena
dor en el día de ayer. 

Podría hacer un análisi,sexhaustivo de 
las expresiones vertidas por el Honora
ble s~ñor Ibáñez con relación a la perso
na del Honorable señor Gumucio, en for
ma que también transgredió expresamen
te la disposición del artículo 97 del Re
glamento, que establece: "La referencia 
que,' un orador haga a un Senador o a 
cualquier individuo deberá ser en terce
ra persona, y sólo cuando la claridad lo 
exij a lo designará por su nombre". 

El Honorable señor Ibáñez, en su in
tervención de ayer, dijo del Honorable se
ñor Gumucio, Diputado de mi colectivi
dad política y hombre respetable por mu
chos conceptos, que era un incapaz, un 
fracasado, un mentiroso, y agregó -se
gún consta de la versión taquigráfica-: 
"Me parece muy bi'en este comentario, pe,. 
ro, para completar la información de esa 
clase medí'a, voy a decirle dónde está el 
PU'll!to más· hondo de la crisis actual. Es
tá precisamente en esos el'ementos pará
sitos que abundan en nuestro país y que 
establecen colusiones entre sus intereses 
personales y sus influencias políticas. El 
propio Honorable señor Gumucio es un 
buen ejemplo de lo que estoy afirmando". 

Reclamé oportunamente por eSltas ex
presi10nes al señor Presidente del ISena
do; pero, tal vez, por provenir el ataque 
de uno de los bancos afectos a su grupo 
político, que está gdbernandoen estos ins
tantes, no me hizo caso y no llamó la aten-
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ción al Senador infractor, en circunsitan
das de que el Reglamento, en el número 
seIs que he señalado, pro'hibe "hacer hn
putaciones a cualquiera persona, de pro
ceder o de tener intenciones o sentimien
lOS opuestos a sus deberes". 

Por último, el Honorable señor Ibáñez, 
en un excesivo afán de injuriar, dijo: 
" ... y mientras el señor Gumucio"no jus
tifique o no presente algún antecedente 
paTa just'ific,ar sus palabras, me voy a 
permitir caliificarlo a él con un adjeti
vo que hizo famoso a un hombre público 
chileno, diciendo que el señor Gumucio es 
un felón". 

Durante todo este debate, el señor Pre
sidente del Senado guardó silencio, pero 
no por haber sufrido un ataque y estar 
paral'izado, pues, en el i'nstante en que se 
interrumpi'óal Honorable s,eñor Ibáñez, 
tuvo una actitud: salió en defensa del se
ñor Senador que, en ese momento, esta
ba faltando gravemente al Reglamento, 
pidiendo que se le dejara hablar. Fue to
da la actitud del señor Presidente (~el Se
nado. 

Me pregunto, Honor·ables colegas, si es 
posible seguir en esta forma: que las fal
tas al orden no sean sancionadas cuando 
las comete la mayoria, pero sí cuando 
en ellas incurre la minoría. ¿ Qué hubie
ra d'icho el señor Presidente si, en la se
sión de ayer, yo hubiera expresado que no 
respeto las "vacas sagradas", sobre todo 
cuando tienen mM de vacas que de sagra
das? En eso, podría haber incurrido en 
fa:ta. Señor Presidente, no lo hice ayer; 
no 10 hago ahora. 

Ante esta actitud de la Mesa, adviel1to 
que los distintos sectores del Senado de
ben tener cuidado, pues nos rebajaremos 
a un lenguaje que ,considero bastante gra
ve. 

Se me ha dicho que las palabras pro
nunciadas por el Honorable señor 'Sena
dor, para referirse al señor Gumucio, no 
constituirían falta, porque están en el 
Diccionario y porque no son términos an
-tiparlamentarios. Con este mismo crit'erio, 

yo afirmo que tampoco la expr€sión "vaca 
sagrada" es anti<parlamentaria y, sin em
bargo, sabemos que es una frase bastan
te despecltiva. 

Por eso, sostengo aquí que se 'ha come
tido, por parte del señor Presidente del 
Senado, un acto que significa un atrope
llo al Reglamento y una falta de garan
tía para la minoría. 

Por otro lado, quiero advertir al Se
nado que si bien pensaba en el día de ayer 
hacerme cargo, en esta sesión, de l8;s pa
labras velltidas por el Honorable señor 
Ibáñez, no lo haré, porque las contestará 
el Honorable señor GumuC'io. 

Pero el hecho de que se 'haya podido 
sentIr aludido el Honoralble señor Ibáñez 
no lo autorizaba para usar el lenguaj,e 
que empleó. La' calumnia no se contesta 
con ~a injuria. "La injuria -decía Orte
ga-, es más bien hija del orgullo que de 
la capacidad"" 

Quiero señalar, de todas maneras, las 
diferencias existente,s entre el debate que 
hubo aquí, en el SenadQ, y lo que se ex
presó en la Cámara de Diputados. El Ho
norable señor Gumucio termi'nó diciendo 
en su intervención: 

"Quiero declarar que, en realidad, por 
principio, trato de evitar todo persona
lismo en los debat~s de la Honorable Cá
mara; pero, cuando me referí al Honora
ble Senador don Pedro Ibáñez, lo men
cioné como símbolo de un hecho que se 
ha destacado en la ,presente sesión: la co
lusión de los representantes de los altos 
intereses económicos con el manejo del 
Estado y de las i'l1s,tituciones fis'cales. Es 
este un hecho comprobado, por lo que no 
veo ¡notivo para retirar mi afirmación. 

"En segundo lugar, me referí, precisa
mente, a que 'habían s'ido favorecidos in
tereses en los cuales tenía relaciones el 
Honorable señor Ibáñez, porque dicha 
acusación le fue hecha públicamente por 
intermedio de la prensa, y no recuerdo 
que haya sido desmentida por el señor 
Senador. 

"Por último, no tengo inconveniente en 
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reconocer mi erro-r, porque poseo valentía 
suficiente para hacerlo -si' Su Señoría 
y sus Honorables -colegas de banco, no 
se oponen al proyecto de acuerdo presen
tado para des'ignar una, Comisión Inves
tigadora de las acUvidades del Banco del 
Estado-, en el caso que ésta diga que en 
realidad no ha habido colusión en el he
cho que he mencionado". 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Gumucio estuvo llano, en cualquier ins
tante err que se hubieran aclarado estos 
hechos, a retirar las expresiones que pu
dierarl"esltimarse ofensivas para el Hono
rable señor Ibáñez. 

Este último señor Senador h'izo también 
referenoia a la capacidad del señor Gu
mucio. Hay gentes que al morir dejan a 
sus hi'jos como herencia bienes de fortu
na y otros que sólo les transmiten su pro
pio talento. Todos conocemos al Honorable 
señor Ibáñez y todos conocemos al Hono
raMe señor Gumucio y cada uno de nos
otros podrá apreciar cuál de ellos heredó 
la mejor parte. 

Vo/to en favor de la censura de la Mesa. 
El señor LARRAIN.-Ambos tipos de 

herencia no son incompatibles: pueden 
coincidir o no coincidir. 

El señor 'pALACIOS. - ¿ Su Señoría 
quiiere dejar como herencia lais dos co-
sas? . 

El señor LARRAIN.-También puede 
ocurrir que no deje ninguna de las dos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Continúa la votación. 

El señor RODRIGUEZ.-Bueno, sobre 
las "vacas sagradas" podría informar la 
Comisión de Agricultura. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente: 
Los Honorables Senadores del Partido 

Comunista me han encargado que expli
que al Senado 'las razones, que son también 
las mías, Ipor las cuales ellos votarán 
favorablemente la censura de la Mesa. 

Más que nuestra p'ro/testa por la con
ducta probablemente criticable del señor 
Vicepresidente del Senado, quien en ese 
momento dirigía la sesión, nosotros que-

remos confirmar la censura presentada 
por el Honorable señór Pablo como una 
forma de solidaózar o de expresar nues
tra simpatía al hombre que ha sido víc
tima de esta clase de ataques: a don Ra
fael Agustín Gumucio. 

Quienes militamos en los partidos de 
Izquierda en Chile, hemos tenido siempre 
en Rafael Agustín Gumucio a un gran 
amigo, que ha comprendido nuestras in
quietudes y que tanto en la Cámara de 
Diputados como en las actÍ'vidades de su 
propio partido ha poseído amplitud de 
criterio para entender nuestras actitudes 
y, muc:has veces, para acompañarnos en 
empresas endHgadas hacia el progreso del 
país, hacia la vivificación de ideas. Y 
nosotros .estamos orgullosos de haber en
contrado en él a un compañero de inquie
tudes, porque sabemos -como lo sabe to
da la gente de valer en el país-- q'1e es 
un hombre honesto en la vida pública y 
prÍ'vada, que ha prolongado, con su con
ducta en las actividades parlamentarias y 
políticas, la conducta que fuecaracterís
tica de su padre. De manera que el ata
que de que ha sido víctima nos lleva es
pontáneamente y -porqué no decirlo-, 
con un poco de emoción, a ponernos al 
lado de él. Y la mejor manera de confir
mar esta decis'ión nuestra, es votando 
favorablemente la censura que aquí se ha 
presentado. 

Por otra parte, al emitir nuestros vo
tos afirmativos, deseamos también expre
sar nuestro desacuerdo con la forma de 
rebatir las ideas que aquí ha puesto en 
práctica nuestro Honorablie colega el se
ñor Ibáñez. El vino a contes;tar un dis
curso que el Dipwtado señor Gumucio pro
nunció hace setenta y tantas horas en la 
Cámara Baja. Muchas,. veces resulta jus
tificable el epíteto que se dispara, el ad
jetivo tajante. que hiere, cuando es pro
ducto del debate, cuando el calor de la dis
cusión hace que los hombres se salgan un. 
poco de madre y que, en su afán de reba
tir y de def~nderse, apelen a frases que 
tal vez no se concilian con la urbanidad 
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ni con las prácticas parlamentarÍ'as. Pe
ro lo que ha hecho el Honorable señor 
Ibáñez es lo que -por no ser abogado, 
temo equivoearme- en el lenguaje jurí
dico se llama "actuar co.n premeditación y 
alevosía". Y a mí me parece que delinquir 
.contra la urbanidad con premeditación y 
alevosía es sencillamente hacerse acreedor 
~ la censura. 

No había para qué contesta~ la inter
vención del señor Gumucio, que, de estar
nos a la versión de la Cámara de Diputa
dos, no es injuriosa, trayendo a col/ación 
iras.es como las que ayer tuvimos la sor-o 
presa de oír al Honorable señor Ibáñez. 

Es proqable que nuestro Honorable co
lega sea un hombre excepcionalmente ta
lentoso. Ayer, por lo menos, por su· ma
nera de desempeñarse, el talento de mi 
Honorable cofega fue un personaje un po
co ausente, un duende que andaba por la 
calle y que no se atrevió a entrar a este 
hemiciclo para ayudar a Su Señoría en 
su defensa contra el Dipwtado señor Gu
mucio. 

Yo hubiera querido oírlo con más vue
lo, para admirarlo. Es hermoso cuando un 
parlamentario se siente combatido .y, al 
ataque que él considera bajo, contesta con 
altura, con inteligencia, con agudeza. 
Ayer, dersgraciadamente, pese a que el 
Honorable señor Ibáñez contó con setenta 
y dos horas para preparar su respues!l;a, 
ésta vino en frases que no tienen ningún 
parentesco con el talento, con la urbani
dad ni con las prácticas tradicionales del 
Parlamento. 

Por tales razones, los Senadores del 
Partido Comunista y el Senador de la 
Vanguardia Nacional que habla votare
mos favorablemente la censura. También, 
para llevar esta adhesión y simpatía a 
nuestro .amigo señor Gumuci'O y para sig
nificar al Honorable señor Ibáñez que 
ayer la cultura de la que tanto se jacta 
nuestra Derecha, no estuvo a la altura de 
estos blasones. • 

Por último, justificando más a nuestro 
amigo el señor Gumucio, el Honorable se
ñor Ibáñez debe entender, si se ha sen-

tido ofendido por la intervención del Di
putado democratacristiano, que resulta 
sumamente peligroso, en estos momentos, 
como lo decía el Honorable Diputado se
ñor Gumucio, reIacionar 103 negocios con 
la política. Desgraciadamente, el Gobier
no que 'Vreside el señor Alessandri hizo 

. un ensamble, un maridaj e un poco mons
truoso, si se me permite el término, en
tre el juego de la .políticj -actividad de 
lucha del hombre que quiere mejores des
tinos para el país- y el otro del comer
do, frío, calculador, que no invierte un 
centavo sin est::i;r seguro de reembolsar
lo con utilidades. Y, entonces, la opinión 
pública y quienes observan el diario acon
tecer, se confunden; pues, a veceS, no sa
ben dónde está el político que lucha en la 
cosa pública y dónde el inversionista, el 
que aprovecha todas las o'portunidades 
para sacar mejores dividendos. Y cuan
do se ataca al hombre que actúa en esta 
forma, es tan probable que el disparo Me
ra al político como que tumbe al gerente 
o al hombre de negocios, pues, en este¡ 
gobierno, se identifica quien se dedica al 
comercio con quien pretende también ser 
político, legislador y endilgar el rumbo del 
país. 

El Honorable señor Ibáñez debe com-
prender que, a menudo,al atacar a estos 
gobiernos, los hombres de negocios del 
país se pueden sentir ofendidos; pero nO 
por culpa de los opositores, sino de quien, 
dirigiendo elf este momento la marcha de 
la N ación desde el solio de los Presiden
tes de Chile, confunde a veces la visión 
del constructor con la cosa fría y un po
co arrastrada, con los pies en la tierra, 
de quien está preocupado del dividendo. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Prersidente) .-Continúa la votación. 
El señor TORRES CERECEDA. - Me 

4bstengo, .señor Pres'idente. 
El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Puede fundar su voto 
Su Señoría. 

El señor P ABLO.-j Su Señoría no pue.: 
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de votar! Pido que se aplique el artículo 
8Q del Reglamento y se inhabilite al Ho
norable señor Ibáñez para votar. 

El señor IBAÑEZ.-Me excusará Su 
Señoría que,. habiendo g,ido aludido, ex
ponga mis puntos de vi,sta. 

El señor ZEPEDA.-j y qúe vQte tam
bién! 

El señor PABLO.-j No puede votar ... ! 
Tiene interés ... 

El señor IB1ÑEZ.~Señor Presidente, 
la lectura que hizo el Honorable señor Pa
blo de las palabras del Honorable señor 
Gumucio pronunc'iadas en la Cámara de 
Diputados, me ahorra todo comentario. 
Los señores Senadores presentes en la sa
la han podido formarse un 'juicio perso
nal de las calumnias e injurias de que 
fui víctima por parte de dicho parlamen
tario. 

El señor PABLO.-jNo hay injurias! 
El señor IBAÑE'Z.-El procedió con ex

traordinaria premeditación, sin antece
dente alguno que pudiera justificar los 
juidos que emitió. Quiso, deliberadamen
te, agredirme en un debate en la Cámara 
de Diputados. Mi ausenóa deSantÍ'ago me 
impidió conocer este hecho, del cual sólo 
me impuse momentos antes de entrar a la 
hora de Incidentes del Senado, y re~ccio
né como debía hacerlo. No me arrepiento 
de la actitud enérgica que adopté, por pa
recerme necesario oponerse, repeler y po
ner término a esta campaña de constan
tes agresiones, de calumni3cS y de inju
rias de que somos víctimas quienes actua
mo,s en un sector determinado de la vida 
política del país. 

El señor CASTRO.-Eso es volver so
bre lo mismo. El Honorable señor Gumu
cio ha propuesto que se forme una comi
sión para dilucidar este punto. Lo ha di
cho, y yo lo escuché así en una informa
ción radial. 

El señor IBAÑEZ.-Ruego a Su Seño
ría no iuterrumpirme, pues tampoco le 
interrumpí ayer durante su intervención. 

El señor CASTRO.-Lo hago, porque 
Su Señoría insiste en un mismo tema y 
emplea un mismo tono. 

El señor :SEPULVEDA.-EI Honorable 
señor Castro no tiene por qué interrum
pir. 

El señor CASTRO.-Sí, porque el Ho
norable señor Ibáñez insiste en sus apre
ciaciones de la sesión de ayer. 

El señor SEPULVEDA.-Es lo que 
piensa Su Señoría, pero carece del dere': 
cho a interrumpirlo, aunque no le guste 
lo que está oyendo. El Honorable señor 
Ibáñez tiene derecho a usar de la pala
bra. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
.do (Presidente) .-=-Advierto a ,Sus Seño
rías que la Mesa 'hará cumplir el Regla
mento y que éste es cla:r:o en ct¡anto a no 
permitir los diálogos durante las votac~o
nes. 

El señor CASTRO.-Estoy manifestan
do mi protesta en resguardo del respeto 
que nos debemos. No se puede seguir adje
tivando de ese modo en contra de un hom
bre ausente de la sala. 

El señor IBAÑEZ.-Reclamo mi dere
cho, señor Presidente. 

Ha sido objeto de una agresión en la 
otra rama del Parlamento. Estaba tam
bién Flusente de la sala. Sin embargo, en 
su ataque, el Honorable Diputado señor 
Gumucio se permiti'Ó emitir los juicios 
más calumniosos sobre mi persona ... 

El señor CASTRO.:-No hay compara
ción entre los juicios emitidos por el se
ñor Diputado y los expresados por Su Se
ñoría. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Ruego a los señores Se
nadores no interrumpir. 

-Agita la campanilla. 
El señor IBAÑEZ.:-Resulta para mí 

extraño que lo que pudo hacer el D.ipu
tado señor Gumucio en la Cámara, a jui
CÍ'0 del Honorable señor Castro, no me es
té a mí permitido hacerlo en el Sena
do ... , 

El 3eñor PABLO.-Pero el Honorable 
señor Gumucio no lo injurió. 

El señor IBAÑEZ.-Ni siquiera me es
taría permitido defenderme legítimamen
te. 

i 

~ 
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Estoy muy de acuerdo con la idea enun
ciada de promover el cese de la campa
ña de injurias y de calumnias de que so
mos víctimas. Pero debo advertir a mis 
Honorables colegas que, no obstante de
sear ardientemente que tal propósito se 
convierta en realidad, mientras eso no su
ceda, repeleré con toda energía los ata
ques de que se me haga objeto y aquellos 
dirigidos en contra de los grupos políti
cos que represento. 

El señor P ABLO.-Está en su derecho 
para defenderse, pero no para injuriar. 

El señor IBAÑEZ.-No puedo aceptar, 
pues, la invlitación del Honorable señor 
Castro a guardar silencio en circunstan
cia,s de haber sido calumniado de la ma
nera en que lo hizo un señor Diputado. 

Por último, respecto de la conducta de 
la Mesa, debo decir que me parece~ía sen
cillamente inconcebible que la Corpora
ción no permitiera a uno de sus miem
bros ejercer el derechG a defender.se del 
ataque alevoso de que ha slido víctima fue
ra del Senado. 

El señor P ABLO.-Puede defenderse 
sin ilnjuriar. 

El señor IBAÑEZ.-Por lo tanto, re
sulta aún más extraña la posición que 
sostienen mis Honorables colegas, espe
cialmente si se tiene en cuenta que el Di
putado señor Gumucio gozó de plena li
bertad para exponer sus puntos de vista 
en la Cámara, presidida por un parla
mentario perteneciente a la ,combrinación 
de Gobierno, un hombre del mismo par
tido en que milita el Senador que diri
gía los debates del Senado en la tarde de 
ayer. ~adie interrumpió al Diputado se
ñor Gumucio, ni en la Cámara de Dipu
tados se alzaron voces ... 

El señor P ABLO.-No hubo injurias. 
El señor IBAÑEZ.-Me pareee que lo 

que acaba de leer Su Señoría eS basta'nte 
injurioso, sobradamente injurioso. 

El señor PABLO.-No lo es. Corres
ponde a lo que deben ser los debates 'par
lamentarios. 

El señor IBAÑEZ.-En la Cámara de 
Diputados no se alzaron voces de los Par
lamentarios d'el FRAP ni de la Demo
cracia Cristiana para protestar" con la 
energía con que ahora lo hacen, por un 
ataque que nada justificaba. Por consi
guiente, me habría parecido sencillamen
te ¡'nconcebible que la Mesa hubiera puo
cedido de manera diversa de com!) proce
dió. 

Me permito consultar al señor Presiden
te acerca de si existe alguna inhabilidad 
para que yo emita mi voto en este caso. 

El señor P ABLO.-Yo he formulado la 
cuestión de inhabilidad, señor Presidente, 
y la mantengo. De acuerdo con el Regla
mento, este asunto debe pasar a la CorniL.. 
sión de Constitución, Legislación y Jus
ticia. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente). - No, señor Senador. 
Voy a dar cuenta de las disposiciones so
bre la materia. 

El artículo 89 del Reglamento dice: "No 
podrán los Senadores promover, debatir 
ni votar ningún asunto que interese di
recta o personalmente a ellos, a sus as
cendientes, a sus descendientes? a su cón
yuge y a sus colaterales hasta el cuarto 
grado de consaguinddad y el tercero de 
afinidad, ambqs inclusive". 

La cuestión de inhabilidad, por consi
guiente, puede producÍlrse en cualquier 
momento. 

En seguida, el artículo ... 
El señor P ABLO.-Once, señor Presi

dent~, por favor. 
El s,eñor ALESSANDRI, don Fernan· 

do (Presidente) .-Dice el artículo 11: 
"El reclamo de inhabilidad de un Sena
dor se enviará en informe a la Comisión 
de Constitución, Leg.islación, Justicia y 
Reglamento por el término de diez 'días 
hábiles, que el Senado podrá ampliar has
ta por diez días hábiles más". 

El señor PABLO.-Yo la reelarmo,se
ñor Presidente. Si Su Señoría me permi
te, puedo expresar los fundamentos que 
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me mueven a sostener que el Honorable 
señor Ibáñez tiene interés en la votación. 
Hay, en efecto, un hecho muy claro: si, 
la Mesa fuera censurada en el día de hoy, 
que nía decir qt:e no cumplió el Regla
mento; y no lo cumplió precisamente por 
una acción del señor Senador, que fue in
ju.rlcsa, De acuerdo co:J. el artículo 120, 
número 6 ... 

El señor ALESSANDRI, don F1ernan
do (Pres~dente) .-¿,Si me permite, señor 
Senador? 

El artículo 154 dice que "Comenzada la 
votación -estamos en ella-, sólo se po
drá usar de la palabra: 

"e) Para reclamar del voto de un Se
nador a quien s'e considere inhabilitado, 
según lo dicho en el artículo 89. 

Entablada la reclamación, se procederá 
de, inmediato a votarla". 

De modo que correspondería, si influ
ye el voto del señor Senador, votar ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Votar la reclamación. 

El s'eñor RODRIGUEZ.-¿Qué vamos 
a votar, entonces? 

El señor ALESSANDRI, don 'Fernan
do (Presidente) .-Hay dos caminos. Uno, 
recoger la votación, Si no influye el voto 
del Honorable señor Ibáñe;z¡, no hacer 
nada. Si ¡influye, votar. . 

El señor RODRIGUEZ.~El Honorable 
señor lbáñez podría, mientras tanto, abs
tenerse de votar. 

El señor ALESSANDRI, don F'ernan
do (Presidente) .-No habría ningún in
conveniente para que el Honorable señor 
Ibáñez se abstuviera mientras tanto. 

El señor P ABLO.-Pido votación sobre 
la inhabilidad del Honorable señor Ibá
ñez. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do ~Presidénte) .-En vot,ación. 

El señor SECRETARIO.-El señor Pre
sidente pone en votación si el Honorable 
señor Ibáñez puede o no puede votar. 

- (Durante la votación). 
El señor ZEPEDA.-Me parece que el 

artículo 11 se refiere a la inhabilidad pa
ra ocupar el cargo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-No, señor Senador. El 
artículo 154, en virtud del cual procede 
esta votación, se refiere a inhabilidad pa
ra votar. 

El señor CASTRO.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Puede fundar el voto 
Su Señoría. 

El señor CASTRO.-Me parece que en 
el caso presente corresponde actuar, más 
que de acuerdo con el Reglamento, coa la 
cosa escrita, con un punto de vista moral 
de los señores Senadores. 

Estimo que el Honorable señor Ibáñez, 
aun cuando estuviera claramente autori
zado por el Reglamento, debería abstener
se de votar, porque no se trata de tener 
o no tener interés, o de s'i el Reglamen-' 
to dice o no ,dice talcosa. En las más mo
destas votaciones ... 

El señor LARRAIN.-Con esa teoría 
se podrían impedir todas las votaciones. 

El señor CASTRO.-Tiene toda la ra
zón el Honorable señor Ibáñez. Rectificó 
el Honorable señor Larraín. En réllidad, 
no sé a qU'Íén debo pedir excusas por la 
confusión. .. Con ese temperamento, no 
podrían ef'E!etuárse muchas votaciones. En 
eso estamos de acuerdo, porque ha sido 
siempre el punto de vista de los .senadores 
de estas bancas. 

El señor LARRAIN.-Y no es muy de
mocrático, por ser de la esencia del ré
gimen democrático que las decisiones se 
tomen por mayorías de votos. I!l 

El señor CASTRO.-A la democ'ra'Cia 
del Honorable señor Larraín no le gusta 
mucho la hi<giene. Según el temperamen
to democrático del señor Senador Sus 
Señorías pueden votar, por ejemplo, ~uan
do se está legislando sobre los intereses 
de los bancos y hay Senadores directo
res de esas instituciones. Según el Re
glamento pueden votar y no existe inha-

¡. 
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bilida,d moral para participar en la vota
ción. Así lo hemos visto a menudo. Per
donará Su SeñOría que en ese aspecto 
no seamos democráticos ... 

El señor LARRAIN.-Su Señoría pue
de votar, por ejemplo, en Ieyes de conge
lación de arriendos, y me parece que Su 
Señoría podría tener algún inJerés en la 
congelación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Ruego a los señores 
Senadores no interrumpir. Estamos en 
votación. 

El señor LARRAIN.- Y también el 
Honorable señor Castro se siente autori
zado para votar aumentos de la dieta par
lamentaria. Imagino que tales aumentos 
tendrán algún interés para Su Señoría. 

Así como éstos, podría citar innumera
bles casos en los cuales Su Señoría ha 
emitido votos que están en total desacuer
do con la tes'is que ahora sustenta. 

El señor TARUD.-Exijo que se cum
pla el Reglamento, ya que tanto se haMa . 
de él. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Ruego a los señores 
Senadores no interrumpir. 

El señor CASTRO.-He dejado que in
tervenga el Honorable señor Larraín, a 
pesar de que en virtud del Reglamento no 
debería hablar. Demuestro con ello al Ho
norable colega que soy extraordinaria-· 
mente democrático. Podría haberme asi
lado en el Reglamento para no permitirle 
hablar; pero el Honorable señor Larraín 
metió la mano a su profundo bolsillo -el 
Honorable señor Larraín tiene un bolsiUo 
de payaso democrático que llega -hasta el 
tobillo-... . 

El señor LARRAIN.-En materia de 
payaso, nadie aventaja a Su Señoría. En 
ese punto no hay discusión. Reconozco hi
dalgamente la supremacía del Honorable 
colega en ese aspecto. 

El señor CASTRO.-El Honorable se-. 
ñor LarraÍn tiene mal genio y no le gus
ta ser aludido. Le agrada intervenir y 
lanzar pullas, pero no recibirlas. Yo no 

estoy califi<;ando al Honorable señor La
rraín de payaso. Estoy dkiendo a Su Se
ñoría que tiene, en su punto de vista de
mocrático, un bolsillo muy largo, como el 
del payaso, que le llega hasta el tob'illo. 
Según sea el aspecto en debate, él saca 
un argumento. Mete su manito hasta el 
tobillo y saca su argumento. Cuando alu
do a la inhabilidad mo~al de los parla
mentarios directores de bancos para par
ticipar en algunas votaciones, el Hono
rable señor Larraín mete la mano y saca. 
un argumento. 

El señor LARRAIN.-¿Por qué no da 
una respuesta a mi pregunta? 

El señorCASTRO.-Voy a hacerlo. No 
se ponga nervioso. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Su Señoría dispone de 
cinco minutos para fundar su voto. 

El señor CASTRO.-De ese modo, sa
ca el argumento de que yo voté la conge
lación de los arriendos ... 

El señor LARRAIN.-Y la dieta par
lamentaria. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Su Señoría 
no la cobra? 

El señor LARRAIN.-No sostengo la 
misma teoría del señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Perocobra la 
dieta. 

El señor LARRAIN. - Precisamente, 
sostengo la teoría contraria. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero ¿la co
bra o no la cobra? 

El señor LARRAIN.-No tiene nada 
que ver. Si mi teoría fuera la del Hono
rable señor Castro, no la cobraría. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Ruego a los señores 
Senadores no interrumpir al orador. Si 
continúan los diálogos, suspenderé la se
sión. 

El señor CASTRO.-Tengo el uso de la 
palabra. Reclamo mi derecho. 

Para no ser interrumpido a cadamo
mento, en lo futuro, Su Señoría debería 
llamar la atención al Honorable señor La
rraín. 
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El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-H€ llamado' la atención 
a tOldos los señores Senadores que han in~ 
,terrumpido. 

El señor CASTRO.-Y al Honorable 
señor Larraín, en .especial, por estar hoy 
muy díscolo. 

El señor RODRIGUEZ.-jISuspéndalo 
por todo el tiempo! 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Repito, he llamado la 
atención a todos los señores Senadores, 
como lo hice, también, hace un instante, 
con Su Señoría. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
en efedo, hemos votado la congelación de 
los arrendamientos, porque, s€ncillam€n
te, nosotros no tenemos predios para al
quilar. No somos propietarios de conven
tillos ni, de cités. No tenemos nada que 
ver con esto de los arrendamientos. El 
problema no nos afecta, y a mí, en for
ma personal, mucho menos. Se lo digo di
rectamente al Honorable señor Larraín. 

Respecto del aumento de la dieta, quie
ro informar al Honorable señor Larraín 
que nO la voté ni en la Comisión ni en 
la Sala. Fui el primer sorprendido cuan
do, al concurrir a la Tesorería, me dieron 
la noticia. Declaro ante el Honorable se
ñor Larraín que podría hacer dejación de 
la dieta, para entregarla, si ello fuera po
sible, a la Tesorería del Senado o a cual
quiera institución benéfica que indicara 
el señor Senador. 

El señor IBAÑEZ.-j Muy buena idea! 
El señor CASTRO.-Debe tenerse en 

cuenta que las rentas de los Senadores de 
estas bancas, por supuesto, no i'gualan, 
ni ~n mínima parte, a las de los Honora
bles colegas de las bancas de enfrente. El 
Honorable señor Larraín es director de 
bancos, tiene grandes rentas. Otros seño
res Senadores de esos sectores participan 
en grandes negocios. De manera que a 
ellos sí podría exigíl'seles el rubor, por lo 
menos el rubor de no haberse opuesto te
llazment~ al alImento dé la dieta. Hay se-

ñores Senadores de esas bancas que vienen 
muy de tarde en tarde a scsi:::nes. Al.~~mos 
no ll'an pronunciado n.i un 80b discul'sJ, ni 
tampoco concnrren a las Comisiones a pl'e
se:ltar proyec:~o8 de ley o aportar ideas. 
Sin embargr', han tenido el coraje 8Uf:
ciente para cebTar íntegramente la dieta. 
y si hiciéramos cálculos al respecto, con
cluiríamos qne cada palabra pronunciada 
por uno de esos señores SenadoTes es ~-,1ás 
ca,a, qi.le cualquiera de las eXl1res!:"l:1s e:1· 
el país, como si cada t~na ele ella'?', ~'g~'Ji
cara p:ll'2c Chile el desc',bl'ix:1ien;'o de l.D 

?acimiento cuprero, mediant2 el c'.1~1 la 
Nación pudiera resarcirse de los gastos 
que ese parlamenta:'io ocasicn~ al Cen
greso. 

Para terminar, señor Presidente, sigo 
sosteni1endo ante el Honorable señor La
rraín que podemos hablar perfectamente 
de inhabilidad moral, porque nuestra mo
ral es incorruptible e indiscutible, mien
tras que la de Sus Señorías, la de nues
tros adversarios políticos, sí que mueve a 
discusión. 

Debo admitir, por último, que siempre 
discreparemos del Honorable señor La
rraín en este aspecto. Cada vez que se 
toque el tema, habremos de regresar a 
aquellas sesiones del comienzo de este 
período, cuando aquí se discutía si era 
moral que un político con fuero tuviera 
también participación en sociedades anó
nimas, en bancos, y legislara sobre ma
terias que a veces dicen relación directa 
a sus intereses. Ese es el problema de 
siempre. De ahora, el problema del Hono
rable señor Iháñez. Ha sido el problema 
de ayer, y lo será, también, de mañana, 
mientras no se aborden las transforma
ciones de las cuales tanto se ha v€nido 
hablando, en el sentido. de no permitir a 
los políticos ser dirigentes de grandes 
socieda'des anónimas y reunir grandes 
fortunas, a la par que el poder adquisiti
vo del pueblo disminuye y aumentan, por 
consiguiente, su hambre y su ,miseria. 

Por eso me parece que el problemaac
tual no es de Reglamento, sino de moral. 

.1 , 
1 
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El Honorable señor Larraín ,considera 
que el Honorable señor Ibáñez debe vo
tar. Perfectamente. De acuerdo. Es su 
moral. Es su interpretaóón de la moral. 
Nosotros estimamos que no debe· votar. 
Es nuestra interpretación de la moral, no 
entre comillas, sino así: de la moral. Y 
nos quedamos tranquilos~ 

El señor RODRIGUEZ.-j De la Moral, 
con mayúscula! 

El señor LARRAIN.~Su Señoría es 
totalitario para todo, incluso para emitir 
sus opiniones. 

El señor PABLO.-No me he hecho 
ninguna ilusión en cuanto al resultado de 

. esta votación. Cuando censuré a la Mesa 
sabía que no se produciría el espíritu 
amplio de revisar entre todos el Regla
mento para darnos mutuas garantías, si
no que lisa y llanamente se haría prevale
cer la voluntad de la mayoría, en una 
especie de matonaje políti'co. 

Pero deseo advertir -e insisto en este 
punto- que, aun cuando vote el Hono
rable señor Ibáñez, cuyo voto no influi
rá mayormente, considero tener, en el te
rreno reglamentario, toda la razón. En 
efecto, el artículo 89 del Reglamento 
dice: "No podrán los Senadores promo
ver, debatir ni votar 'ni1ngúnasunto que 
interese directa o personalmente a ellos, 
a sus ascendientes, a sus descendientes, a 
su cónyuge y a sus colaterales hasta el 
cuarto grado de consaguinidad y el terce
ro de afinidad, ambos inclusive". 

La censura de la Mesa interesa perso
nalmente al Honorable señor Ibáñez. No 
es el caso de sectores mayoritarios del Se
nado; o el del Honorable señor Curti, 
quien interrumpe en estos momentos, que 
puede tener un interés político legítimo 
-no tengo por qué suponer que no lo 
sea-, y que está en, situación de votar. 
La censura fue ocasionada por la conduc
ta del Honorable señor lbáñez y alcanza 
al señor Presidente por no haber llama
do. l~ atención a Su Señoría. 

N o comprendo cómo puede, entonces, 
esgrimirse el argumento de que la cenSll-

ra en nada se relaciona con el señor Se
nador. Por eso me extraña que el Hono
rable señor Ibáñez tenga hasta el despar
pajo de manifestar su deseo de partici
par en la votación y nos haya obHgado a 
tomar esta actitud. 

Mi voto es en el senUdo de que el se
ñor Senador está inhabilitado para inter
venir en la votación. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ y ahora puede votar el Honorable se
ñor lbáñez? 

El señor F AIVOVICH.-Pido la pala
bra. 

La verdad es que el espectáculo que vio. 
ve el Senado esta tarde es bastante poco 
edificante. 

El señorP ABLO.--'-Lo ocurrido en la 
sesión de ayer y las injurias vertidas fue
ron poco edirficantes, también. Si Su Se
ñoría hubiera estado presente, pensaría 
lo mismo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Ruego al señor Sena
dor no interrumpir. 

El señor F AIVOVICH.-Lo considero 
poco edificante, porque si ayer hubo si
tuaciones desagradables en el Senado, an- ' 
teayer, según informaciones que he reco
gido, también las hubo en la Cámara de 
Diputados. 

Yo lo lamento muy de veras, por ser 
amigo del Di'putado señor Gumucio. De
ploro las expresiones que 10 hayan podi
do herir. Pero también deploro l'as pa
labras que haya podido pronunciar en la 
Cámara de Diputados y que constituyan 
una agresión o una ofensa para nuestro 
colega el Honorable señor lbáñez. 

Digo que es poco edificante, porq'~e, en 
verdad, el más alto cuerpo de la Repúbli
ca está abocado a algo que la opinión pú
blica no entiende ni puede llegar a com
prender, y respecto de lo cual hay muchas 
razones para que ni siquiera se hubiera 
producido. Pero el hecho ya ocurrió. 

Estimo que no. tiene razón quien, al 
tenor de las disposiciones reglamentarias, 
sostiene que el Honorable señor Ibáñez 
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no puede votar. Concuerdo con la opinión 
del Honorable señor Castro cuando dice 
que esta es una materia de conciencia. 
Frente a cada votación, cada cual verá si 
puede emitir su voto o no puede hacerlo. 

El señor CORBALAN (don :Salomón). 
-Entonées, el Reglamento es innecesa
rio. 

El señor F AIVOVICH.-Pero extremar 
las cosas y leer un artículo del Regla
mento para tratar de acreditar que el Ho
norableseñor Ibáñez está inhabilitado 
para emitir su voto, es un profundo error. 
Lo estimo así, con mi criterio de jurista, 
que lo .conjugo con la ética. 

¿ Qué culpa tiene el Honorable señor 
Ibáñez de que el Presidente no haya 
acogido un reclamo para retirar las ex
presiones de un Senador? 

El señor PABLO.-Lo favorece. 
El señor F AIVOVICH.~Si mañana Su 

Señoría pide a la Mesa el retiro de algu
na expresión mía, y el Presidente no la 
hace eliminar, ¿ tengo alguna cuipa yo? 

El señor P ABLO.-j Cómo no va a te
ner ... ! 

El señor F AIVOVICH. - Perdón eme, 
señor Senador. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Está fundando el voto 
el Honorable señor Faivovich. 

El señor F AIVOVICH. - ¿ Qué culpa 
• tengo yo si la Mesa no cumple su deber, 

en el evento de 'que no lo hubiera cum
plido? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Es parte interesada .. 

El señorF AIVOVICH.-Es menester 
considerar que la responsabilidad es de 
quien dirige el debate. El Presidente es 
quien debe velar por el cumplimiento de 
las disposiciones reglamentarias. 

El señor 'RODRIGUEZ. - Aconséjelo, 
entonces. 

El señor P ABLO.-Ayer el Honorable 
señor Ibáñez: .. 

El señor F AIVOVICH.-Yo oí con mu
cho interés y respeto sus observaciones. 

¿ Por qué no me permite desarrollar mis 
conceptos? Estoy fundando mi voto. 

El señor CURTI.-Le fallan los ner
vios. 

El señor F AIVOVICH.-Según mi pa
recer, el Honorable señor Ibáñez no es res
ponsable de la actitud de la Mesa. De la 
misma manera yo podría haber censura
dq a esta Mesa, porque el señor PTesiden
te debió haber declarado que no existe 
inhabilidad del señor Senador, de acuer
do con las disposiciones reglamentarias. 

El señor ALESSANDRI, don Fel'llan
do (Presidente) .-No dice eso el Regla
mento. 

El señor FAIVOVICH.-No me cabe 
la menor duda; pero no he querido recla
mar de la actitud del señor P'residente pa
ra no complicar más las cosas. 

Estimo que el señor Presidente ha es
tado mal ... 

El señor CORBALAN (don 'Salomón). 
-Censurémoslo. 

Un señor SENADOR.-Cumpla con su 
deber de conciencia. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente). - ¿Porque he estado 
haciendo cumplir el Reglamento? 

El señor F AIVOVICH. - Ha estado 
mal, pues la d~spositión relativa al inte
rés personal que se ha leído no dice re
lación a las expresiones que un SenadoT 
haya vertido en el debate, sino a los in
tereses comprometidos en la materia de 
que se trate. No puede tener otro alcan
ce racionalmente; no puede referirse al 
hecho de que un Senador emitió algunas 
palabras y el Presidente no las hizo eli-
minar. 

En consecuenCÍla, en mi opinión, de 
acuerdo con el texto del Reglamento, el 
señor Senador no tiene ningún interés 
comprometido. N o es culpa suya si la Me
sa procedió bien o mal; no le es imputa
ble tal cosa. Y Su Señoría considerará 
personalmente, en conciencia, su posición. 
Sin embargo, conforme al Reglamento, a 
mi juicio -porque esto se presenta hoy 
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y mañana puede repetirse con cualquiera 
de nosotros y yo lo considero grave como 
precedente-, no hay inhabilidad. El se
ñor Senador Ibáñez apreciará si concurre 
o no a votar. Pero, reglamentariamente, 
sostengo que no hay inhabilidad. Y no nos 
enredemos en esta materia, porqu~, si lo 
aplican hoya un señor Senador, mañana 
se lo pueden aplicar a otro, y nuestro Re
glamento es ley, razón por la cual nos
otros debemos velar por que se cumpla. 

El señor P ABLO.-Es lo que estamos 
haciendo: tratando de que se cumpla. 

El señor IBAÑEZ.-Lamento profun
damente que se haya producido este de
bate a propósito de si procede q~e vote 
o no. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Va' a votar? 

El señor IBAÑEZ.-No lo haré. Mi in
tención en la votación anterior era distin
ta. Pero me parece que ninguno de nos
otros puede aceptar que se trate de inha
bilitar su voto por la mera opi'nión ex
presada por' otro colega, como ha sido en 
este caso la actitud del Honorable señor 
Pablo respecto de mí. Por ese motivo, ex
clusivamente, hice la consulta a la Mesa. 
N o tenía la' intención de votar y deploro 
profundamente que se 'haya producido es
te debate. 

El señor ZEPEDA.-Pido la palabra 
para fundar mi voto. 

Estimo, inobjetable el derecho del señor 
Senador Ibáñez para votar. No se divisa 
inhabilidad de orden 'reglamentario ni me
nos moral. Y lamento la determinación 
que el señor Senador ha tomado esta tar
de, porque, indudablemente, el precedente 
nos va a afectar en lo futuro. 

El artículo 89, invocado por el Honora
ble señor Pablo, es de total claridad y no 
puede aplicarse tampoco el artículo 11, 
relativo a las inhabilidades permanentes 
que pueden invocarse, como ha sucedido 
en el Senado en muchas ocasiones res,pec
to de Senadores que no pueden desempe
ñar cargos tratándose de asuntos deter
minados. En este caso, se pretende apli-

car el artículo 89, en virtud del cual no 
podrán los Senadores promover, debaUr 
ni votar ningún asunto que les interese'. 
directa o personalmente. Pero el inciso 
segundo aclara el concepto. ¿ A qué asun
tos se' refiere? ¿ A asuntos de orden po
lítico? No. Dice: "N o regirá e'sta inha
bilicbd en negocios de índole general que 
interesen al gremio, profesión, industria o 
comercio a que pertenezcan ... ". 

El texto del inciso segundo es de clari
dad absoluta y se refiere exclusivamen
te a la inhabilidad para una votación de
terminada, en que esté de por medio al
gún negocio que' afecte pecunia6amente 
al Senador o a alguno de sus familiares. 

El señor P ABLO.-¿ y la inhabili'dad 
de un magistrado, por ejemplo? En los 
juicios políticos ... 

El señor ZEPEDA.-Porque si le dié
ramos la interpretación indicada por el 
Honorable señor Pablo y otros se,ñores Se
nadores, en el sentido de que el lIonora
ble señor Ibáñez no puede votar la cen
sura a la Mesa planteada ayer, en razón 
de que JI e,staba hablando y que con mo
tivo de su intervención se produjo el he
cho, querría decir también que el Sena"' 
dor que formula la censura estaría asi
mismo inhabilitado, por cuanto el parla
mentario autor de la censura evidente
mente ti1ene un interés, cual es que se aco
ja su petición, que ha estimado justa. El 
Honorable señor Pablo consideró que el 
Vicepresidente del Senado habría ·trans
gredido el Reglamento; es natural, enton
ces, pensar ,que él tiene interés en que la 
censura prospere. El mismo interés ten
drá el Honorable señor Ibáñez para decir 
que, a su juicio, esa censura es infun
dada. 

Estimo, pues, que el aspecto reglamen
tarÍ'o es de absoluta claridad. 

Voto que sí. 
El señor SECREThRIO'. -Resultado 

de la votación: 18 votos por [,a afirma.ti
va, 11 por la negativa, 3 pareos y 1 abs
tención. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
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do (Presidente) .-Desechada la proposi
ción de inhabilidad. 

Se va a empezar de nuevo la votación. 
El señor SECRETARIO.-¿Se acepta 

o no la censura? 
- (Dumnt:e la votadó.n). 
El señor TORRES CERECEDA.-Me 

abstengo. 
El señor VIDELA LIRA.-No voto. 
El señor IBAÑEZ.-Me abstengo. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-¡ Para eso trabajamos tanto! 
El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala

bra para fundar mi voto. 
La verdad, señor Pres'idente, es que lo 

expresado por el Honorable señor Faivo
vich es muy efectivo, en el sentido de que 
esta tarde se ha da·do un espectáculo muy 
poco edificante. Y ello se ha producido a 
causa de un problema que no ha sido ori
ginado por nosotros. Este espectáculo 
tiene su raíz en la actitud de uno de los 
correligionarios del Honorable señor Se
nador; concretamente, en la del Honora
ble señor Isauro Torres, Vicepresidente 
de la Corporación. No es la pri~ra vez 
el señor Senador da ori1gen a estos recla
mos, y, por eso, votaremos favorablemen
te la censura a la Mesa. Pero tenemos 
otros dos motivos para hacerlo. Primera
mente, por la conducta ine~plicablemen
te reiterada del señor Vicepresidente, nO
toria, palpable y objetiva, que no ofrece 
garantías a los sectores de la Oposición. 

El Honorable señor Torres Cereceda 
llega a la Mesa, se entierra en su sillón, 
y hace abstracción completa de estos ban
cos, constituidos por los grupos de Opo
sición, grupos que son importantes en la 
presencia de la política chilena: es el fuer
te y robusto conglomerado democratacris
tiano; son los vigorosos partidos obreros 
comunistas y socialistas, cómo también, 
la agrupación ideológica que representa 

. nuestro estimado" compañero el Senador 
Baltazar Castro. 

Repito que no es la primera vez que el 
Honorable señor Torres Cereceda incurre 
en una evidente demostración de parcia-

lidad: para nosotros la campanilla y las 
llamadas de atención, y una docilidad dig
na de mejor causa para todos los B€ctores 
de la Derecha. Esa actitud, ha sido el ori
gen de estos espectáculos poco edificantes 
y, por eso, vaya un modesto eonsejo a la 
representación radical, que cuenta con ' 
brillantes "líderes" en sus bancas: ojalá 
que aconsejaran mejor al doctor Torres, 
porque la Vicepresidencia del Senado es 
un cargo al que se llega por una elección 
por mayoría; pero, una vez instalados en 
esa Mesa, el Pi'esidente y el Vicepresi
dente representan a la totalidad de la Cor
poración. 

Y, en homenaje a la verdad, debo des
tacar que, en este recinto, la Izquierda en 
general' siempre ha tenido garantíqs: con 
el propio señor Arturo Alessandri, hom
bre vehemente, apasionado pero que mm
ca dejó de otorgar las garantíasnecesa
rias a los parlamentarios de la Izquierda; 
también en homenaje a la verdad, el mis
mo ciudadano que en estos momentos nos 
preside, cuando ocupó la Presidencia de
mostró este estilo, esta tolerancia, esta 
clase, para tratar con imparcialidad a to
dos los sectores; y la misma actitud ha 
observado, en realidad, nuestro colega el 
Honorable señor Hernán Videla Lira. Es
to es lo que no ha aprendido el Honorable 
señor Torres, y ojalá aprenda la lección. 

Ahora, de nuevo tendrán mayoría de vo
tos Sus Señorías para el rech8Zo de la 
censura; pero es indudable que, más allá 
de la votación, queda un castigo moral por 
la conducta parcial del 'señor Vicepresi
dente del Senado. 

Por eso, aprobamos la censura. 
En segundo lugar, porque también 

guardamos gran estimación y sincero 
aprecio por un hombre que conside~ o de 
conducta política digna, honesta: el Hono
rable señor Rafael Agustín Gumucio. Es 
posible -no he conocido el texto de su 
intervención en la Cámara de Diputados
que haya hecho alcances referentes a 
nuestro colega, el Honorable señor Ibá
ñez. Pero también concuerdo con el Hono-

\ 
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rabIe señor Pablo en que el tonelaje inju
riador del sejior Senador con respecto al 
Honorable señor Gumucio excedió todos 
los límites. Escuché tranquilamente ayer 
al Honorable señor Ibáñez, y e3timo que 
la reacción del Honorable señor Pablo ha 
sido legítima, como quien dice, de legí
tima defensa. 

Yo fui consejero del Banco del Estado 
cuando el Honorable señor Ibánez des
empeñó la presidencia de esa institución. 
Y, a propósito, el señor Senador expre
saba, muy tangencialmente, en un deba
te, que nosotros nada habíamos hecho en 
el Gobierno anterior; sin embargo, debe
ría recordar que, por lo menos, creamos 
el Banco del Estado, lo que le dio la opor
tunidad de ocupar aquella presidencia. En 
su gestiÓn económica -lo sabe Su Seño
ría- discrepé reiteradamente de la con
ducción de la entidad de fomento denomi
nada Banco del Estado. Estuve en no po
cas oportunidades en desacuerdo con la 
política general de ese Banco; pero tam
bién debo reconocer que siempre llevamos 
nuestras relaciones en un plano de abso
luta caballerosidad. 

Indudablemente, también, si la conduc
ción política, financiera y económica de 
esa importantes institución ha merecido 
críticas al Diputado señor Gumucio, en 
gran medida las comparto y no tanto di
rigidas a la persona del Honorable señor' 
Ibáñez, como a la política de un Gobierno 
que se proyecta no sólo en el Banco del 
Estado, sino en todas las entidades del 
país y cuya máxima expresión, culmina 
el 28 de diciembre, "día de los inocentes", 
con la quiebra de nuestra moneda. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Ese es el símbolo del régimen. 

El señor RODRIGUEZ.-De manera 
que, si vamos a tener que inj uriarnos para 
señalar las debilidades, las trizaduras, fa
llas y fracasos, me parece que no es éste 
el campo en que-hayamos de ventilar tales 
asuntos. _ 

Reiteramos que seguiremos insistiendo 
en la crítica exhaustiva de este régimen y 

estamos esperando la presencia en la Sa
la de los señores lVIinistros de Hacienda, 
de Economía y de Relaciones Exteriores. 
para que nos informen sobre el grado' de 
compromisos a que llegó nue$tro Gobierno" 
con los enviados norteamericanos. ' 

Volviendo al tema, decía el Honorable 
señor Faivovich que la opinión pública- no 
entiende estos pl'oblemas. Pienso ql!e éstos 
son ingredientes que se van acumulando; 
que la opinión pública está entendiendo 
progresiva y paulatinamente que cuando 
alguno de sus repúblicos o personeros má
ximos nos habla de democracia lo está ha
ciendo en términos ficticios, no porque lo 
digamos nosotros en un análisis exhaus
tivo y espectral del proceso en que se ha 
ido deformando este régimen democrá
tico, sino porque los hechos porfiados es
tán demostrando que mayorías ocasionales 
cometen toda clase de atropellos contra la 
minoría del Parlamento. Sería largo el ro
sario si señaláramos todos los ejemplos de 
cómo esta mayoría ha atropellado la Cons
titución y la ley de Presupuestos; hechos 
que fueron usuales y corrientes durante la 
gestión del señor Roberto Vergara, que 
hubo de recurrir a toda suerte de artifu
gios para imponer una política ya fraca
sada y que, incluso, en el terreno constitu
cional mereció reparos. Recuerdo muy 
bien las objeciones del Honorable señor' 
Fernando Alessandri y entre otros, si mal 
no recuerdo,' del Honorable señor Bulnes,. 
no obstante las cuales corrió la aplanado-
ra para atropellar la Constitución en una_ 
serie de mecanismos de facultades econó
micas otorgadas al Gobierno. 

No debe olvidarse que el 21 de mayo, 
en que no hubo garantías para la Oposi
ción, la mayoría parlamentaria, con la de
bilidad de un funcionario de este recin
to -hecho que hubimos de condenar- y 
el empleo del aparato administrativo por' 
parte del Ejecutivo, circundó las tribunas 
y las galerías del Congreso Pleno de siú
ticos de la oligarquía para injuriar y en
lodar a personeros de la Oposición. En 
seguida, no debemos olvidar la actitud 

\ 
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poco elegante del señor Vicepresidente y 
la mayoría de los Comités del Senado pa
ra anular la citación a sesiones especiales 
o extraordinarias solicitadas por nosotros 
para analizar problemas importantes en 
,el aspecto social y político del país. 

Por eso, tienen importancia estos he
chos, y la opinión pública se va percatando 
de cómo la mayoría de Gobierno coarta 
los soberanos derechos de la minoría; la 
opinión pública va haciendo un recuento 
y sumando un hecho tras otro. 

Votaremos favorablemente la censura a 
la Mesa, porque -repito- el Honorable 
señor Torres Cereceda no nos ha dado 
garantías suficientes en el ejercicio de 
nuestros derechos, y porque estamos cier
tos de que no nos dará en lo futuro. 

El señor VIAL.-Señor Presidente, en 
,este caso, poco interesa el resultado de la 
votación. Generalmente, las proposiciones 
de censura son votadas en el hemiciclo en 
conformidad con las mayorías y minorías 
existentes, de modo que de antemano se 
.conoce el resultado. Sin embargo, creo de 
Jl1i deber decir algunas palabras en el pre
.sente caso. 

El HOJ?orable señor Gumucio, Diputado 
.ante el Parlamento, fue Subsecretario de 
Hacienda durante largos años, y me co
rrespondió convivir con él durante el des
.arrollo de sus tareas, cuando desempeñé 
ese Ministerio. Pocas veces he podido 
aquilatar' dotes mayores de honradez y de 
-espíritu patriótico. 

Tampoco tengo ninguna razón para no 
apreciar la persona del Honorable colega 
señor Ibáñez. Pero el punto que entra
mos a discutir es completamente distinto. 

Yo no sé si el señor Gumucio se haya 
propasado en las informaciones que ha 
dado sobre nuestro Honorable colega. Lo 
Jamentaría, pues -repito- tengo apre
do por su persona. No acierto a compren
der por qué el Presidente de la Cámara 
no llamó al orden al Diputado señor Gu
mucio en caso de haberse excedido en sus 
palabras. Pero aquí estamos examinando 
la actitud adoptada por la .Mesa directiva 

del Senado. Evidentemente -y me 
perdonará el Honorable colega señor 
Ibáñez- el hecho de llamar "felón" 
y deshonesto al Diputado señor Gu
mucio se ha debido a un momento 
suyo de apasionamiento y de disgusto que 
-estoy absolutamente seguro- el señor 
Senadol', en el fondo, también debe la
mentar, aunque en este instante lo haya 
confirmado. Sé que el señor Gumucio no 
es un deshonesto ni un felón, sino un pa
triota, un trabajador y un hombre hon
rado. Quien nos presidía ayer, el actual 
Vicepresidente del Senado, debió oportu
namente haber llamado al orden al Ho
norable señor Ibáñez. El no haberlo he
cho ha permitido el espectáculo que es
tamos presenciando, que muy poco nos 
honra, porque lo primero que debemos ha
cer es observar el máximo de respecto, 
no sólo entre nosotros mismos, sino tam
bién haCia los miembros de la otra rama 
del Congreso N aciona!. En consecuencia, 
muy a mi pesar, pues soy amigo del Ho
norable señor Torres, voy a votar favo
rablemente la censura, porque considero 
que no es admisible que continúe un ré
gimen de insultos a personas que mere
cen respecto. 

El señor CORREA.-Señor Presidente, 
mi propósito es decir muy pocas palabras, 
atendido lo que ya se ha dicho y lo fati
goso que está resultando este debate. 

Fui testigo presencial de lo a~ontecido 
en la sesión de ayer. El Honorable señor 
Ibáñez respondió en forma violenta a ex
presiones que él estimó injuriosas de par
te del Diputado por Santi,~go señor Rafael 
Agustín Gumucio. 

Ahora bien, frente a este hecho, ¿ cuál 
fue la actitud de la Mesa? Aquí se la cen
sura porque guardó silencio. Pero la ver
dad es que, invariablemente, cuando un 
Senador ha incurrido en alguna demasía 
de lenguaje, la Mesa ha cumplido con su 
deber señalado en la disposición de nues
tro Reglamento que dice: 

"Artículo 24.-Sin perjuicio de lo dis
puesto en la Constitución Política del Es-

( 
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tado y en otras disposiciones de este Re
glamento, corresponderá al Presidente o al 
que haga sus veces: 

"6Q-Ordenar que no se incluyan en el 
Diario de Sesiones, ni en la versión ofi
cial de la prensa, las expresiones que se 
viertan en términos antiparlamentarios o 
aquéllas que hayan sido retiradas por su 
autor" . 

En consecuencia, mi Honorable colega 
señor Pablo, a mi juicio, planteó anticipa
damente una censura, sin dar oportunidad 
a la Mesa del Senado para que ayer apli
cara, como siempre, una disposición con
tenida en el Reglamento. 

i Si esto no es nuevo entre nosotros! Re
cuerdo que desde los bancos de la Oposi
ción se profirió una vez un agravio vio
lento contra un compañero de mi parti
do, quien, por cierto, no tenía ninguna 
tribuna desde la cual defenderse. ¿ Cuál 
fue nuestra reacción en aquel entonces? 
¿ Censurar a la Mesa? No. N o lo hici
mos, porque sabíamos perfectamente que 
en seguida la Mesa cumpliría la termi
nante disposición de uno de los artículos 
del Reglamento sobre la materia. Respon
dimos, como ocurrió ayer, con todo calor 
para defender al compañero que, a nues
tro juicio, había sido en forma injusta ata
cado. 

Ayer mismo, en un debate interesantí
simo, oradores muy distinguidos de los 
diversos bancos de la Corporación anali
zaron exhaustivamente los dos sistemas 
políticos que están en pugna en el mundo 
entero: democracia y totalitarismo. Du
rante él, se vertieron expresiones en ex
tremo duras contra algunos hombres ex
traordinariamente respetables que han 
hecho noticia más allá de las fronteras 
americanas. De un hombre que tiene esta
tura moral indiscutible; de un hombre que 
durante más de dos años está haciendo 
esfuerzos desesperados en la jefatura de' 
una' nación amiga y hermana, para man
tener allí el régimen democrático; de un 
hombre combatido diariamente por el ban-

dolerismo político; de un hombre que ha 
hecho noticia en los círculos intelectua
les del mundo. Se dijo que era "miembro. 
de una banda de papagayos". ¿ ~e le ocu
rrió a alguien censurar a la Mesa por es
ta herejía? No, señor Presidente, porque 
sabíamos que ella cumpliría con la dispo
sición contenida en uno de los artículos 
del Reglamento tantas veces citado. 

De modo que no se me venga a decir 
en esta oportunidad que la conducta del 
Honorable señor Torres en la sesión de 
ayer ha sido extraña. i Si invariablemente 
la Mesa -repito- cuando se trata de una 
demasía en el lenguaje, aplica el Regla
mento, sin que nadie tenga necesidad de' 
llamarla al cumplimiento de su deber! 

Ahora, nuestro estimado colega el Ho
norable señor Rodríguez ha hecho afirma
ciones que yo no podría dejar pasar en 
silencio. Señaló la conveniencia, a su jui
cio, de dar lecciones al Honorable señor 
Torres para que proceda correctamente 
en el desempeño de sus elevadas funcio
nes ... 

El señor RODRIGUEZ.-He dicho
"imparcialmente" . 

El señor CORREA.- ... imparcialmen
ten en el desempeño de sus elevadas fun
ciones. Celebro la rectificación del señor 
Senador. 

Todos sabemos en este recinto que el 
Honorable señor Torres, por su capacidad 
y experiencia parlamentaria, no necesita 
de esas lecciones. Todos conocemos la lar
ga trayectoria política del señor Senador 
por Coquimbo y Atacama. . 

Si nosotros esta tarde votamos en su 
favor, no es en cumplimiento de un deber 
partidario. Lo hacemos porque, como está 
en la razón, nuestra conciencia nos dice
que debemos estar, ahora como siempre. 
al lado suyo. Por eso, voto negativamente-· 
la censura formulada en su contra. 

El señor ENRIQUEZ.-Me agradarÚ1 .. 
Honorable Senado, que de este lamenta
ble incidente extrajéramos alguna expe
riencia. 

Comienzo por manifestar que estoy en. 
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profundo desacuerdo con las expresiones 
que en la Cámara de Diputados vertió el 
:señor Gumucio y con aquellas que en esta 
,alta corporación usó el Honorable señor 
Ibáñez. Creo que ninguno de ellos debió 
llevar el debate en la forma en q~Je' lo 
hizo, y que ambos faltaron a los deberes 
que impone la convivencia democrática y 
11 la obligación de cumplir el Reglamento. 

Tengo a honra no haber sido jamás lla
mado al orden en los doce años en que fui 
Diputado, como tampoco lo he sido en el 
Senado. Y saben los Honorables colegas 
,que compartieron conmigo las bancas en 
la Cámara, que he participado en los de
bates más candentes, he emitido juicios 
'bastante categóricos y he formulado crí
ticas acerbas; pero que no he creído ja
más necesario recurrir a expresiones des
dorosas o a injurias en el trato que todos 

, nos debemos. 
En este caso ambas partes han incu

rrido en falta, con el agravante de que 
.en las dos ocasiones estaba ausente la per
sona a quien se atacaba, de manera que 
no tenía posibilidad de defenderse ni de 
.contestar en forma inmediata. 

Se ha formulado esta censura porque 
se habrían producido expresiones injurio
sas por parte del Honorable señor Ibáñez. 
y quienes las han formulado y defendido 
---de esto hay constancia en la versión ta
quigráfica-, también han incurrido en 
injurias en contra de los Honorables se
ñores Ibáñez y Larraín. Ha habido de nue
vo aquí injurias recíprocas, pues no debe
mos olvidar que, según el artículo 416 del 
Código Penal, injuria es ,toda expresión 
proferida o acción ejecutada en deshonra, 
,descrédito o menosprecio de otra persona. 
Yo ruego a los señores Senadores que se 
sirvan repasar el debate. Con la sola ex
cepción . del Honorable señor Rodríguez, 
quienes intervinieron han incurrido en el 
mismo delito de que se estaban quejando.' 
Principalmente el Honorable señor Pablo, 
al fundar su voto de censura, inj urió de 
nuevo al Honorable señor Ibáñez. NQ se 
trata ya de la falta de respeto de que ha-

bla el Reglamento, sino de la injuria con
figurada en el Códogo Penal. Lea, Hono
rable señor Pablo, lo que manifestó. 

El señor PABLO.-Tuve mucho cui
dado en lo que dije. 

El señor ENRIQUEZ.-La pasión Ílevó 
de nuevo a Su Señoría. 

De ahí que yo quisiera que aprovechá
ramos esta experiencia y no olvidáramos 
que éste es un país que produce hombres 
muy hombres y mujeres muy mujeres. 
Debemos saber guardarnos el respeto. La 
jurisprudencia de les tribunales de jus
ticia, acorde con el Código Penal en esta 
materia, confi.ere lo que se llama "ius re
torquendi". Se acepta que el inj uriado o 
atacado pueda responder en la misma for
ma. Incluso, el articulo 430 del Código 
Penal ordena, en el caso de injurias recí
procas, que se haga la compensación. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Desgraciadamente, ese sistema no se 
aplica respecto del Gobierno, cuando in
jurian sus Ministros: o el propio Presi
dente de la República. 

El señor ENRIQUEZ.-De ahí que yo 
estime que éste es un antecedente lamen
table. Reitero que no estoy de acuerdo 
con la actitud de ninguno de ambos par
lamentarios. Se ha hecho perder tiempo 
a 'la Corporación, que tenía en tabla asun
tos de interés. Debimos habernos preocu
pado de ellos. Los que aquí estamos debe
mos, recíprocamente, guardarnos el res
peto debido. Si el señor Presidente, de 
acuerdo con el Reglamento y su facultad 
para suprimir de la versión las expresio
nes antirreglamentarias, no llamó al or
den ese instante, acaso fue para cumplir 
con aquel precepto constitucional que es
tablece a este respecto la inviolabilidad de 
las opiniones y de los votos de los parla
mentarios. 

Voto que no. 
El señor SECRET ARIO.- Resultado 

de la votación: 17 votos PO?' l~ negativa, 
12 pOT la afiTmati1)a, 2 abstenciones 11 3 
paTeos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
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(Presidente) .-Rechazada la censura. 
Ruego a los señores Videla y Torres se 

sirvan pasar a la Mesa. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Coa uno que pase bnsta'. 
El señor CASTRO.-HabrÍa que votar 

ahoYa la censura del Honorable señor Vi
dela Lira. 

El señor VIDELA LIRA.--¡ Se va a 
quedar con las ganas ... ! 

-Los Honorables se'Í'íores Videla Lir:t y 
1'01Tes Cereceda pasan a ocupwr la M esa 
(le la Presiclenoia. ' 

El señor VIDELA LIRA (Presid2nte). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
GÓmez. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE LOS SEÑORES 

DIEGO MARTINEZ BARRIO E INDALECIO 

PRIETO y TUERO. 

El señor GOMEZ.-Honorable Senado: 
Cumplo un mandato de los Senadores 

radicales al rendir homenaje a dos espa
ñoles ilustres recientemente fallecidos. 

Ha muerto el Presidente de la República 
Española en el Exilio, don Diego Martínez 
Barrio. Ha muerto, también, una de las 
figuras más descollantes del Partido So
cialista Obrero Español, don Indalecio 
Prieto y Tuero. 

Don Diego murió en París, al despuntar 
€l año, una fría tarde de invierno. Murió 
mientras ahnorzaba, trazando planes, tal 
vez; pensando seguramente en su patria 
geog-ráficamente cercana -sita sólo al 
otro lado del Pirineo--, pero tan lejana 
en el tiempo, y quien sabía si también en 
las posibilidades de regreso. 

Don Inda, como cariñosamente lo Ha-, 
maba el pueblo español, ha muerto hace 
apenas unas semanas, en Méjico. Se ha
llaba al borde de la ceguera. Frisaba los 
80. La muerte lo sorprendió trabajando. 
Nunca dejó de escribir o dictar artículos. 
Escribía no sólo para ganarse el pan, sino 
también para vivir; que vivir y ganarse 
el pan no siempre viene a ser lo mismo. 
Asturiano de nacencia, fue "canillita" o 

"mercuriero" en Bilbao; más tarde, re· 
dactor y director del diario. j Había de mo
rir en su oficio; como quien dice, en su 
ley! 

Adverso se ha iniciado para los repu
blicanos españoles este año de 1962. Cier
to es que los cambios que haya de expe- , 
riE1entar España en sus estructuras de 
Gobierno, para obtener libertad y demo
cracia, han de surgir, sin duda, desde el 
interi:Jr del país. Sin' embargo, las recias 
figal'as desaparecitlas representaban la 
tradición liberal española, y su muerte 
constituye un revés moral para quienes 
profesamos, de verdad, ideales democrá
ticos y republicanos. 

Representaban, he dicho, la tradición 
liberal española. Podría parecer extraño 
hablar de tradición liberal española, por
que cuando se habla de ella se piensa ge
neralmente en el Imperio (las guerras re
ligiosas, la dinastía, la nobleza de los tí
tulos ... ), olvidando que España también 
ha forjado, desde los albores de su exis
tencia, una tradición que la honra mucho 
más: la tradición liberal. 

N unca logró afianzarse el espíritu li
beral español. Fuerzas regresivas siempre 
lo aplastaron. Unas veces fue a causa de 
ambiciones de tipo dinástico; otras de un 
concepto religioso mal entendido, o de 
prepotencias castrenses; la última vez fue 
por la intervención armada del totalitaris
mo nazi-fascista, amparada por la polí
tica de "N o Intervención" de las demo
cracias occidentales, sin perjuicio de sus
cribir más tarde, esas mismas democra
cias, la "Carta del Atlántico", en que se 
consagra, "en el papel", el derecho de los 
pueblos a su autodeterminación. El hecho 
cierto es que el pueblo español nunca fue 
dueño de su destino; que siempre fue des
pojado de su derecho a vivir en democra
cia y libertad. 

Así es como un día disolvieron las Cor
tes de Cádiz; otro ahogaron el grito li
bertador de Riego; otro reemplazaron la 
República de Castelar por la monarquía 
desacreditada; otro aplastal'cn, con san-
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gre española y metralla extranjera, la 
República de Azaña, calificada por Jawa
harlal N ehru, en su genial obra "Disco
very of India", como la "República de los 
hombres honestos", instaurada en abril 
de 1931 sin disparar un solo tiro, sin rom
per un solo cristal, en uno de los actos 
cívicos más ejemplares que registra la his
toria. 

Interrogado Alfonso XIII, al subir al 
barco que habría de Uevarlo al exilio, por 
la reina -su mujer- y sus hijos, respon
dió: "los dejé en Madrid bajo la custodia 
del pueblo español". 

Los Senadores radicales inclinamos es
ta tarde nuestras frentes al paso al más 
allá de dos representantes auténticos y le
gítimos del pueblo hispano, personeros de 
la República y depositarios, por tanto, de 
la legalidad española, por cuanto el Go
bierno en el Exilio y las Cortes a que am
bos pertenecían existen como tales p8r 
mandato de una Constitución, la de 1931, 
silenciada por la fuerza, pero no reempla
plazada por acto alguno emanado ele b vo
luntad soberana del pueblo de la Penín
sula, lo que nos permite afirmar que, en 
Derecho, está vigente. 

Don Diego Martínez Barrio nace en Se
villa. Desempéñase en sus inicios como 
cajista de imprenta. Luego ocupa cargos 
de concejil y otros en la dirección política 
del Partido Radical en Andalucía. Autén
tico autodidacta, escala más tarde todas 
las dignidades del Estado Republicano. 
Forma primero en el Comité Revolucio
nario que preparó el advenimiento de la 
República. Ocupa luego la Cartera de Co
municaciones en el gobierno provisional. 
Más tarde es el jefe de la minoría radical 
en las Cortes Constituyentes. En seguida 
alcanza, sucesivamente, los cargos de Mi
nistro de la Gobernación, Presidente del 
Gobierno y Presidente de las Cortes. En 
esta última condición, le cupo desempeñar 
interinamente la Presidencia de la Repú
blica, entre la renuncia de Niceto Alcalá 
Zamora y la elección de Manuel Azaña, el 
10 de mayo de 1986. 

Al sublevarse los militares, en julio de 
ese mismo año, Martínez Barrio hace des
esperados esfuerzos por evitar la lucha 
fratricida. Trata en vano de formar un 
gobierno de transición. En 1939 sale de 
España, después de la célebre sesión de 
las Cortes en el castillo de Figueres, la 
última que realizaron en territorio espa
ñol. Se inicia fi!ntonces el exilio de la lega
lidad. En su corazón lleva Martínez Ba
rrio el dolor de la impotencia. La Repú
blica había caído luchando contra lo im
posible. Frente a la política apaciguadora 
y entreguista de MI'. Chamberlain, ya no 
había nada más que hacer. Unos meses 
más tarde se desatará la guerra, y las 
botas pardas de los "nazis" hollarán el 
suelo de Francia. 

Manuel Azaña, el Jefe, lo había adver
tido a la faz del mundo, antes que fue~'a 
tarde. con su frase elegantísima: "Los 
episodios de la guerra civil espaíiola no 
son más que las primeras escaramuzas del 
gran drama mundial que se avecina". 

A partir de esa fecha, realiza Martínez 
Barrio una tarea muy dura y muy difí
cil: la de mantener la -dignidad y legali
dad republicanas en la derrota y el olvido, 
tarea de hombre cabal que lo agiganta an
te la historia. 

En noviembre de 1943, ha de presidir 
en Méjico la Junta Española de la Libe
ración, formada por todos los partidos 
políticos españoles. Y en 1945, al consti
tuirse el Gobierno de la República en el 
Exilio, en presencia de las Cortes reuni
das en Méjico con 96 diputados, ha de 
asumir la Presidencia de la República, en 
reemplazo de Manuel Azaña, fallecido en 
Francia, en 1940. 

Don Indalecio Prieto y Tuero nace en 
Oviedo en 1883, pero se radica desde muy 
niño en Vizcaya. En la ciudad de Bilbao, 
ejerce el periodismo. Ocupa todos los car
gos, desde los más humildes hasta el de 
director de "El Liberal". Es el clásico 
ejemplo del hombre forjado por sí mismo 
en la lucha de todos los días. 

Su contacto (!On los trabajadores del pe., 
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riodismo lo lleva hacia los sindicatos. 
Pronto ha de ingresar en el Partido So
cialista Obrero Español. 

Diputado a Cortes en 1918, elegido en 
representación de Bilbao, se destaca muy 
prcnto como uno de los mejores oradores 
del Parlamento español. Sus intervencio
nes relacionadas con el desastre de An
nual son recordadas como magisb'ales 
piezas oratorias. En el Parlamento de la 
República, adelantándose a los he~hos, 
denunció la conspiración militar de 19;3& 
y exhortó a tomar medidas para evitarla, 

Durante la República ocupa las carteras 
de Hacienda, Obras Públicas, Marina, 
Aviación y Defensa Nacional. Bajo su di
rección se formó el ejército popular de la 
República, milagro de organización ~í se 
considera que el Gobierno republicano 
quedó indefenso ante la subversión de las 
fuerzas armadas, en julio de 1936. 

En 1938 estuvo en Chile. Vino a real
zar los actos de la transmisión del Mando, 
al advenir el Gobierno del Frente Popu
lar. Representó, entre nosotros, como en
viado especial, a la República española. 
Habló en el Estadio N aciona!. El pueblo 
llenó las aposentadurías. Nos habló de la 
tragedia del pueblo español, de su legen
daria lucha contra los ejércitos regulares 
de Alemania e Italia. Nos trajo el saludo 
emocionante que nos enviaba el pueblo 
español desde las trincheras y sus votos 
por el afianzamiento y el éxito del gobier
no popular que se instauraba en nuestra 
patria, bajo la dirección señera de Pedro 
Aguirre Cerda. El pueblo aplaudió de 
emoción. Su maravillosa elocuencia toda
vía resuena en nuestro recuerdo. 

Destrozado por los sufrimientos, cayó 
el viejo luchador socialista escribiendo en 
su exilio de Méjico. 

En representación de los Senadores ra
dicales, a los dos les rindo esta ta,rde el 
homenaje que no han tenido en las esferas 
oficiales. Si sus muertes hubieran acae
cido en la patria lejana y sus ideales hu
bieran tenido asiento en el vetusto Par
lamento de Madrid, se hubiesen escuchado 

en América y en todo el mundo muchas 
voces de homenaje a Diego Martínez Ba
rrio e Indalecio Prieto y Tuero. Mas co
mo ellas han ocurrido en el exilio, igno
rados en los frívolos ambientes diplomá
timos y cancillerescos, en los cuales se dan 
cita todas las vanidades humanas y donde 
asoman sólo muy de tarde en tarde lo:; 
ideales, el tránsito hacia el Oriente, baj(J 
lo;; mortecincs rayos del sol de la tarde, 
de e::tos dos hombl'es dignos, ha sido un 
paso silene lOSO. en la mayoría de los paí
sos de nuestra A~1érica. 

Ea nombre del Partido Radical, les rin
do el homenaje de nuestra devoción de
mocrática; de nuestro recuerdo emociona
do, por lo. que significaron sus vidas como 
ejemplo de esfuerzo y dignidad; de nues
tra gratitud y admiración a la República 
española, por las enseñanzas cívicas y mo
rales que nos legó; el homenaje, en fin. 
a que estamos obligados, como ciudadanos 
de la cultura hispana, a dos exponeI).tes 
del pensamiento político español. 

Solicito se envíen notas de pesar a las 
:familias y al Gobierno de España en el 
Exilio, en nombre de los Senadores radi
cales. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Tiene la palabra, el Honorable señor 
Barros. 

El señor BARROS.-Señor Presidente, 
por mandato de mi partido, cúmpleme la 
honrosa misión de rendir homenaje a la 
República española, en las personas ·de sus 
figuras políticas ya desaparecidas: Diego 
Martinez Barrio, ex Presidente de la Re
pública en Exilio, e lndalecio Prieto, ex 
Presidente del Partido Socialista Obrero 
Español. 

Sus figuras estuvieron ayer,- como lo 
están hoy, en el reéuerdo, en la lucha y en 
las vicisitudes de un pueblo que, conquis
tado ya el derecho de autodeterminarse, 
sufrió la vejación de la cultura, al surgir 
la bota e imponer un régimen de oprobio 
que silenció ayer la voz de sus más gran
des poetas: Federico García Lorca y Mi
guel Hernández; un régimen que hoy día 
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llena las cárceles con hombres que no com
parten las ideas de Francisco Hermcne
gildo Franco Bahamonde, caudillo de Es
. paña por la gracia de Dios. 

Manuel Azaña, Casares Quiroga, la (~e
neralidad de Cataluña, los cientos de in
telectuales que cual pléyades luminosas 
surcaron los mares y ocuparon em;)ajadas 
y misiones culturales de la España del 
Cid, de esa tierra bravía que en el mapa 
tiene la forma de una piel de toro, for
man legiones que nos trasladan "in meu-

. te" a esa lucha de la Madre Patria con
tra las fuerzas retardatarias del Duce y 
del Führer, que sembraron el terror para 
imponer a un tirano. 

En este hemiciclo en este momento, me 
llega el recuerdo del grito de Millán As
tray, el militarote que en la apertura del 
curso, en, el paraninfo de la Universidad 
de Salamanca, exclamaba: "¡ Abajo la in
teligencia 1", enfurecido cuando escuc:habü 
una formidable interrupción de! gen i;;;l 
Unamuno, que rectificaba las interru;)cio·· 
nes de un orador falangista. 

No se arredró el Rector de Salar.1o.l1(;a 
. ante la actitud amenazadora del general 
bravucón que le apuntaba con Ii:', pistola 
de reglamento. Se puso de pie d0l1 ::, I ig¡ '.el 
Y le lanzó la frase unamunesca tan pl·of¿.
tica: "Venceréis, pero no con vencel'éi s". 

El militarote no pudo consumar su cri
men, porque un cuerpo femenino. se inte~'
puso para evitar la tragedia. 

¡ y vencieron, pero no convenc;e1'on! Y 
la flor y nata de España se consume, 
cuando no en las cárceles, en el exilio. 

El "turbio mulo Mola", que N ePK:a 
trasladó a los infiernos, y los que, blan
diendo la Cruz y la Espada, asesinaron a 
sus hermanos, y las J;>elIas mujeres que 
con su sangre mancharon la tierra del 
Caballero de la Triste Figura, nos hacen 
revivir en dos personajes de la República 
Española hoy desaparecidos, la lucha he
roica de un pueblo a quien Dolores Iba
rruri, "La Pasionaria", exaltaba dicien
do: "Más vale morir de pie que vivir de 
rodillas", 

Para los chilenos, particularmente, jun
t} con el advenimiento del Frente Popu
lar, la República Espaüola nos envió a 
Inclaleeio Prieto, para demostrar la comu
n; .1ad espiritual de aquel Presidente que 
los Lartidos populares contribuimos a ele
g'ir, don Pedro Aguine Cerda, con los 
hombres que habían barrido con la dinas
tía borbónica. El Estadio Nacional se re
pletó, y Chile, en la persona de Indalecio 
Prieto, rindió su singular homenaje al 
p~~eblo español. 

Deseo, por último, como una exaltación 
a la valerosa actitud de sus mujeres, re
cordar, en este instante en que la Repú
blica revive con el recuerdo de dos hijos 
revolucionarios a quienes hoy rendimos 
homenaje, algunos versos de nuestro lau
reado poeta Daniel de la Vega, que revelan 
el temple de las mujeres de la Madre Pa
tria en la guerra civil española. Seá éste 
el mejor homenaje a lndalecio Prieto y a 
::\lal'tínez Barrio: 

"Por los campos castellanos 
se alzan amenazadores 
los brazos de los molinos 
y están llenos los caminos 
d,," preciosas hembras muertas 
con el fusil en las manos. , 

"La copla sube y solloza 
-:V" dice que en Somosierra 
se ama más la gente moza 
a la orilla de la guerra. 

"Por Castilla y por Asturias 
un trágico viento sopla: 
aquí revienta una bomba, 
allá contesta una copla. 

"¡ Mineros de la Felguera 
que van empujando el mundo 
con dinamita minera; 
hembrita que canta y muere 
sin saber cómo ni cuándo". 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Puede usar de la palabra, el Honorable 
señor Castro. 

, 
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El señor CASTRO.-Señor Presidente, 

Honorable Senado: 

El Honorable señor Gómez ha tenido la 

magnífica ocurrencia de solicitar el tiem

po necesario para rendir homenaje a la 

memoria de Diego Martínez Barrio y de 

lndalecio Prieto, esas dos figuras de la 

República ~spañola fallecidas en el exilio. 

El homenaje iniciado por el Honorable 

colega del Partido Radical ha permitido 

no sólo adherir, y con palabras muy sen

tidas, al homenaje, sino también facilitar 

la oportunidad para referirnos a estas dos 

personalidades, y además, aprovechando 

el nombre de los dos grandes repúblicos 

de la Madre Patria, referirnos al tremen

do y tenebroso drama del pueblo español. 

Seguramente, el Honorable señor Gó

mez, cuando solicitó la palabra para tri

butar este homenaje, no estaba informado 

de que hoy también es el aniversario de 

la muerte de otro combatiente español. 

Hoy, 28 de marzo, hace yeinte años, mu

rió en una cárcel española, entre sombras, 

entre pringosa miseria, ascendido por los 

piojos desde las pantorrillas hasta los bra

zos, una de las más altas expresiones de 

la poesía española: Miguel Hernández. 

Yo quisiera unir el homenaje a Mar

tínez Barrio e lndalecio Prieto al de l\'li

g'uel Hernánc1ez. 
Al hablar de Hernández, esa voz aca

llada, estrangulada por el fascismo, qui

siera exaltar ia epopeya de un pueblo cu

yos mineros, obreros, intelectuales, abo

gados y poetas fueron los l¡rimeros en 

combatir contra el peligro del fascismo en 

Europa. 
Ya lo han recordado mis antecesores 

en el uso de la palabra: cuando las demo

cracias occidentales, entregadas en amable 

colcquio con el señor Hitler, no percibían 

el peligro que se avecinaba, el pueblo es

pañol estaba ahí, combatiendo casa ~)OT 

casa, ciudad por ciudad, contra los gene

rales que se habían levantado para des- -' 

truir la d~mocracia y la república. Los 

oradores engolados pronúnciaban huecos 

discursos. El papagayismo tradicional co-

======================== 
braba impulso para justificar a los gene

rales, diciendo que se debía liquidar el pe

ligro comunista. j Y no se daban cuenta· 

de que estaban, sencillamente, asesinando 

la democracia y la libertad! 
Miles de los mejores hijos de España 

cayeron allí, y parec.iera que los militares, 

comandados por Franco, hubieran hecho 

profesión de fe, dedicados a planificar S11 

estrategia de guerra contra la inteligen- n 

cia. Si un poeta escribía un soneto p2,a 

cantar a la vida, a la belleza, ~l amor, 

los generales tomaban acuerdos, planifi

caban la estrategia y sacaban los más 

gruesoS caí10nes para derrotar los versos 

de aquel bardo español. Si un dramaturgo 

escribía un drama· en el cual se hablaba 

de tragedias de la vida española, los mi

litares dirigidos por Franco corrían a to

mar graves resoluciones y al día siguiente 

lanzan su parte de guerra: j a formar ba~ 

tallones para fusilar al autor teatral que 

se permitía escribir sobre la vida! 

Cierta vez, desde Granada, desde "su 

Granada", como decía Machado, comenzÓ· 

a oírse la voz de Federico. Cantaban, con 

la palabra del granadino, el gitano, la mu- -

jer cspaí101a, el guardia civil, el minero. 

Su romance iba por todas las letras espa

ñolas. Era Góngora, que se repetía. Tal 

vez era Zonilla. Pero lo más importante 

es que era la sangre de Espaí1a quien ha

blaba en los 'versos de Federico. Y como 

Garda Lorca era el pueblo; como era, sen

cillamente; la repetición de las voces po

pulare;}, por supuesto, era el modesto 

hcmbre de Espaí1a quien transitaba por 

. sus versos. Como esto no lo podía permitir 

Franco, el Generalísimo tocó la corneta, 

salió a la plaza de la ciudad, hizo sonar 

el clarín de guerra y acudieron los gene- . 

rales. Vino el General .Mola. Lo cyó Hi

tler y le envió sus tanques. Lo oy6 MUS2.J

lini y c,wió SUs aviones a destrozar al 

poeta. Y en Granada, en "su Granada", 

como decía Machado, fue el crimen. 

::eso no es todo. 
N osotl'OS, los españoles de América, 

heT110S crecido en el colegio acln,::ando a 
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Juan Ramón Jiménez, a MaucJel y a An
tonio Machado, a León Felipe; a quienes 
han dado personalidad a las letras his
panas de este siglo. Y sabemos que todos 
ellos, o tuvieron -que ir al exilio o morir 
a medio camino. No había transacción, 110 

había tregua en esta 'tierra entre el fas
cismo de Franco y la inteligen¿ia y el ta
lento españoles. 

Varios poetas murieron en el exilio. 
Marcos Ana entró a las cárceles de Es
paña a los dieciocho años de edad y ha
ce poco cumplió los cuarenta y dos. i Toda 
una vida en la cárcel de Burgos! 

El señor Embajador de la España de 
Franco envía circulares a los casilleros 
de los parlamentarios y a la prensa, y di
ce que en España no hay presos políticos 
ni· se persigue a nadie; que se disfruta 
de libertad. Pero Marcos Ana, señor Pre
sidente, ha vivido su vida en la cárcel de 
Burgos. Entró muchacho y ya es un hom
bre. Allí, en el calabozo, subrepticiamente, 
dio forma a su producción literaria. Dice, 
en un verso estremecedor: 

"El pecado es terrible; 
quise llenar de estrellas 
el corazón del hombre. 
Por eso aquí entre rejas, 
en diecinueve inviernos 
perdí mis primaveras". 

j Ah ! Yo pido a cada uno de los señores 
Senadores que piense en lo que ocurrió en 
su vida en. veinte años. Repito lo que- ex
presé en el Teatro Municipal, cuando hice 
uso de la palabra en un acto público: pen
semos lo que hemos hecho nosotros en 20 
años. 

Me aterrorizo recordando a Marcos Ana, 
porque cuando él entró a la cárcel yo te
nía la edad suya y, desde entonces a esta 
parte, he vivido una vida. Desde enton
ces a esta parte, hice el amor, eché mis 
ojos en los ojos de una mujer, construí 
un hogar; y, mientras esto yo realizaba, 
Marcos Ana estaba en la cárcel. Vino un 

hijo mío y sentí la maravillosa sensación 
de prolongarme en la vida; y, mientras 
tanto, Marcos Ana estaba en la cárcel. Es
cribí un libro, y Marcos Ana estaba en la 
cárcel. Me dediqué a la política y fui Di
putado; y Marcos Ana estaba en la cár
cel. Fui Presidente de la Cámara de Di
putados, y Marcos Ana estaba en la cár
cel. Regresé al silencio de la provincia y 
trabajé la tierra, y Marcos Ana estaba en 
la cárcel. Y tuve más hijos, y Marcos Ana 
estaba en la cárcel. j Señor, mi vida y se
guramente la vida de ustedes! Y aquel otro' 
hombre estaba viviendo su vida en la cár
cel, vida de silencio, vida de esperanza que· 
nunca llega por las rejillas de un cala
bozo. 

Pero el Embajador de España dice que 
no hay presos políticos. A nosotrcs nos 
consta que los hay; lo sabemos. ¿. Y sabéis 
por qné? Pctque lo sentimos en el cnra
zón. 

Si usted habla de presos políticos en un 
J):;J.ís que no posee nuestro idioma, muy le
.1ano. seguramente el asunto se le ocurrirá 
Um distante que no vale la pena ni emo
cionarse ni intranquilizarse. Pero resulta 
qt'e estos presos hablan nuestro idioma; 
son de nuestra sangre, Ellos lanzaron el 
dardo pindárico hacia el futuro y el dardo 
se transf'Jrmó en estos españoles america
nos. y cuando ellos necesitan decir harina,. 
dicen harina en español; cuando ellos ne
cesitan decir amor, dicen amor, y cuando· 
precisan decir libertad, dicen libertad. O 
sea, pronuncian nuestras mismas pala
bras. Y cuando están mirando y pensando 

. hacia el exterior, están mirando y pen
sando con nuestra propia mirada y con 
nuestro propio pensamiento. 

De tal manera que la tragedia de allí 
es la tragedia nuestra. 

j Señor, qué alegría que un Senador ra
dical s,e levante en esta sala para rendir 
homenaje a la República Española! El 
que lo haga don Jaime Barros, don Ale
jandro Chelén o cualquiera de los que es
tamos constantemente denunciando esta. 
clase de atropellos, tal vez no tenga ma--

• 
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yOl' mérito; pero que lo haga un Senador 
de Gobierno en nombre de su propio par
~tido es muy importante, porque pareciera, 
:señor, que los defensores de la democra
.cia no acabaran de aprender la lección. 

A menudo, batirnos palmas al General 
Franco; se le rinde homenaje. 

Y. se angustian algunos porque los)me
blos se levantan en determinadas partes; 
se habla de democracia representativa y 
se trae a colación otra vez el lenguaje tan 
manido de la necesidad de preservar la 
República. Pero nadie dice una palabra 
.sobre la tragedia del pueblo español. ¿ Por 
. qué nadie pide que en España se realicen 
,elecciones libres? ¿ Por qué nadie solicita 
la libertad de los presos españoles? ¿ POI' 
qué nadie exige, en las Naciones Unidas, 
que en España se efectúen elecciones y 
que regrese a la democracia, para que 
~hombres como Diego Martínez Barrio, 1n
dalecio Prieto y todos aquellos que hicie
ron la República vuelvan a tomar el Po
der? 

Es oportuno el homenaje y es bueno 
nablar de la tragedia española cuando 
aquí, a nuestro lado -como si estuvié
ramos en un departamento dividido por 
un tabique-, se siente el ruido de los es
polines, de las r.:spadas y de las botas mi
litares. Y no se trata de un pueblo espa
ñol estrangulado y avasallado a sangre y 
fuego; se trata de un pueblo al cual se 
le ha escamoteado, a poco andar, el resul
tado de los comicios democráticos; se tra
ta de un pueblo engañado y veja'do por 
·estos militares que mandan a hacer sus 
ropas al mismo sastre especializado que 
viste al Generalísimo Franco y a sus ayu
dantes. De tal manera que la experiencia 
del pueblo español se repite aquÍ, Y nues
tros grandes demócratas y repúblicos si
guen ignorando aquella experiencia. 

Adherimos al homenaj e a Diego Mar
tfncz Barrio y a lndalecio Prieto, y ren
dimos homenaje a la poesía hispana e:1 
Miguel Hernández. Como españoles de 
América, levantamos nuestros corazones 

:para pcnerlos al lado de los corazones. es-

pañoles en el exilio. Y como auténticos de
fensores del progreso, de la libertad y del 
pensamiento, anhelamos, con toda la fuer
za de nuestro espíritu, la llegada del día 
en que se haga justicia al pueblo español. 
y que ese pueblo -el primero en luchar 
contra el fascismo- sea colocado al man
do de su propio destino, si es que efecti
vamente en Occidente hay un anhelo sin
cero de defender la democracia y los altos 
valores humanos. 

N uestro homenaje para lndale~io Prie
to y para Martínez Barrio; nuestro hcme
naje para el noble pueblo español. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Chelén; a continuación, el Honora
ble señor Pablo. 

El señor CHELEN.-Señor Presidente: 
Los Senadores socialistas adherimos 

también para rendir el más sincero y me
recido homenaje a esas dos grandes figu
ras de la gloriosa España Republicana, 
cuya actuación política, a lo largo de su 
batalladora existencia, fue un ejemplo 
elocuente de abnegación y lealtad . a los 
ideales abrazados: don lndalecio Prieto y 
don Diego Marlínez Barrio. 

El fallecimiento de estos "líderes" que 
representaban en el exilio a la España Re
publicana y antifranquista ha enlutado a 
la democracia y conmovido profundamen
te a quienes en todos los países del mundo 
seguimos luchando en contra de las tira
nías y por imponer un sistema de convi
vencia social y económico que responda 
a las altas finalidades reclamadas por las 
masas explotadas y que no es otro que el 
socialismo. 

Las profundas transformaciones socia
les, políticas y económicas iniciadas por 
el Gobierno republicano cuando venció en 
las urnU3 a las fuerzas coligadas de la 
"reacción", despertaron de inmediato el 
odio y el espíritu de desquite de los secto
res derrctados. Ellos, que habían jurado 
acel~tar el veredicto de las mayorías y rea
lizar, dentro cel régimen de democracia 
instaurado, la labor que les cClTespondía 
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conforme a la Constitución Republicana, 
no pudieron tolerar el avance arrollador 
de las nuevas ideas y la pérdida de sus 
influencias en la vida española. Recu
rrieron, entonces, a la revuelta, prepan!
ron la revolución y buscaron y aceptaron 
el apoyo de mercenarios y de los gobier
nos fascistas que en esa ép0ca goberna
ban en Ale~ania, Italia y Portngal, país 
este último que aún gime bajo la garra 
fascista. 

Pero, al rendir este homenaje a Prieto 
y Martínez Barrio, no podemos dej2.r de 
recordar los hechos que motivaron el al
zamiento de los militares. 

Al abatir la monarquía el pueblo espa
ñol e iniciar un nuevo rumbo político, 
en dende la justicia y la libertad enm nor
mas señeras, el Gobierno republican.') del 
Frente Popular perdonó gcneros?,mentc ~1 

quienes habían OIH"imido a Esr':¡üa. a Jos 
culpables de siglos de tiranía .r miserias, 
a los sostenedores de la corrompi(l,a mo· 
narquía, que siempre había blandido b 
bandera de la cn;eldad y la ignoranci~, 
. y confiados en la fuerza que significab:l 

el triunfo, creye¡'cn de buena fe en la 
honradez republicana de sus solcl::dos y 
en la lealtad de muchos de sus generales 
de estirpe aristocrática. Sin embargo, és
tos esgrimieron S'.lS espadas -puestac: al 
servicio de la integridad nacional -en h
VOl' de las castas derrotadas, y traiciona
ron a la República y a los dirigentes que 
habían ~onfiado en ellos. 

Así, entonces, se abrieron las puertas 
de los cuarteles a los aventureros y mer
cenarios, a los moros que, con la bendi
ción del Vaticano, invadieron la Península 
con una ferocidad que el mundo rcún re
cuerda con honol'. Vino, entonces, la cons
piración abierta, con el apoyo de Hitler 
y Mussolini, y la agresión homicida se des
encadenó con salvaje furor. Fueron las 
garras frías del dictador teutón, las den
telladas sanguinolentas del Duce y la da
ga de Caín esgrimida por los generales 
facciosos, las que hirieron el corazón he
roico de España. 

Espafla, la republicana, la del Frente 
Popular, en eses tres duros años, más que 
a ella misma, defendía a la humanidad. 
Defe:J.día la cultura, la justicia y la liber
tad; el derecho de las masas trabajadoras 
a un mejor destino, un nuevo espíritu de 
justiciB sobre la barbarie fascista que 
arrasaba a sangre a la democracia, para 
ccnvertir a los pueblos en nidal de críme
ne'\ y latrocinios, 

Iw:alecio Prieto y Martínez Barrio, 
Fl'opulsores infatigables del advenimiento 
de la República, destacaron con luz propia 
en esta lucha en cargos de l"esponsabili
dad, para hacer frente a la criminal em
bestida de )os militares fascistas :r ele las 
t' .. ·opas y materiales que desde AleL1ania 
y de Italia llegaban en ayuda de Franco, 
de l\Iola, ele Sanjur,~o y de tantcs otros 
r,..~ i:. ¡tares que se levantar~n en contra de 
la Rel'ública. 

P;'ieto, viejo militante sociah:;ta, habfa 
hgl'acl.0 imponer la fórmnla de Frente Po
)1'11<1,1', y, haio la Presidencia de Manuel 
Anña, en el Gablnete presidido por Largo 
C'1balle:'o --~'a en nlena gueua civil-, p:l
só a rervir el l\rillip,terio de Marina y 
Ayiación. Quizás en esta etapa fue donde 
Inrlalecio Prieto desarrolló una de las ta
reas más d~fíc¡Jes: la organización de las 
fuerzas combatientes. 

f'osteriormente, en el Gabinete de Ne
gl':n, c1eser!.1peñó el l\finisterb de Defensa, 
cal'go que dejó más tarde para ver,'r a 
Chile a la transmisión del Mando de don 
Pedro Aguirre Cerda. 

Iviartínez Barrio pertenecía al Partido 
Radical espaí'íol, dirigido por el viejo ,po
líti::o Alejandro Lerroux; pero cuando es
te dirigente se alió con las fuerzas reac
cionarias, con las fuerzas retrógradas de' 
la España, desmintiendo toc1::J un pasado 
de lucha al servicio del ideal republicano y 
de la democracia, el seí'íor Martínez Ba
rrio se separó del radicalismo con un im-

~~ 
portante sector y se colocó, conforme a sus 
principios libertarios, al servicio del Go
bierno y ele la República del Frente Po
pular. Abandonó por entonces al viejo 

r 
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dirigente Lerroux, quien, desde esa opor
tuni.dad, se ubicó también como defensor 
de las fuerzas reaccionarias que comba
tían encarnizadamente el reglmen de
Frente Popular. Ya mucho antes, como 
consecuencia de la dimisión de Azaña el 
13 de septiembre de 1933 y habiendo su
bido en esa oportunidad el radicalismo al ~ 
Poder, se encomendó a Martínez Barrio la 
preparación de elecciones, y más adelante, 
al estallar la revolución, don Manuel Aza
ña, Presidente de la República, le había 
encargado la Presidencia del Ministerio, 
en plena revolución, lo que no fue posible 
porque esas circunstancias reclamaban 
manos y decisiones más firmes para 
afrontar los hechos. Presidió ese Gabinete 
el señor José Giral, durante tres a cuatro 
meses. 

Posteriormente a ello, el señor Prieto y 
el señor Martínez Barrio desempeñaron 
tareas de enorme envergadura durante la 
guerra. Sin duda alguna, ellos, junto a los 
dirigentes del Partido Socialista y del Par
tido Comunista, que formaban Ja plana 
mayor del Gobierno, bajo la presidencia 
del señor Manuel Azaña, fueron los hom
bres que, en forma más decisiva, contri
buyeron al desarrollo de los planes en fa
vor del Frente Popular, mientras comba
tían a las fuerzas reaccionarias que enca
bezaban los dirigentes facciosos. 

Pero yo quiero, en esta oportunidad, al 
rendir este homenaje a esos "líderes" es
pañoles muertos en el exilio, recordar, 
también de paso, el hecho de que un régi
men como el de Franco en España siga 
aún recibiendo apoyo y solidaridad de paí
ses que dicen amar la democracia, el apoyo 
y la solidaridad de naciones que preconi
zan para América Latina el respeto a la 
democracia, y que esas mismas naciones, 
especialmente Estados Unidos, el cual 
aparece a la cabeza de los países del mun
do que dicen amar la democracia, conti
núen, por otro lado, prestando apoyo al 
régimen de Franco, que, como lo dijo ya 
mi estimado amigo y Honorable señor 
Baltazar Castro, mantiene en las cárce-

les de aquella nación a millares y milla.:
res de republicanos. 

Y, al mismo tiempo, cabe hacer nstar' 
que esos regímenes que se dicen democrá
ticos, pero que siguen apoyando el régimen 
de Franco --el más oprobioso' que conoce 
hasta el momento la humanidad- sólo 
tienen palabras -de condenación para otros 
g~; biernos, como el de Cuba, que han lo
grado, al igual que quisieron hacerlo los 
españoles cuando se defendían de las fuer
zas mercenarias, imponer un régimen de 
libertad y de justicia; esto¡; regímenes son 
por ellos denigrados, calumniados y acu
sados de ejercer una tiranía en favor de' 
ciertos sectores. 

:en nombre de los Senadores socia1istas~ 
esta tarde, deseo no sólo rendir este me
recido homenaje a la memoria de los ilus
tres dirigentes de la República Española, 
Martínez Barrio y Prieto, sino, también,. 
a la memoria de todos los que luchan por 
una convivencia mejor de los seres hu
m<~nos y como una demostración de que 
la fe no se ha perdido. 

Si España sigue gimiendo bajo la ga
rra totalitaria del dictador Franco, segu
ramente por el avance mismo que expe
rimenta la humanidad, los días de ese ré
gimen están co~tados y pronto las cár
celes de España podrán abrirse para que 
salgan de ellas los que durante veinte Ü' 

veinticinco ai10s han gemido bajo la más 
ignominiosa de las dictaduras existentes 
en el mundo. 

Termino solidarizando una vez más no 
sólo con el homenaje que en el Senado se' 
tributa a estos dirigentes, sino haciéndolo 
extensivo a todos los verdaderos demó
cratas del mundo, a los que piensan en un 
porvenir mejor para la humanidad, causa 
en la cual se destacaron Indalecio Prieto 
y Diego Martínez Barrio. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable se.ñor 
Pablo. 

El señor PABLO.-Los Senadores (le 
estos bancos siempre hemos sostenido que' 
nuestra actitud será permanente para 
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.estar en contra de aquellos que gobiernan 
:.Sus pueblos con dictadura, provenga és
ta de un régimen totalitario de un color 
o() de otro. 

Creemos que los nombres de Martínez 
Barrio e Indalecio Prieto están enraíza
,dos en la causa de los pueblos que luchan 
por la libertad. Cualquiera que. sea la di
ferencia ideológica que pueda separarnos, 
·en este punto nos hermanamos. 

Por eso, en nombre de los Senadores 
.democratacristianos, adhiero al homenaje 
-tIue esta tarde se les rinde en el Senado 
,de la República. 

El señor TORRES' CERECEDA (Pre
sidente) .-Se van a 'leer indicac10nes lle
,gadas a la Mesa. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor SECRET ARIO.-Indicación 
formulada por el Honorable señor Quin
teros para publicar "in extenso" el discur
so pronunciado en la sesión de ayer por 
.el Honorable señor Castro. 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.-Los Honora

"bIes señores Palacios y Barros formulan 
indicación para publicar "in extenso" to
do el debate relacionado con la censura 
de la Mesa. 

-Se aprueba. 
El señor SECRET ARIO.-El Honora

bles señor Torres Cereceda formula indi
cación para publicar "in extenso" el dis
'curso pronunciado por el Honorable señor 
iGÓmez. 

El señor RODRIGUEZ.-Todo el ho
menaje. 

El señor SECRETARIO.-En el mismo 
sentido, hay indicación del Honorable se
ñor Rodríguez . para publicar "in exten
so" los demás discursos relacionados con 
el homenaje. 

. El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si a la Sala le parece, se acor .. 
dará publicar "in extenso" todo el home-
naje. .. 

Acordado. 

v. INCIDENTES 

PETICION DE OFICIOS 

El señor SECRETARIO.-Hay también 
varias peticiones de oficios formuladas 
por diversos señores Senadores. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente),.-De conformidad con el Regla
mento, se enviarán los oficios solicitados 
en nombre de los respectivos señores Se
nadores . 

-Los oficios que se acordó dirigir son 
del tenor siguiente: 

NOMBRAMIENTO DE PERSONAL DOCENTE 

PARA LA ESCUELA NI! 34 DE ANTOFAGASTA. 

OFICIO. 

Del señor Ampuero: 
"Al señor Ministro de Educación, a fin 

de que se sirva considerar el nombra
miento del personal docente en la nueva 
Escuela N9 34 de Antofagasta, que tiene 
una matrícula de más de 1.200 alumnos, 
y que está imposibilitada de dar comienzo 
a sus labores por falta de profesores. En 
la comuna de Vallenar, la Escuela N9 8, 
ubicada en el lugar denominado "Alto del 
Carmen", que tiene una matrícula de 60 
alumnos, no pudo funcionar durante el año 
1961 por no haber sido provista la va
cante. Durante el presente año de 1962 
tampoco ha sido nombrado profesor al
guno, lo que hace temer a los padres y 
apoderados de los alumnos la pérdida de 
otro año escolar". 

DEUDAS IMPAGAS DE LA COMPAÑIA MINERA 

"METALMINE", DE VALLENAR, CON SU 

PERSONAL DE OBREROS Y EMPLEADOS. 

OFICIO. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, a fin de que se sirva orde
nar que, a la brevedad, se adopten las me
didas necesarias para obligar a la Com-

, pañía Minera "Metalmine", de la ciudad 
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de Vallenar, a cancelar las deudas impa
gas que mantiene con sus obreros y em
pleados, y con el Servicio de Seguro So
cial. 

"Han sido innumerables .los reclamos 
que en tal sentido ha recibido la repre
sentación parlamentaria socjalista, ha
ciendo presente los interesados que trans
curren hasta seis meses antes de percibir 
sus salarios por parte de la citada Com
pañía". 

PROBLEMAS DE TIERRAS EN COMUNIDAD 

INDlGENA DE OSORNO. OFICIO. 

Del señor Contreras Labarca: 
"Al señor Ministro de Tierras y Colo

n,ización comunicándole el texto del tele
grama de los indígenas Vicente Ancapán 
y Juan de la Cruz Ancapán, de Osorno, 
que dice lo siguiente: 

"Juzgado Indios La Unión no funciona, 
" Juzgado Indios Pitrufquén tiene sólo un 
" Agrimensor, nueva Ley de Indios dispo
" ne 15 agrimensores que no llegan. J uz
" gado Indios l?itrufquén entregamos so
" licitud ,24 marzo solicitando Agrimensor 
" para medir nuestras tierras lugar Do
" mopulli, Subdelegación San Juan de la 
" Costa, donde otras personas tratan in
"troducirse ilegalmente no respetando 
" derechos posesión tierras comunidad in
" dígenas. Rogamos amparo Supremo Go
" bierno". 

"A fin de que se sirva adoptar urgen
temente las medidas que procedan para 
atender la petición de dichos indígenas". 

INVESTIGACION SOBRE MARCHA ADMINIS

TRATIVA Y FINANCIERA DE LA CAJA DE 

EMPLEADOS PUBLICOS. OFICIO. 

Del señor Faivovich: 
"A la Contraloría General de la Repú

blica, para que ésta destaque los funcio
narios que estime del caso para investigar 
la marcha administrativa y financiera de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas". 

El senor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se suspende la sesión por 20 
minutos. 

-Se suspendió :1 las 18.23. 
-Continuó a las 18.52. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Continúa la sesión. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Pablo. 

El señor PABLO.-Señor Presidente,. 
represento en esta Corporación.· .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite una interrupción, Honorable' 
colega? 

El señor PABLO.-No tengo ningún 
inconveniente, señor Senador, pero dejo· 
constancia de que el Comité Radical me' 
había cedido todo su tiempo de esta se-o 
sión. 

PROBLEMAS LIMITROFES EN LA 

ANTARTIDA. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Muy agradecido, Honorable colega. 

Señor Presidente: 
Deseo referirme a algunos asuntos de 

orden internacional. 

Territorio Antártico. 

En los primeros días del mes en curso, 
el Ministerio de Colonias de Gran Bretaña 
anunció que la parte de las Islas Malvinas 
o Falkland situada al sur de la: latitud 
609 sur, ha sido convertida en una colonia 
separada a la que se daría el nombre de 
"Territorio Antártico Británico". La re
solución de dicho Ministerio contó con la 
aquiescencia del Parlamento y ejercerá 
dominio sobre las tierras e islas que se' 
extienden al sur de la latitud 609 sur y: 
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entre las 20<'> y 80<'> longitud oeste; es de
cir, comprende la Tierra de O'Higgins, 
las Shetlands, las Orkneys meridionales y 
otras islas. 

La noticia causó sorpresa por la cir
cunstancia de que la constitución de 
colonias en la época contemporánea nos 
parece cosa pasada de moda, y también 
por producirse en los momentos del anun
cio de la visita a la América Latina, y, en 
esos instantes, a Chile, de Su Alteza Real 
el Duque de Edimburgo .. Esa resolución 
ha podido significar un impacto en el es
píritu de aquellos que están acostumbra
dos a considerar a los ingleses como po
líticos objetivos, pero sin mengua de la 
.oportunidad. 

El Tratado Antártico, que han suscrito 
doce países, consagra dicho Continente a 
fines exclusivamente pacíficos, exentos de 
todo carácter militar. La prohibición más 
terminante, en cuanto a derechos, está 
~ontenida en el número dos del artículO 
-cuarto. que a la letra dice lo siguiente: 
"Ningún acto a actividad que se lleve a 
cabo mientras el presente Tratado se ha
lle en vigencia, constituirá fundamento 
para hacer valer, apo~'ar o negar una re
clamación de soberanía territorial en la 
Antártida, ni para crear derechos de so
beranía en esta región. No se harán nue
vas reclamaciones de soberanía territorial 
,en la Antártida, ni se ampliarán las re
clamaciones anteriormente hechas valer. 
mientras el presente tratado se halle en 
vigencia" . 

De lo anterior puede deducirse que el 
Tratado ha dejado las manos libres a les 
pactantes para introducir enmiendas en 
el mecanismo administrativo que tienen 
actualmente establecido en los territorios 
cuya posesión reclaman. 

Ahora bien, Chile exhibe derechos so
beranos imprescrip~jbles entre los meri
dianos 539 y 909 . Per su parte, la ReplÍ.
bhca Argentina demanda derechos entre 
los meridianos 259 y 749 ; y ahora Gran 
Bretaña convierte en Colonia los territo
rios e islas compr~ndidos entrE' los meri-

dianos 209 y 809. Como el Tratado Antár
tico congela los títulos de' posesión y de
termina que no se harán nuevas recalama
ciones de soberanía territorial en dicho 
continente, interesa en estos instantes, a. 
mi juicio. analizar dos aspectos: 

19-Confrontar las declaraciones de 
Gran, Bretaña a la luz de nuestros dere:
chos, materia que compete a nuestro Mi
nisterio de Relaciones Exteriores; 

29-Analizar los beneficios prácticos 
que cada uno de estos países en disputa 
obtiene de la zona cuestionada, cosa que 
me propongo mencionar aquí. 

Nadie ign0t:a que Gran Bretaña ha es
tado ejerciendo una activa misÍón contro
ladora sobre la caza de la ballena en te
rritorio chileno, y que ha llegado a esta
blecer derechos de extracción por este ce
táceo. Tampoco es posible ignorar que la 
ballena constituye una de las industrias 
más disputadas por el hombre. Se da el 
caso de que anualmente se cazan 50 mil 
unidades y que en algunas ocasiones ha 
habido en los mares antárticos hasta 90 
buques ocupados en esta ,gctividad, mu
chos de los cuales trabajan en combina
ción con fábricas flotantes. Cazan, tam
bién, y explotan la ballena, buques-fábri
cas que, a la vez, .son buques-tanques para 
transportar a Europa el aceite. Para apre
ciar la demanda por este cetáceo, bastaría' 
tener. en cuenta que solamente una ba
llena azul, que habita preferentemente los 
océanos Atlántico e Indico, provee de 
margarina a 145 mil personas durante 
una semana, todo lo cual esti,mula la or
ganización de grandes consorcios finan
CIeros. 

Hay que reconocer que Chile no se 'ha 
hecho presente con regularidad en las 
Conferencias Internacionales destinadas a 
reglamentar la industria ballenera, cuyo 
principal centro (le producción ha sido la 
Antártida, a pesar de la' cercanía de 
ese territorio. Nuestro país se ha 
preocupado exclusivamente de la caza de 
tipo costero, llevada a cab::: en el litoral 
de] Pacifico y que, en general, es inferior 

I 
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a un dos por ciento del consumo mundial. 
Por eso, en un discurso que pronuncié an
te el Senado en abril del año pasado, con 
motivo de la discusión del Tratado An
tártico suscrito en Washington, llamaba la 
atención hacia la conveniencia de que la 
Corporación de Fomento de la Producción 
interesara a capitalistas extranjeros en 
una empresa de explotación de la ballena, 
junto a capitales chilenos, ya que por los 
derechos que nos asisten en la zona an
tártida tenemos alcance a una cuota de 
explotación de ese cetáceo. N o sin des
agrado hay que comprobar que otros paÍ
ses latinoamericanos, como Méjico y Ar
gentina, se han preocupado de tal explo-

, tación, siguiendo la corriente de otros paí
ses europeos y asiáticos. 

A ntecedentes acerca de la A ntártida 
chilena. 

Chile cuenta a su haber antecedentes 
de orden histórico ac~rca de sus derechos 
a la Antártida, áparte su vecindad. Esos 
derechos son incuestionables. 

Las reales cédulas señalaron para la 
Capitanía de Chile, repetidamente, desde 
el año 1539, el dominio de las tierras "que 
están de la otra parte del Estrecho de Ma
gaBanes", hasta el Polo Sur. 

Don Bernardo O'Higgins, en su cono
cida carta dirigida al Capitán Coughlan, 
de la Marina Real Inglesa, lo informa de 
que Chile, Viejo y Nuevo, se extiende por 
el Atlántico hasta Nueva Schetlands del 
Sur en latitud 659 sur. 

La Gobernación de Punta Arenas se 
empeñó en el año 1894 en obtener la ex
plotación por industriales particulares de 
las riquezas marítimas existentes al sur 
del paralelo 549 y en la Antártida. 

Por decreto N9 3310 de diciembre de 
1902, .el Gobierno de Chile otorgó en 
arrendamiento a don Pedro Benavides las 
islas de San Ildefonso y Diego Ramírez, 
con expresa autorización de que en sus 
actividades pesqueras podía extenderse 
hasta los mares antárticos. 

Por decreto 2095 de julio de 1906, se 
entregó en concesión la isla Decepción a 
la Sociedad Ballenera Magallánica. 

El Ministro don Federico Puga Borne, 
el mismo año 1906, dictó un decreto por el 
cual se entregó a los señores Domingo 
Toro Herrera y Enrique Fabry la explo
tación de los territorios comprendidos en
tre los paralelos. 549 y la Antártida. 

En resumen, desde el siglo pasado se 
hacen legendarias las actividades de lo
beros chilenos y cazadores de nutrias que 
tenían su asiento en las Shetlands del Sur 
y en Punta Arenas. También realizaban 
la caza de la ballena con uso a mano de 
arpón, y en esta jornada se destacaban 
como intrépidos hombres de mar. El nom
bre de "balleneros chilenos" se hizo clá
sico en esas regiones. En la isla Decep
ción acostumbraban a faenar las ballenas, 
y se valían también de este refugio para 
reparar sus embarcaciones. 

Respecto de la isla Decepción, el trata
dista don Miguel Cruchaga, en su obra 
"N ociones sobre Derecho Internacional", 
edición de Madrid de 1923, señala la ocu
pación de la isla Decepción por súbditos 
chilenos que se dedican a la pesca de fo
cas como una de las que pueden presen
tarse "como más perfectas ante el dere
cho". La exploración Charcot, de 1908, 
agrega, "constató la ocupación chilena de 
esta isla". Afirma todo lo contrario con 
motivo de las Cartas Patentes de Gran 
Bretaña, de 1908, en que declaraba como 
dependencias de las islas Falkland varios 
otros grupos situados al sur hasta la 
Tierra de O'Higgins, Cartas Patentes que 
no han sido notificadas a Chile. Para el 
señor Cruchaga Tocornal, este decreto del 
Gobierno inglés va contra todas las reglas 
establecidas por el Derecho Internacional, 
sintetizado en la resolución' de Laussanne, 
1888, que dice: "N o hay ocupación sino 
cuando ella es real y efectiva". 

En cuanto al derecho de vecindad, el 
profesor Reclus, en su geografía univer
sal, edición de 1893, establece que "por 
estar situado a menos de mil kilómetros 
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de la costa chilena del continente sud
americano pertenecen naturalmente a 
Chile los islotes de San Félix y San Am
brosio y el Grupo de Juan Fernández". 
La teoría del profesor Reclus favorecería 
indiscutiblemente a Chile, porque las 
Shetlands del Sur quedan a menos de 800 
kilómetros de distancia de Chile, a partir 
del Cabo de Hornos; a 950 kilómetros de 
Argentina, desde su punto más austral, 
que es Ushuaia y a 1.400 kilómetros de
Gran Bretaña, medido desde las i1slalS 
Falkland. 

El Tratado de 1881, por el cual Chile 
cedió a la República Argentina la Pata
gonia atlántica, que España había asig
nado a la Capitanía de Chile, limitó los 
derechos argentinos en la orilla norte del 
canal Beagle. Por tal Irazón, la visita del 
Presidente Frondi1zi a la isla Decepción 
y su estridente discurso sólo sirvieron pa
ra llamar la atención acerca de las ideas 
imperialista's del vecino país, y soterrar 
los protocolos que su misma administra
ción prohijaba. 

De lo dicho se deduce que dan la ra
zón a Ohi1le, en cuanto a sus posesiones 
antárticas, títulos de toda índole, histó
ricos, 'geográficos, administrativos y jurí
dicos. No es valedera la opinión británi
ca en cuanto afirma que, por haber des
cubierto sus marinos determinados terri
torÍ'os, esa circunstancia le otorga dere
cho de dominio. 

Observa.ciones cOrl;S'eCUJentes de la 
deCilwación inglesa. 

En la actualidad, todos los dereclhos de 
posesión han quedado congelados por el 
Tratado Antádico, situación que se pro
longará por el tiempo que éste perdure. 
Sin embargo, la declaración del Gobier
no británico hace oportunas las siguien
tes observaciones: 

1 Q-La "Colonia Antártica Británica" 
o '''Te;' 
ciente 
infon 

1'; Antártico Britá~1ico", de re
ei- n, no parece, a la luz de las 

i oficiales que se conocen, 

infringir el Tratado Antártico de 1959; 
2Q-Hay, empero, dos hechos que pue

den tornarse desfavorables a nuestra po
sición: 

a) la notificación oficial de lo resuelto 
por nota verbal dirigida a nuestra Can
cillería, y 

b) que tal acto fuera: 'precedido, se1 
gún i'nformaciones de prensa, de una con
sulta o infol1mación previa a nuestro Go
'bierno. Lo ante¡rior se trasluce del co
municado oficial del Ministerio de Colo
nias. 

3<!-El comunicado de nuestra Cand .. 
llería en respuesta al británico, publica
do con fecha 7 de marzo, revela dos pun
tos débilles: 

a) no desmiente que estaba informada 
del paso que daría Gran ¡Bretaña, y 

b) procura minimizar el acto al decir 
textualmente: " ... este Mini'sterio cree 
de su deber informar a la, opinión públi
ca chilena que sólo se trata del cambio 
de nombre de posesión que antes depen
día admini1strativamente de las islas Falk
land y que ahora se les ha dado una ad;. 
ministración propia". 

4Q-En un artículo que suscribe el pro
fesor don Julio Escudero, pubHcado en 
"El Mercurio", de fecha 11 de marzo, se 
expresa que hay algo más que un simple 
cambio de nombre e insinúa que impor
ta un intento claro de revalorÍ'zar las Le
tras Patentes inglesas, dictadas en 1908 
y en 1917, en virtud de las cuaIes se or
ganizaron las llamadas "Dependencias de 
las islas Falkland". 

5Q-Como ocurre que en diehas Letras 
Patentes apoyó Inglatera su demanda an
te la Corte Internacional de Justici1a, la 
que no avanzó por la oposición terca de 
Ch'ile y Argentina, parece obvio que la 
Cancillería debería reiterar categórica
mente que niega todo valor a tales ins
trumento,s, si aún no lo ha heclho. 

6Q-Por otra parte, 'el Gobierno argen
tino ha reHerado, esta vez, que su sector 
antártico so extiende entre los meridia
nos 25° ~11) longitud Oeste, dejando a 
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,Chile 16 gradús geúgráficos. ¿ Ha hec'hú 
nuestra Canci11ería la corresp'Ondiente 
pr'Otesta y reserva? Hasta este múmen
t'O nada se ha dich'O a la úpinión pública. 

7Q-El TratadO' AntárticO' creó un ré
gimen especial para ese cúntinente, que 
lO' destina exclusivamente a fines pacífi
cús del territorio. Ello puede realizarse 
sólO' mediante dos caminús: 

a) El aspectO' pacíficO' puede estar a 
cargo de las Fuerzas Armadas que cubren 
nuestras bases; 

b) LO' segundo debe traducirse en un 
Instituto de ES'tudios O' Investigaciones 
Antárticas, el que debería tener su asien
to permanepte en la ciudad de Punta 
Arenas y ser organizado y dirigidO' por 
la Universidad del EstadO'. 

Sobre esta última recúmendación, soli
cito se envíe úfiCÍ'ú a la Universidad de 
Chile y también al MinisteriO' de Relacio
nes Exteriores, de quien dependen los 
asuntos relacionados con la actividad an
tártica. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-De c'Onformidad con el Regla
mento, se enviarán los úficios solicita~ 

dos. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Muchas ~racias. 

Oríg,enes del de1crelto que estableció lO's 
límites antárticos. 

Desearía aprovecna1r esta oportunidad 
para hacer referencia a las causales que 
múvierún a la dictación del decretO' que 
fi,jó en fúrma definitiva lús límites del 
territúriú ch'ilenú antárticO' y de todas las 
tierras, islas, islotes, etcétera, incluidO' el 
mar territúrial respectivO', y que lleva las 
'firmas del Presidente dún PedrO' Aguirre 
Cerda y de don Marcial Mora Mill'anda, 
cúmú MinistrO' de Relaciúnes Exteri'Ores. 
La razón de este decretO' está señalada en 
los considerandos del mismo y fue la de 
fijar los límites de die/ho terdtorio, que 
nO' se habían precisadO' anteriúrmente con 
exactit"dr llenar, además, un vacío que 

había sidO' señalado en el añO' 1906, cuan
do el Ministerio de Relaciones Exteriú~ 
res, en declaración pública, dejó cúnstan
cia de "que la delimitación del referida 
territúrio erama·teria de estudiús inicia
dús, .perú todavía nO' cúmpletús". 

El primer pasO' dadO' en este actO' final 
fue el decreto 1541, de septiembre de 
1939, púr el cual el MinistrO' de Relacio
nes dún Abraham Ortega cO'misiona al 
profesor de DeT\~chO' Internacional dO'n 
JuliO' EscuderO' GU:zJmán, para que, cún ca
rácter de "ad honorem", estudie el estadO' 
actual de lús prO'blemas de la Antártida y 
su eventual vinculación al interés de Chi
le. Posteriormente se resuelve que tO'dO' lO' 
relaciúnado con los asuntos antáJrticús se 
centralice en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

El decretO' que fijó los límites fue ob
jeto de reparos por parte de Argentina 
y Gran Bretaña, que formularún reserva 
de derechos. 

En el cambio de nO'tas que hubo con la 
Cancillería a,rgentina, se llegó al acuerdO' 
de producir un intercambiO' de puntos de 
vista técnicós, lo que diO' origen a las lla
madas "conversaciúnes antárticas Escu
dero Guzmán-Ruiz Moreno", de 1941. Du
rante estas conversaciones, el delegado 
argentinO' evitó siempre predsar el ám
bito del sector polar que reclamaba su 
país, y se empeñó en que Chile múdifi
cara el meridiano 53 y se extendiera ha~ 
cía el meridiano 120, demandas que fue~ 
rún rechazadas cún fundadas razúnes. Las 
reuniones quedaron suspendidas para ser 
cúntInuadas más adelante en la ciudad de 
Buenbs Aires, perú tal prúpósitú nunca 
se ha cumplido, en espera de la 'invitación 
argentina. 

Así las cosas, el GobiernO' argentinO' cú~ 
menzó a instalar bases en el sector ohi~ 
leno después de las nuestras, y Gran Bre
taña hizO' lO' mismO'. Cada una de estas 
instalaciones produjO' nuestra respecHva 
prútesta. Chile mantiene en las islas Shet~ 
lands del .sur las bases Pedro Aguirre 
Cerda y ArturO' Prat, y en la Tierra de 



2998 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

O'Higgins las bases O'Higgins y Gonzá
lez Videla. La quinta base, denominada 
Luis Ri'sopatrón, desapareció en un in
cendio. 

Argentina se estalbleció' en las Orea
das, que quedan al Oriente d,e 1:a's Shet
lands, en el año 1905, fecha en la que ins
taló dos observatorios meteorológicos. co
mo consecuencia del interés despertado en 
dicho país por la expedición del buque 
sueco "Antartic". Hasta antes de esta fe
cha, no haJbía tenido ninguna participa
ción en las actividades antárticas, y era 
natural que así fuera, porque el Trata
do de Límites de 1881, que le cedió la Pa
tagonia chilena, limitó sus derechos a la 
ribera sur de la Tierra del Fuego, es de
cir, solwmente "hasta tocar el canal Bea
gle". 

En el año 1948, el Gobierno de Estados 
Unidos destacó como agente confidencial 
al señor Gaspar Green, con el propósito 
de sondear la posibilidad de establecer un 
sistema de internacionalización en la zona 
antártica. Luego demostró interés la 
Unión Soviética, lo que, unido a la actil... 
vidad del año Geofísico Internacional, en 
el que participaron doce naciones, ge
neró lo que a,hora se conoce como Trata
do Antártico, suscrito en Washington el 
año 19,59, y al que hemos aludido antes. 

Chile desconove en el terreno práctwo la 
riqueza antártica. 

Hay algo que es necesario acentuar y 
es que el país no ha obtenido el debido 
aiprovechamiento de sus posesiones en la 
Antártida. Se ha limitado hasta aquí a 
otorgar esporádicamente autorizaciones 
admini'strativas a uno u otro peticiona
rio, y, en cambio, ha carecido de imagi
nación para estimular la organización de 
grandes empresas que le permitan incor
porarse a la explotación de la riqueza ba
llenera y obtener" por lo menos, prove
cho fiscal del beneficio de' ese cetáceo. 
Por el contrario, su dominio en la Antá'r-

tida grava su presupuesto, ya que a las 
dotaciones que allí mantiene les concede 
gratificaciones especiales sobre las que 
ordinari'amente otorgan otras naciones. 
El historiador don Osear Espinosa Mo
raga, que está haciendo enfoques de,Scar
nados acerca del pasado' de Chile y que 
se basa en la documentación que le ofre
cen nuestros archivos', en su libro "El ais
lamiento de Chile", que debiera ser leí
do por la ciudadanía, al formulaT un jui
do histórico en política exterior, anota: 
" ... y a pesar de la experiencia recogi
da a lo largo de los 150 años de vida in
dependiente, la Cancillería dhilena anqui
losa su actuar con un fardo de teorías y 
doctrinas que gravitan sobre el país como 
un peso muerto. El Mercado Común y el 
Tratado de Montevideo tendrán el triste 
porvenir a que están condenados los con
venios di'Vorciados de la realidad geopo
lítica america'na y no pasarán de ser le
tra muerta. Ello explica la indiferencia 
del Brasil e incluso de Bolivia a conce
derles mayor significación. 

Si nos remontamos al origen de esta 
inveterada actitud de Chile, encontrare
mos su explicación en la herencia atávi
ca racial. El chileno, como el español, se 
distingue por un desprendimiento total 
de las cosas materiales; no le importa un 
ardHe el porvenir; es extraordinariamen
te estoico e individualista; desh~redado 
de las virtudes colectivas que mueven al 
hombre a actuar de acuerdo con la socie
dad y rebelde a todo encadenamiento de 
parte del engranaj e social. 

Por el contrario, es un ser aislado, con 
definida ,tendencia a la dispersión, divi
dido y anulado por su propia debilidad 
como un todo orgánico. 

Consecuencia lógica de esta estructura, 
mental tan si'ngular, es la tendencia a so
meter y subyugar la :patria al individuo, 
que lo lleva hasta el sacrificio espontáneo 
de su vida en aras de la patria, mas no 
a servirla positivwmente. Porque, arJ igual 
que su ancestro, el chileno entiende la vi'-
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da en sentido pasivo. No se esfuerza en 
salir al encuentro de los acontecimie¡n
tos, sino que los espera en actitud está
tica". 

e hile debe aC'C1ttuar su indeperndencria 
frente a Argentina, on el proceso 

antártico. 

Hay, además, otro aspecto curioso que 
anotar. Chile se empeña en actuar de con
suno con la Cancillería argentina en. el 
asunto antártico. Pero, a pesar de que en 
tres oportunidades se ha pactado el com
promiso de consultarse mutuamente, ero 
el hecho ese compromiso se ha cumplido 
sólo por parte de Ohile, sin exi'stir la de
bida reciprocid~d del Gobierno argentino. 
Esta duplicidad en el procedimiento me 
llevó a decir lo siguiente en sesión de no
vi'embre de 19156: 

"Entre tanto, debo repetir aquÍ 10 que 
una vez dije en sesión secreta de este· Al
to Cuerpo. Es decir, que interesa que el 
Ministrio de Relaciones Exteriores se pre
ocupe de deslindar claramente qué se en
tiende por Antártida argentina y Antárti
da chi'lena, pues aquella interfiere en va
rios grados geográficos a esta última; y 
eso debe ejecut!arse antes de iniciar ac
ciones en conjunto". 

Le ha asistido, pues, razón a'l Comité 
"Por Ohile y su Soberanía", de Valparaí
so, para elevar una protesta pública con 
motivo de la declaración del Gobi'erno in~ 
glés acerca de la "incongruencia de bus
car y esperar el apoyo de Argentina para 
defender nuestra soberanía en la Antár,. 
tida, etcétera". 

Re7Jaciones con la República Arge:n.ti11Ja,. 
Nwevos inciiléntes de frontera. 

A principios de febrero, el personal de 
ENAP se impuso que de aproximadamen
te a60 kilómetros de Cabo Dungeness, 
compañías petroleras que realizan explo
raciones en la vecina República, habían 
abierto un camino en territorio chHeno. 

La misma autoridad de Carabineros que 
verificó el hecho en el sector de Daniel, 
que es el afectado, declaró que "el caso 
reviste caracteres muy parecidos a lo que 
sucedió hace meses en Tierra del Fuego, 
donde igualmente fue descubierto un ca
mino que se internaba en territorio nacio
nal". 

En todos los incidentes de frontera que 
se suced~n continuamente se observa una 
misma conducta: Argentina mantiene una 
penetración constante hacia el Pacifico y 
nunca se da el caso de que Chile avance 
hacia el Atlántico. La repetición de estos 
hechos, que ha llegado a constituir una 
política internacional de Argentina, se 
comprueba en la tenacidad con que en l;,t 
cartografía escolar y aun en los mapas 
oficiales argentinos aparece siempre la 
anexión de territorios chilenos, sin que de 
parte de nuestro Gobierno se exprese una 
actitud viril en la defensa de nuestro pa
trimonio, que ponga atajo a tales des
manes. 

En el caso de Daniel, un vocero de la 
Cancillería argentina señaló, según in
formación cablegráfica, que "no se trata 
en realidad de una protesta ni de una re
clamación, sino que de una simple nota de 
trámite, en la que Chile da cuenta del 
hecho para dejar constancia del mismo 
como antecedente". 

El representante del Ministerio del In
terior que verificó ]a violación declaró que 
ella "no reviste mayor importancia, pero 
no debe permitirse". Seguramente en el 
caso de la ocupación también por Argen
tina del islote Snipe, se habría sentencia
do que "el caso revestía importancia y no 
debía permitirse". Pero la defensa del te
rritorio nacional no está sujeta a una es
cala de valores como las que se han con
sagrado para medir los movimientos sís
micos, por ejemplo. Alguien ha dicho que. 
tratándose del patrimonio nacional, hasta 
las piedras son sagradas. Y ésta es la 
práctica usual entre las naciones que se 
reputan organizadas y se consideran so
beranías estatales. 
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El atentado de Palena. 

A fines del mes de febrero, se produce 
otro hecho más grave todavía. En circuns
tancias de que el presidente de la Comi
sión de Límites de Chile se dirigía por el 
valle de California a verificar el hito 17, 
erigido en el lago General Paz, fue inter
ceptado en el camino por el jefe de un des
tacamento de gendarmería argentina que 
se ha instalado abusivamente en Valle 
Hondo, donde ha construido cuarteles pa
ra albergar a treinta hombres. El diario 
"El Mercurio", que bregó tanto por la 
aprobación de los últimos convenios, que 
sólo sirven para hacer expedita la política 
de sometimiento a Argentina, pergeñó el 
hecho en los siguientes términos: "Los 
gendarmes pretendieron impedir las labo
res en esa región, e insultaron y dispara
rOn sus artmas sobre las cabezas de los in
tegrantes del grupo chileno, sin lograr su 
objetivo, pues el general don Gregorio 
Rodríguez no detuvo su marcha en ese 
territorio considerado chileno". 

Se ha dicho que se formuló una enérgica 
protesta por el atropello inferido a un ge
neral chileno mientras ejercía funciones 
oficiales en su propio territorio; pero una 
información cablegráfica venida desde 
Buenos Aires informa que "la ausencia 
de funcionarios de jerarquía, en razón del 
feriado de carnaval, no ha permitido a los 
periodistas conseguir reacción de la Can
cillería sobre una información provenien
te de Santiago respeto a un incidente 
en la frontera". Pero lo sorprendente del 
caso es que, hasta este instante, la opinión 
pública de Chile no conoce los términós 
-de la reclamación que ha formulado su 
Ministerio de Relaciones Exteriores ni 
sabe de las medidas que el Gobierno ha 
adoptado o se propone adoptar para po
ner término a esta situación denigrante 
para la reputación de Chile. 

Viejas reincidencias. 

N o es nueva la conducta de Argentina 
para con nuestro país, la que se ha acen-

tuado cada vez que han perseguido propó
sitos de dominio. No insistiremos en su 
felonía para suscribir el Tratado Secre
to de 1873, en contra de Chile, ni las ges
tiones que realizó durante la contienda 
del 79 para asegurarse dos grados geográ
ficos en el Pacífico, ni el ofrecimiento de 
su Ministro acreditado en Washington, 
para que los Estados Unidos avanzaran 
por su territorio sobre Antofagasta, en el 
caso del Baltimore, con la intención de 
apropiarse en compensación de nuestras 
provincias australes. N os limitaremos a 
hacer mención de su conducta durante el 
tiempo en que estuvo sometida a la deci~ 
cisión del Gobierno de Su Majestad bri
tánica la decisión de los límites de fron
tera, como consecuencia del Tratado del 
81 y el Protocolo Aclaratorio del 93, que 
sepultó la teoría chilena del "divortium 
acuarum", que algunos connacionales des
conocen, como lo reveló el discurso de di
ciembre de mi honorable colega de banca 
por la primera Agrupación. 

Durante la intervención del árbitro, 
Argentina excursionó constantemente so
bre el Pacífico, empeñada en obtener li
toral en la zona de Aisén y en el seno de 
Ultima Esperanza. Fue necesaria la ener
gía del Ministro de entonces, señor Elio
doro Y áñez, para obtener el Tratado de 
Policía fronterizo, no ~in antes haber te
nido que disponer que avanzara fuerza 
armada chilena a defender lo que le perte
necía. Es verdad que su acción patriótica 
le valió su alejamiento del Ministerio, en 
cuyas intrigas tomó parte el representan
te chileno acreditado entonces ante la Ca
sa Rosada; pero su conducta política, que 
ahora la chilenidad le reconoce, quedó ex
puesta a lo largo de su gestión ministe
rial, en las negociaciones con el ministro 
Portela y perfilada con visión interna
cional en la carta que escribó con fecha 
2 de abril de 1902, al representante chile
no acreditado en el Brasil, señor Hevia 
Riquelme. Párrafos de esta carta decían: 
"N o es excusado recordar la tendencia in
terventora y dominante de la política in-
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ternacional argentina, que, la arrastra a 
preocuparse de lo que pasa en los países 
vecinos más que en lo suyo propio, la in
fatuación de su prensa y de sus hombres 
públicos, la falta de escrúpulo cuando el 
interés argentino está de por medio". 

Más adelante, al formular un panora
ma de la situación internacional en esta 
parte del hemisferio sur, anotaba: "Es 
indudable que la Argentina no puede hoy 
intentar ninguna aventura en el Atlánti
co, dejando a Chile armado y fuerte a su 
espalda; pero, desaparecido este obstácu
lo, me parece de toda evidencia que pon
dría en sus relaciones con sus vecinos de 
ese lado el mismo empeño, la misma acti
tud, el mismo encono con que ha tratado 
la cuestión con Chile. Este espíritu hos
til y agresivo que hoy forma el tono domi
nante de su prensa no podría desaparecer 
de repente; buscaría otro objetivo a que 
aplicarlo y la fuerza de los acontecimien
tos la llevaría hacia donde arrastran a 
ese país sus relaciones comerciales y don-

. de creería encontrar el único obstáculo pa
ra funda·r una no discutida preponderan
cia en Sudamérica". 

Es digna de aplauso la tarea que viene 
desarrollando el señor Espinosa Moraga 
al divulgar entretelones de la historia 
pasada de Chile, porque en general la his
toria se repite y porque los acontecimien
tos hacen evidente lo que nuestros hom
bres públicos más destacados previeron, 
a pesar de la incapacidad y de la amalga
ma de los intereses creados contra los que 
tuvieron que luchar, tal como en la actua
lidad ocurre. 

Periodistas de "La Ley", en 1898, cen
suraban la costumbre de la prensa nacio
nal empeñada en hacer creer a la opinión 
pública que las negociaciones con la Re
pública Argentina, resultaban siempre exi
tosas para los intereses de Chile. El dia
rio llamaba la atención hacia la respon
sabilidad que esta conducta representaba 
y el daño que se infería a los intereses del 
país. Hágase un examen a lo que acon-

tece en la época presente y se verá que 
los grandes diarios siguen la misma po
lítica que criticaban a fines del siglo pa
sado los directores de "La Ley". 

N o hay cuestiones jurídicas' pendientes 
con la Ropública Argentina 

El Tratado de 1881, el Protocolo Acla
ratorio de 1893, más funesto todavía que 
el anterior, el Fallo Arbitral de 1902 y la 
demarcación de la frontera llevada a cabo 
en seguida por la delegación ingle,sa: lue
go el Tratado General de Arbitraje de 
este último año y el protocolo sobre repo
sición y colocación de hitos, de 1941, resol
vieron en forma definitiva el proceso de 
límites con Argentina. El propio Minis
tro de Relaciones Exteriores argentino al 
recomendar al Congreso Nacional de su 
patria los llam¡tdos Pactos de Mayo y, 
entre ellos, el de la demarcación de la 
frontera por delegados especiales del ár
bitro, hecho a petición de ambas partes, . 
declaró en sesión secreta del Senado "que 
la fijación sobre el terreno de la línea di
visoria, hecha por el mismo árbitro nom
brado por las dos partes, es IRREVOCA· 
BLE". . 

En el campo jurídico, no hay problemas 
pendientes con Argentina, porque todos es
tán resueltos. Por consiguiente, el conve
nio de junio de 1915, el acta de 1933, el 
convenio de 1938, las negociaciones de ju
nio de 1955 y los protocolos últimos, son 
consecuencia de la desorientación en que 
se ha desenvuelto el Ministerio de Relacio
nes Exteriores de Chile y de la tenacidad, 
imperialista que ha dominado siempre a la 
Cancillería de la Casa Rosada, que hoy 
aviva la casta militar que allí manda has
ta llegar a la agresión: ayer el islote Sni
pe, hoy el atentado al presidente de la Co
mi,sión de Limites de Chile, en su propia 
patria. 

Don Luis Risopatrón, analizando el 
convenio de 1915, que por primera vez ad
mitió la revisión de los límites pactados, 
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después de la cesión de la Patagonia atlán
tica, emitió los siguientes juicios en la Re
vista Chilena de Historia y ~ografía, 
analizando la Memoria del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, correspondiente a 
diciembre de 1914 y diciembre de 1915. 
Los dos acá pites finales son concluyentes 
en cuanto al repudio del convenio de 1915. 

"Establecer que el fallo decidirá res
pecto a "la soberanía sobre las islas Pic
ton, Nueva y Lennox e islotes adyacen
tes e islas que se encuentran dentro del 
canal de Beagle, entre Tierra del Fuego, 
por el Norte y Península Dumas e islas 
Navarino por el Sur", es doblemente des
graciado, pues a primera vista, se podría 
creer que se supone a las dichas islas Pic
ton, Nueva y Lennox dentro del canal 
Be(1¡gle, concepto desfavorable para los in
tereses chilenos y contrario a las más ele
mentales nociones de la geografía. 

"Queda demostrado que no exageramos 
el año último cuando dijimos que "consi
deramos este convenio, tanto su forma co
mo en su fondo, un acto desgraciado de 
nuestra Cancillería". 

El caso de Palena, donde se ha intro
ducido e instalado la gendarmería argen
tina, como consecuencia de un acto viola
torio del protocolo del 41, suscrito por un 
ex presidente de la Comisión de Límites 
de Chile, que en su oportunidad fue des
autorizado, razón por la cual es entera
mente nulo, está revestido del mismo sig
nificado. El territorio de Palena es chi
leno porque así lo determinó el fallo ar
bitral y porque así lo señaló la demarca
ción de los delegados británicos. 

Posibilidad de resoluciones técnicas de 
in terpreÚLción. 

El acta aclaratoria de los Pactos de ma
yo de 1902, al referirse al Tratado de Ar
bitraje, estableció que "no puede ser ma
teria de arbitraje entre las partes la eje-

cución de los tratados vigentes o de los que' 
fueren consecuencia de los mismos, a que, 
se refiere el acta preliminar del pacto de 
arbitraje, y, de consiguiente, en que no 
hay derecho por parte de uno de los go
biernos contratantes a inmiscuirse en la 
forma que el otro adopte para dar cum
plimiento a aquellos Tratados". 

Consecuente con este principio, don 
Antonio Huneeus, al referirse a las re
clamaciones argentinas sobre derechos 
que le asistirían en la zona situada al sur 
de Tierra del Fuego, declaró que, a su jui
cio, esta controversia debía "circunscri
birse a establecer qué corriente se ha en
tendido que es el canal de Beagle desde 
que se le conoce, y cuál se entendió que 
era esa corriente a la fecha del tratado 
internacional que la fija como deslinde". 
(Memoria de Relaciones Exteriores de 
1906) . 

El señor Huneeus estableció, a comien
zos del siglo, la doctrina que debió impe
rar frente a las reclamaciones del vecino 
país, la que además estaba amparada por 
el Tratado General de Arbitraje de 1902, 
que está vigente, aunque amenazado de 
anulación por infinita torpeza de nuestra 
Cancillería que parece, por su compor
tamiento, que estuviera eternamente bus
cando caminos para excusar su política 
en el Pacífico, lo que ya constituye un 
complejo. 

La declaración por un tribunal técnico 
acerca de qué han podido entender los ne
gociadores del tratado del 81 por canal 
Beagle, resuelve la dificultad con Argen
tina. Establecida la corriente de agua co
nocida como canal Beagle, se despejan las 
incógnitas que las querellas argentinas 
han traído permanentemente a discusión. 

Igual ocurre en el caso del Pico Virgen. 
Bastaría que un tribunal técnico declarara 
si la comisión inglesa que demarcó la 
frontera entre los hitos 16 y 17 interpre-

. tó bien o mal el fallo arbitral, y si estu
viere mal lo corrigiere. 
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En resumen, los problemas que suscita 
constantemente la' República Argentina 
son de orden técnico y no jurídico. Sólo 
por error se puede incurrir en esta con
fusión. 

Deficiencias del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

Las relaciones exteriores han sido or
dinariamente mal conducidas por nuestra 
Cancillería. Por excepción, en las pocas 
veces que ha llegado a desempeñar esa 
cartera un ciudadano capaz, se ha obser
vado claridad en estos negocios. Habitual
mente no la ha habido. La causa es fácil 
de señalarla. El personal del Ministerio 
pasa atareado en labrarse situaciones que 
le permitan viajar por el extranjero y ga
nar en dólar, y da importancia a cosas sub
alternas, cambia con frecuencia los fun
Cionarios y en materia de política inter
nacional puede decirse carece de ella. Se 
ha dado excesiva importancia al cargo de 
Subsecretario, en circunstancias de que, 
en general, estos funcionarios deben tener 
sólo funciones administrativas, pues a las 
Direcciones Generales está reservado el 
manejo de las reparticiones adscritas a 
todo Ministerio. En Relaciones, deben ac
tuar dos o tres departamentos, con calidad 
de directores generales, equiparados a Vi
ce ministro, a cuya dirección debe confiar
se, por una parte, la orientación diplomá
tica y, por la otra, la consular, de acuerdo 
con las líneas que se establezcan en interés 
de la Nación. Además, estos directores ge
nerales deben desempeñarse al margen de 
la carrera diplomática ordinaria, a fin de 
que den continuidad a sus funciones y no 
se distraigan en acondicionar situaciones 
de favor, pues el provecho de la colectivi
dad generalmente está reñido con el pri
vado. 

El injurioso ataque al presidente de la 
Comisión de Límites tampoco puede que
da,r en nada, a menos que haya. que refor
zar las guarniciones de la zona y proceder 

de hecho a hacer respetar nuestro patri
monio. El afectado en este caso, que an
teriormente había levantado una carta de 
Palena, tomado fotografías al Pico Virgen, 
de que allegaba con ardor razones a nues
tra causa, aunque después apareció en se
guimiento de uno de los señores miembros 
de la Comisión para que votara a favor del 
convenio que viola, precisamente estos de
rechos, ha debido de pasar por una prueba 
aleccionadora. Si cree él que puede conti
nuar desempeñando esas funciones con efi- . 
cacia, después de lo sucedido, es de espe
rar que, en adelante, dada su calidad de 
General de la República, adopte métodos 
más enérgicos en resguardo del territorio 
que pertenece a la nacionalidad entera. 

Señor Presidente, he aquí un conjunto 
de observaciones que, en el desempeño de 
mis funciones senatoriales y, particular
mente, porque represento la zona afectada, 
me ha parecido útil entregar al conoci
miento ciudadano, con ocasión de los se
rios acontecimientos que se han producido 
y a los cuales aludo. 

He dicho. 
El señor GOMEZ.- Pido la palabra. 

Sólo necesito cinco minutos. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Le correspondería primera
mente al Honorable señor Echavarri. 

Con la venia del Honorable señor Echa
varri, puede usar de la palabra Su Seño
ría. 

REGLAMENTO DE LA LEY N9 14.824. SITUA

CION DE LAS INDUSTRIAS DE ARICA.

OFICIOS. 

El señor GOMEZ.-Señor Presidente, 
la Asociación de Industriales de Arica me 
ha hecho presente su desazón e inquietud 
por la forma en que se estaría tramitando 
la dictaci.ón del decreto reglamentario de 
la ley promulga'da recientemente sobre su
presión de las zonas francas en el pafs, 
en cuanto se refiere a la industria auto
motriz. 
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La Asociación de Industriales de Arica 
no ha sido consultada en esta materia que 
entraña una enorme importancia para la 
vida futura de la región, puesto que la ac
tividad comercial fue barrida por las dis
posiciones de la ley mencionada y es ne
cesario basar el desarrollo futuro en la 
industria. 

El señor ZgPEDA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

N o sólo no han sido consultados los in
dustriales, sino que -y lo sé por haber 
recibido a algunos representantes de di
versas actividades de Arica- no han lle
gado todavía a saber exactamente qué dis
posiciones contiene ese reglamento. Ellos, 
indudablemente, en una u otra forma han 
logrado saber que él está listo para ser 
firmado y enviado a la Contraloría y que 
vulnera claramente la ley y, sobre todo, la 
historia fidedigna de ella. 

y quiero aprovechar la interrupción que 
me ha concedido el Honorable colega pa
ra hacer presente que, cuando fue votada 
en el Senado la indicación presentada por 
el Honorable señor Maurás, el señor Mi
nistro de Economía dijo textualmente lo 
siguiente, según consta en el Diario de la 
sesión 501¡1., en viernes 12 de enero del año 
en curso: 

"¿ Qué quiere decir esto? Que todas las 
industrias que estén funcionando en Ari
ca y que a la fecha del decreto que auto
rizó su instalación iban a producir una 
mercadería' cuya internación al resto del 
País estaba permitida, seguirán gozando 
de esta franquicia, porque no las alcanzan 
a afectar las disposiciones del proyecto 
que estamos tratando; vale decir -y lo 
reitero una vez más-, lá ley que estamos 
debatiendo no afecta a las actuales indus
trias de Arica". 

y el señor Ministro de Hacienda, tam
bién refiriéndose a esta materia, expresó 
que consideraba que en ningún momento 
padrían estas industrias ser perjudicadas .. 
Dijo textualmente el señor Ministro: 

"Ha sido necesario, por efecto del de
creto dictado en virtud del cual se prohi
birá la importación de automóviles, con
siderar la posibilidad de instalar en el 
País armadurías. Pero esto en nada signi
fica alterar los beneficios de que gozan 
actualmente, por ley, las armadurías exis
tentes en Arica". 

y en el debate, el Honorable señor 
Alessandri, don Fernando, en una inte
rrupción que le concedió el Ministro de 
Hacienda, expresó lo que sigue: 

"Después de la explicación dada por el 
señor Ministro, queda perfectamente cla
ro, como tesis del Gobierno y del Senado, 
que las industrias actualmente estableci
das en Arica, en conformidad con la letra 
a), que son las permitidas, que pagan só
lo el 50 %, después de dictada la nueva 
ley no serán alteradas por ésta ni p<;>r la 
disposición reglamentaria que las va a in
cluir entre las industrias prohibidas que 
pagarán el 75%, sino que seguirán suje
tas al mismo gravamen que antes. No las 
alterarán ni la ley ni el reglamento. 

Tal sería el pensamiento del Gobierno 
y del Senado". 

y en esa inteligencia votó. 
Finalmente, el Senador que habla fun

dó su voto negativo a la indicación en los 
siguientes términos: 

"Voto negativamente, por los funda
mentos y razones dados, que no sólo se 
refieren a la existencia de una promesa 
de parte del Gobierno, sino que también 
dejan establecidos, en forma fehaciente, 
en la historia de la ley, el alcance de la 
resolución del Senado al no insistir. Así 
se ha precisado con claridad después de 
las palabras de· los Honorables señores 
Fernando Alessandri y Maurás y del se
ñor Ministro de Economía". 

Nunca se va a encontrar una historia 
fidedigna de una ley que deje establecida 
en forma más clara la intención del legis
lador que en esta ocasión. 

N o he tenido oportunidad de conocer 
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exactamente los términos que tendrá el 
reglamento; pero personas que me me
recen fe me han expresado que efectiva
mente él viola la ley, su espíritu y la pro
mesa hecha. 

Estimo, señor Presidente y Honorables 
colegas, que sería oportuno oficiar al Mi
nistro de Economía y Comercio para ha
cerle presente que están circulando en 
forma insistente noticias de que el regla
mento que se está elabor~ndo no guarda
ría armonía con las promesas hechas y 
con lo que clara~ente se estableció en el 
Senado, y que sería conveniente que viera 
nuevamente el debate del Senado para que 
no se dicten disposiciones que contraven
gan al espíritu del legislador. 

Gracias. 
El señor CHELEN.- ¿Pero un regla

mento puede vulnerar una ley? 
El señor ZEPEDA.-No; el reglamen

to sería ilegal; pero esa ilegalidad provoca 
muchas tramitaciones y no es fácil des
pués de defenderse de un reglamento. 

El señor QUINTEROS.-y todavía de 
un gobierno que no sea respetuoso de la 
ley. 

El señor GOMEZ.-Agradezco la inte
ligente explicación del Honorable señor 
Zepeda sobre el alcance de la ley y el com
promiso contraído por los personeros del 
Gobierno respecto de las condiciones y 
términos en que sería dictado el decreto 
reglamentario que habría de regir en lo 
futuro la industria automovilística del 
país, según los cuales se cautelarían los 
intereses de la que ya se encuentra esta
blecida en Arica, de acuerdo con la ley 
NI.> 13.039. 

Sin embargo, asesores del Ministro nos 
han informado que se estarían exigiendo 
garantías extraordinarias para la indus
tria de todo el país, lo cual estaría vulne
rando lo dispuesto por la ley que he cita
do. Además el hecho de que el decreto se 
está tramitando en forma reservada, sin 
conocimiento ni del Parlamento ni de los 

sectores interesados, estaría revelando que 
la dictación del mismo no es cosa muy 
clara. 

Traté de entrevistarme con el Ministro 
de Economía para conocer de modo pre
ciso los datos relativos a este decreto re
glamentario. El Ministro nos hizo hablar 
con el señor Humberto Díaz, de la CORFO. 
El señor Díaz no tenía el decreto en su po
del'; de modo que no nos .10 enseñó, sino 
que nos dio una explicación de lo que él 
sería. Hablamos en seguida COn el Minis
tro y éste nos dijo que el documento era 
secreto y que había que consultar al Pre
sidente de la República para darlo a cono
cer a los Senadores. 

Me parece que esto es una falta de res
peto al Parlamento y protesto por tales 
procedimientos enérgicamente. Se trata de 
reglamentar una ley y ello no puede ser 
secreto ni para los Senadores ni para el 
país; pero mucho menos para los Senado
res. 

En consecuencia, la forma como se es
tá llevando a cabo la preparación del men
cionado decreto no se aviene con las prác
ticas democráticas y republicanas ni con 
la limpieza con que en una democracia de- . 
ben realizarse los actos del Gobierno. 

Solicito que se oficie al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
para hacerle presente mi protesta. 

Pido, igualmente, que se Qficie al Con
tralor General· de la República, para pe
dirle que ponga su lupa sobre este decreto 
y lo analice tilde por tilde, a fin de que se 
ajuste en todo a la letra y a la historia fi

,dedigna de la ley. 
Lo que se pretendió hacer fue eliminar 

el comercio de suntuarios en Arica, pero 
no aplastar la industria. Al proceder en 
contra de ésta, se estaría aplicando a to
das luces la guerra permanente que hay en 

. Chile entre los grandes intereses crea
dos centralistas y el derecho de las regio
nes a forjar una economía nueva y distin
ta. Este país, especialmente las provincias, 
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nunca podrá progresar mientras los po
derosos intereses creados centralistas no 
sean echados a un lado por el Gobierno. 

Chile sufre una crisis de atrofia de sus 
regiones, y la forma como se está proce
diendo significa seguir atrofiándolas y 
aplastar el intento del Parlamento de ayu
dar a las zonas extremas del Norte y del 
Sur, para dar paso a los grandes intereses 
creados. 

Solicito que se envíen los dos oficios que 
he indicado. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se enviarán los oficios solicita
dos por Su Señoría. 

El señor GOMEZ.-Si el Honorable co
lega del Partido, Demócrata Cristiano me 

, lo permite, podría usar otro minuto más 
para plantear otro, :e-sunto. 

El señor ECHA V ARRI.-Con mucho 
gusto, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Siga apalean
do al Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. , 
CALIFICACION DE PERSONAL DE LA ADMI

NISTRACION PUBLICA EN EL NORTE.

OFICIO. 

El señor GOMEZ.- He recibido innu
merables quejas por la manera como se es
taría procediendo en la Administración 
Pública respecto de las calificaciones. 

En la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares se han presentado situacio
nes de las cuales han reclamado todos los 
centros de empleados y obreros e incluso 
las asambleas políticas de las provincia~ 
que represento. 

Las facultades extraordinarias concedi
das al Gobierno por la ley NQ 13.305 se 
aplicaron torcidamente. Esto quedó bien 
en claro en el Parlamento, en muchas dis
cusiones. Todavía esperamos que el Poder 
Ejecutivo nos diga cuántos empleados se 
despidieron de acuerdo con esas faculta
des y cuántos se contrata:ron. Hemos com
probado que en la Caja de Previsión de 

Empleados Particulares -para dar un 
ejemplo-, se eliminaron algo así como 
setecientos empleados y se contrataron 
luego mil quinientos. Esto se hizo en nom
bre de la austeridad y de la economía. 

Pues bien, los elementos que ingresaron 
a la Administración al amparo de tales fa
cultades son perniciosos. Se me ha hecho 
saber que, en Antofagasta, individuos des
calificados, expulsados de otras activida
des por procedimientos de'shonestos, han 
ingresado en la Caja de Empleados Par
ticulares y están actuando ahora como 
soplones, para molestar a empleados anti
guos, honestos y bien calificados siem
pre. Uno de estos soplones habría acusado 
a una dama muy respetable, la señora Ali
cia Dumas, de haber proferido expresiones 
inconvenientes en contra del Presidente de 
la República. Esto es inexacto; esas ex
presiones no fueron dichas; pero, ~lUnque 
lo hubieran sido, no daban motivo para 
que, por la vía reglamentaria y adminis
trativa, se exonerara a esa señora y se la 
descalificara. Vino en lista tres de Antofa-, 
gasta ; y en Santiago, el señor Undurra
ga la puso en lista cuatro, animado por 
esos elementos que ahora aparecen en lista 
uno y que, como dije, son personas descali
ficadas. 

N o deseo protestar por estos hechos, si
no solicitar se oficie al señor Ministro de'! 
Trabajo y Previsión Social para que los in
vestigue, pues tenemos la obligación, co
mo representantes de la soberanía nacio
nal, de velar por que el Estado chileno ac
túe con corrección, ajuste sus procedimien
tos a Derecho y se respeten las califica
ciones y los méritos obtenidos después de 
largos años de trabajo. Y solicito el envío 
de dicho oficio, porque nuestros esfuerzos 
ante el señor Ministro del Trabajo, ante 
el Ministro del Interior, ante los organis
mos políticos y ante el propio señor Undu
rraga han resultado estériles. Nos hemOS 
encontrado con una roca impenetrable, 
dictatorial, dueña de vidas y haciendas, en 
la Administración Pública. Esto es, pues, 
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lo que me mueve a pedir que el señor Mi
nistro del ramo realice una investigación 
sobre estos hechos. 

Muchas gradas. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre~ 

sidente) .-En conformidad con el Regla
mento, se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ.- Que se oficie 
al CEN radical. 

=-';1 señor QUINTEROS.- Debe COIl"'p.. 

guir la ayuda de U}! parlamentario de Go
bierno ... 

DECLARACIONES DEL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA SOBRE LA POLITICA DE SU 

GOBIERNO. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi
dente: 

A insistencia del experimentado perio
dista señor Cortés Ponce, que hoy tiene a 
su cargo la Dirección de Informaciones 
del Estado, Su Excelencia el Presidente 
de la República accedió a dictar una con
ferencia de prensa bajo la condición de 
que las pregúntas deberían ser aprobadas 
previamente por él. En esta exigencia a 
primera vista simple y que, en cierto mo
do, parece justificarse, está el germen de 
la falta de información y aún de la ino
perancia en que se debate el Ejecutivo. 

El Presidente de la República no acepta 
que se lo traslade, ni siquiera en el plano 
teórico, hacia tópicos que no desea tocar, 
aun cuando esto pudiera ser de interés pa
ra la opinión pública, cuyas inquietudes, 
palpadas por los periodistas en la vida dia
ria, serían dadas a conocer al Jefe del Es
tado, y éste, a su 'vez, daría al país su opi
nión respecto de ellas. 

El Presidente de la República abando
na, en la intervención radial de ayer, la 
violencia que le era habitual para atacar 
a los que no comparten sus puntos de vis
ta; pero no· por eso deja de tratar mal a 
quienes no alcanzamos a comprender sus 
maravillosas creaciones. 

Por haber morigerado sus expresiones 
al referirse a la Oposición, me ocuparé en 
esta ocasión de su mensaje radial. 

En mi concepto, el Presidente de la Re
pública no está espiritualmente convenci
do y empapado del régimen democrático, 
porque este régimen, en su esencia, se ca
racteriza por ser un gobierno de mayorías 
pero guardando respeto a las minorías. En 
nuestro país, los que han soportado la res
ponsabilídad de ejercer el poder, general
mente han tratado de ampliar su base de 
gobierno. Pero la actual Administración 
día a día la disminuye. Apoyan su ges
tión no más allá del 50 % del Partido Con
servador;. un 25.% del Partido Liberal, y 
un 12,5%, o sea, un octavo del Partido Ra
dical. Concluimos así que solamente un 12 
por ciento de la opinión pública del país 
respalda al' Gobierno. Por eso, cuando ha
bla el Presidente de la República ·al país, 
parece que se refiere a otra naciÓn. La ver
dad es que el 90ro de los chilenos no nos 
sentimos interpretados por sus I expresio
nes. y estas no son palabras; ya estamos 
cansados de palabras. Pero en esto el Pre
sidente de la República es, en realidad, ma
ravilloso. Ve las cosas desde un punto de 
vista y olvida lo que sucede en la vida co
tidiana del país. Para confirmar mi aser
to, quiero tomar del Partido Radical aque
llos once puntos con que esta colectividad 
política señaló al Primer Mandatario su 
deseo de acelerar la gestión administrati
va. y aquella cordial reunión de la directi
va de ese partido con Su Excelencia, no 
consistió en otra cosa que en decirle que 
el Partido Radical está seriamente preocu
pado por la inacción en lo interno. Ayer, la 
juventud del Partido Liberal dice también 
que es necesario acelerar las realizaciones. 
¿ Qué quiere decir esto? Que, sencillamen
te, hasta aquí no se han acelerado. 

y para sacar al Presidente de la Repú
blica de la campana de vidrio en que él se 
ha colocado en cuanto a la honestidad y se
riedad de los actos de Gobierno, voy a 'leer 
solamente un párrafo de su alocución de 
ayer: 

ll' 
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"El País puede estar cierto que los pro
pósitos que animan al Gobierno en cuan
to a una más conveniente y justa distri
bución de la tierra son igualmente since
ros y que los estudios hechos y las leyes 
propuestas para ese objeto son tan serios 
como los que pusieron en marcha el Plan 
Habitacional. El país, no debe pues, en 
esta materia, dejarse engañar por los eter
nos politiqueros. 

"La mejor garantía de la importancia 
que el Gobierno actual atribuye al proble
ma de la división de la tierra, es la con
siderable labor que, pese a la exigÜidad 
de los recursos de que se ha dispuesto, han 
desarrollado hasta ahora el Ministerio de 
Tierras y Colonización y la Caj a de Colo
nización, tanto en Magallanes como en el 
resto del País, la cual sobrepasa a todo lo 
que antes se hiciera. Además; esa tarea 
ha sido cumplida dentro de un ambiente 
de seriedad y corrección que no ha sido 
siempre habitual". 

Voy a referirme a esa seriedad y a esa 
corrección. 

Con fecha 7 de diciembre, el Senado tu
vo a bien acordarme unos minutos para 
presentar, en compañía del Comité So
cialista Honorable señor Quinteros, la si
guiente indicación, que fue transmitida al 
Ministro de Tierras y Colonización: 

"Para que se remita al señor Ministro 
de Tierras y Colonización, a fin de que, 
si lo tiene a bien, deje sin efecto todo pro
yecto de compra de fundos a través de la 
Caja de Colonización Agrícola, especial
mente la compra del fundo "Lolenco", 
mientras el Gobierno no determine la po
lítica que seguirá en cuanto a la reforma 
agraria". 

Se encontraba presente en la sala el se
ñor Ministro de Hacienda y me solicitó 
los datos expuestos sobre el particular. 
¿ Pero cuál no sería nuestra sorpresa 
cuand0 supimos, el 30 de diciembre, que 
este f-'-~do, cuyo valor es inferior a lo que 
se P~) '-mo cuota al contado -110 mi-

Hones de pesos-, se ha vendido en 290 
millones de pesos a la Caja de Coloniza
ción. 

Ese predio no vale siquiera la tercera 
parte de esa suma y, lo que es peor, es to
talmente inadecuado para la colonización. 
Si el Presidente de la República y su Mi
nistro de Tierras hubieran querido infor
marse sobre las condiciones de este fundo, 
les habría bastado con llamar al Intenden
te de Cautín, hombre versado en labores 
agrícolas, o a cualq1.lier administrador 
de fundo de la provincia de Cautín que 
hubiera visitado el predio. Cualquiera de 
estas personas habría podido informar al 
Gobierno de que no solamente era un dis
parate lo pagado por ese fundo, de valor 
no superior a 100.000 escudos, sino que, 
además, dicho fundo no ofrece posibilida
des para ser colonizado con éxito. 

Por eso, sabemos de antemano que los 
colonos que allá vayan a instalarse fraca
sarán, y lo advertimos oportunamente al 
Senado y al país. 

Es lamentable que tales cosas ocurran. 
Cuanoo se habla de reforma agraria, se 
cree realizar una labor patriótica derro
chando los pocos dineros de' la Caja de 
Colonización Agrícola para favorecer a 
ciertos afortunados propietarios. j Y el 
Presidente de la República habla de re
forma agraria ... ! 

Poseo tierras y creo que la reforma 
agraria, en la forma concebida por el Eje
cutivo y sus comisiones de estudio, si bien 
no llegará a constituir un verdadero pre
mio de lotería para aquellos propietarios 
que tengan la oportunidad de vender -no 
diré que lo sea-, será por lo menos un 
magnífico negocio para el 99 por ciento 
de quienes tengan la suerte de entregar 
sus propiedades en las condiciones seña
ladas por el Estado para estos .efectos. 

¿ Cómo es posible estudiar los problemas 
en esta forma y premiar a los funciona
rios de la Caja de Colonización Agrícola, 
a quienes el señor Ministro no sólo respe-
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tó el 15 por ciento de gratificación que 
percibían, sino que aumentó sus emolu
mentos en un 50 % ? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Esta
ban mal rentados, entonces. 

El señor ECHA V ARRI.-Seguramente. 
y esto ha traído como consecuencia que 
los funcionarios correspondientes del Mi
nisterio de Agricultura se han puesto a 
media jornada de trabajo, porque hace 
más de veinte días que un decreto está en 
el despacho del Presidente, quien sencilla
mente no lo firma. Entonces, estos técni
cos, perfectamente seleccionados -los 
que quedan, porque ya algunos se fueron 
del país por la inoperancia de ese Minis
terio, en el -cual la ineptitud del Subse
cretario ha hecho fracasar a casi 3 Minis
tros, por el actual Ministro está "empa
tando" el tiempo ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Es
toy en desacuerdo con Su Señoría. El úl
timo Ministro no ha fracasado. Hace un 
gran papel, y verá el señor Senador ... 

El señor ECHA V ARRI.-¡ El gran pa
pel que hace el Ministro es no hacer na
da! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¡No, 
señor! LIego en este momento del Minis
terio de Agricultura ... 

El señor RODRIGUEZ.-Llámelo al or
den, señor Presidente. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi
dente, estamos informados de que está es
perando su traslado al Banco Central. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- No es 
efectivo. He conversado con él. Quiero de
jar las cosas en su lugar. Nunca interrum
po a mi querido amigo el Honorable se
ñor Echavarri cuando dice la verdad; pe
ro cuando falta a ella, debo hacerlo. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-. 
sidente) .-Ruego al señor Senador no in
terrumpir. 

El señor ECHA V ARRI.-Me explico la 
reacción del Honorable señor Aguirre 
Doola-n

_ '"'Pff) .la verdad es qPP "'1 tengo 

un acuerdo de la Asociación Nacional de 
Productores de Trigo, del que, para no 
cansar al Senado, leeré sólo un párrafo. 
Se habla ahí de la forma cóm~ la Empre
sa de Comercio Agrícola (ECA), a pesar, 
de haber aumentado al doble la adquisi
ción por productor, en la zona de Victoria, 
en la cual el año 1961 compró 33.000 quin
tales de trigo, este año compró sólo 18.000; 
en Galvaririo, compró 15.359 en 1961, y 
este año sólo 8.000 ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Esto 
es por la mala cosecha en el Sur, Honora
ble colega. 

El señor ECHA V ARRI.-En Temuco, 
el año pasado compró 41.000, y este año, 
21.000, y en Villarrica, 5.000 el año pasa
do, y este año, 0,100. 

No es sólo el resultado de la mala cose
cha, señor Presidente. Ya señalé el 16 de 
enero la baja de 150.000 hectáreas de 
siembra: se bajó de ochocientas y tantas 

'mil a seiscientas cuarenta mil en la ges
tión de este Gobierno. Indiqué también el 
16 de enero la baja experimentada en la 
exportación de maderas. La verdad es que 
el actual Gobierno no ha tenido capacidad 
alguna para abrir los mercados extranje
ros, como lo manifesté en esa ocasión; só
lo ha demostrado cap~cidad para hacer 
importaciones. 

Señor Presidente, IANSA, que fue crea
da después de 10 años de estudio& e im
pulsó sus a~tividades a lo largo del país 
con la inversión de 45 millones de dólares 
del erario, ahora esta semi paralizada. 
Después de dos años de fracasos del Go
bierno, s~ ha aceptado subir los precios 
para estimular la siembra de remolacha 
y enmendar de este modo el error come
tido. 

Actualmente está 'renunciado el gerente 
general de esa industria. Ojalá, la Divina 
Providencia ilumine a quienes deben bus
car al reemplazante y encuentren a un 
hombre q!1P s-'a capaz de poner esta in
dustria en el plano que le corresponde y 
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que el país necesita para impulsar la pro
ducción de alimentos y el bienestar de la 
población. 

De los 120 millones de dólares que el 
país espera del extranjero, 40 son para 
alimentos (excedentes agrícolas). ¿ Por 
qué Chile importa alimentos? Por nues
tra mala política agraria, por nuestra de
ficiente actuación en la agricultura. ¿ Có
mo podrá andar bien -y siento decirlo
el Ministerio de Agricultura cuando ya 
todo su personal técnico está a media jor
nada de trabajo y aun dentro de esa me
dia jornada hace lo menos posible? 

Señor Presidente, ¿ qué consideraciones 
tiene el Presidente de la República para 
los partidos que lo apoyan? No entiendo 
bien el espíritu democrático de que está 
inspirado el Jefe del Estado. 

El señor TORRES CERECEDA (pre
sidente) .-¿Me permite ~eñor Senador'! 
Se va a dar cuenta de una indicación lle
gada a la Mesa. 

El señor SECR~T ARIO.-Los Honora
bles Senadores señores Barros y Gómez 
formulan indicación para publicar "in ex
tenso" el discurso pronunciado por el Ho
norable señor González Madariaga. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si a la Sala le parece, así se 
acordaría. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor 

Echavarri. 

El señor ECHA V ARRI.- En uno de 
los párrafos de la carta enviada al señor 
Bazán, le expresa el J efe del Estado: 

".... pese a que -como le dije-creía 
que se ll).e crearían algunas dificultades 
de carácter político que me pudiesen obli
gar a privarme de sus servicios. Desgra
ciadamente ese momento ha llegado, por 
lo cual me he visto en la necesidad de en
tregar su renuncia al Ministro de Rela-, 
ciones Exteriores". 

j Qué entereza, señor Presidente! Poco 
menos que se lo carga a los partidos 
que le exigen la Embajada. ¿ Qué impor
tancia tienen las embajadas de nuestro 
país en el extranjero, si en la actualidad 
los embajadores no son sino "public re la
tions" al nivel de embajadores, puesto 
que apenas se plantea algún asunto eco
nómico de importancia, hay que enviar a 
los Ministros de Estado o a representan
tes del Ejecutivo? Resulta, entonces, un 
hecho mínimo en política el cambio de un 
embajador, y creo que si los cambiaran a 
todos de una vez o los suprimieran, la 
marcha económica interna no sufriría 
trastorno alguno. 

Pero, en cambio, hay un acto de inde
pendencia del Presidente de la República 
que está en consonancia con la capacidad 
para absorber el castigo que muestran los 
partidos que lo apoyan, que no han teni
do siquiera autonomía para representarlo 
al país. Me refiero a que cuando asumió 
Úl Presidencia de la República, en un acto 
casi cesáreo, el Primer Mandatario decla
ró: resumo los tres Ministerios (de Mine
ría, Economía y Hacienda) en una sola 
persona de mi confianza, y yo -agregó 
el Presidente- atenderé personalmente el 
Ministerio de Hacienda. 

¿ Quién fue esa persona? Todos lo cono
cen: el causante del fracaso más grande 
que haya podido tener el país en su ges
tión económica. Dicen que en privado el 
Presidente de la República habla en for
ma dura de su ex Triministro. Ni la opi
nión pública ni los partidos que lo acom-' 
pañan han podido saber públicamente 
cuál es su reacción. Además, voy a refe-
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rirme a la calidad moral de ese individuo. 
Quiero recordar que el Honorable señor 
Rodríguez, en la sesión de 9 de enero úl
timo, formulando una pregunta al Hono
rable señor Vial, le expresó: 

"Denuncié, oportunamente, el escánda
lo de Radio Corporación, adquirida por 
esa persona a precios bajísimos. Y ahora 
solicita una cadena radiofónica de 20 ra·· 
diodifusoras, con lo cual originará un ver
dadero monopolio de las noticias y de la 
información. 

"Hay, además, rumores -y me agra
daría que el Honorable señor Vial nos in
formara al respecto- de que habría una 
evasión de impuestos por parte de Radio 
Corporación, materia sobre la cual solici
taremos antecedentes. 

"El señor Vial.-Si Su Señoría me lo 
pregunta, debo tener la atención de res
ponderle. No conozco las circunstancias 
precisas en que se desarrolló la operación 

-de venta de la Radio Corporación. 
"Respecto a la evasión de impuestos, 

únicamente sé que el presidente de esa 
radioemisora, señor Vergara,- contrató en 
el último tiempo a un conjunto musical 
extranjero, el de Benny Goodman, que en
tiendo es una orquesta famosa, en una su
ma superior, según mis noticias, a los 20 
mil dólares. Este tipo de espectáculos es
tá gravado por impuestos de diversas cla
ses, de algunos de los cuales sólo se exime 
a los conjuntos de artistas nacionales. 
Pues bien, el señor Vergara agregó al es
pectárulo central ciertos elementos chile
nos de escasísimo COitO y pretendió, en
tonces, que todo el conjunto, incluida la 
orquesta norteamericana, fuera conside
rado nacional. Para ello, se aprovechó de 
cierta complacencia -daré todas las in
formaciones- de un organismo secunda
rio para obtener la certificación de que el 
espectáculo por él montado era nacional. 

"N o obstante, de inmediato, los orga
nismos representativos de los artistas chi-

.. 

lenos elevaron su protesta y la Dirección 
de Impuestos Internos giró un pago que 
prácticamente alcanzó a la suma de diez 
millones de pesos, que el señor Vergara 
quiso 2vadir al Fisco; ello, además del de
rroche de divisas en que incurrió en mo
mentos de grave escasez". 

Señcr Presidente, tal es la moral del 
Triministro que sumió al país en angus
tiosa e3casez de dólares. Para él se ha ob
servado, por parte de los partidos de Go
bierno,una lealtad digna de mejor cau
sa. 

Ahora afronta el país, como lo anuncié, 
serios conflictos. Los agricultores, a lo 
largo de todo el territorio, reclaman de su 

. triste situación. Ellos representan el 30 % 
de los habitantes de Chile. Además, un 
15 o/e de los habitantes de las ciudades sir
ve, de una forma u otra, a las labores 
agrícolas. O sea, un 45% de la población 
vive en situación angustiosa. 

Hoy llevamos ya quince días de huelga 
de los empleados del Banco del Estado. 
Hay cinco mil funcionarios en huelga. Sin 
embargo el Presidente de la República, en 
su alocución de anoche, ni siquiera de pa
so, tocó tan grave problema. En la presi
dencia de dicho banco hay un distinguido 
caballero que bieri podría ser embajador, 
pero que no tiene condiciones para el car
go que ocupa. Así, los empleados del Ban
co le plantearon sus problemas en los pri
meros dÚts de enero; insistieron en él, en 
febrero; no fueron escuchados ni se re
solviÓ el conflicto. El 8 de marzo, a pesar 
de la gravedad ,de éste, ese presidente se 
fue de "week-end", y volvió el 14. Enton
ces tuvo una larga reunión con los diri
gentes bancarios, y al' día siguiente, se 
declaró la huelga. 

Señor Presidente, no puede ser ésta la 
manera de atender negocios de tanta im
'portancia e influencia en la prOducción 
nacional. N o puede tampoco el país ca
minar con gravámenes' tan enormes sobre 
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los que trabajan y con favoritismo tan ex
traordinario para quienes no lo hacen. 

Así les ha ocurrido a los agricultores 
cuando han solicitado préstamos: los in
tel'eses que deben pagar prácticamente les 
significan enajenar parte ~e su capital, 
pues el promedio de dicho interés es del 
180/0, en circunstancias de que en la labor 
agrícola se obtiene un S% de utilidad. 
Así lo dice la Asociación de Productores 
de Trigo y Cereales, la cual en su reunión 
de ayer, frente al conflicto, expresa lo si
guiente: 

"Los consejeros vieron con beneplácito 
las medidas crediticias anunciadas, pero 
no dejaron de ocultar su escepticismo por
que en años anteriores, en situáciones si
milares a las actuales, se habían anuncia
do consolidaciones con criterio amplio; 
pero el resultado práctico dados los siste
mas operativos y normas sobre encaje a 
que también debe sujetarse el Banco del 
Estado, no correspondieron ni con mucho 
a las facilidades programadas. Pero, apar
te de lo anterior, se dejó de relieve que 
las facilidades crediticias no solucionan 
un problema, ya crónico, de que la pro
ducción de trigo en Chile no se financia, 
como lo dejó muy claramente establecido 
el Seminario del Trigo y que si aún mu
chos agricultores destinan grandes áreas 
a este·cereal, es porque no han po~ido ha
cer una conversión más rápida hacia otros 
cultivos menos castigados". 

O sea, los agricultores están tratando 
de salir de este pésimo negocio del trigo, 
producto al cual se fijan precios políticos. 
Por cada quintal que no se produce en el 
país, como ya he dicho, hay que invertir 
8 dólares. Será enorme la inversión que 
deberá hacerse este año para suplir las 
necesidades del consumo nacional. 

Deseo terminar refiriéndome a lo que 
el Gobierno, con gran entusiasmo, califi
ca de éxito de la construcción y de la 
CORVI. Como ya se ha expresado, en tal 

terreno se mira más hacia el efecto esta
dístico que al de realización. 

Aquí, a gran página, en "El Mercurio" 
del día 9 de marzo de 1962, se dice: 

"ESTIMULO AL CAPITAL PRIVADO 
EN LA CONSTRUCCION DE VIVIEN
DAS. Consulta el Reglamento definitivo 
que regula la aplicación del artículo 71 del 
DFL. N9 2. Préstamos a corto plazo ayu
dan a financiar elevado porcentaje de los 
costos de las edificaciones". 

En resumen, se ofrecen préstamos a 
quienes construyen viviendas, con 2.400 a 
2.800 cuotas de ahorro, para hacer posi
ble la construcción de muchas habitacio
nes. 

Este hermoso artículo 71 del D.F.L. N9 
2 nunca ha tenido ítem en la Corporación 
de la Vivienda; jamás se ha prestado un 
centavo. En cambio, quien lea este her
moso artículo dirá: "Qué bien lo que el 
Gobierno está haciendo para facilitar la 
construcción" . 

Aquí es donde debemos poner el acen
to. 

Todas las ayudas provenientes del ex
tranjero, como ya se ha manifestado en 
otras ocasiones, serán insuficientes. Has
ta resultarán contraproducentes si no ac
cionan con eficacia dentro del país y ac
túan con agilidad los organismos que tie
nen relación con la producción. Si Chile 
no aumenta su producción agropecuaria, 
sobre todo, e industrial y minera, en se
guida, seguirá en la misma situación. 

Sería interesante que, de una vez por 
todas, los partidos de Gobierno se impu
sieran al Ejecutivo para que éste capte la 
realidad nacional. N o es posible que sigan 
ocurriendo hechos como la entrevista de 
prensa celebrada ayer, al margen del gre
mio de periodistas, ya que sólo el señor 
Cortés Ponce pudo llegar hasta el Presi
dente de la República para que éste le 
contestara cuatro preguntas. En cambio, 
los demás quedaron con el deseo de cono-
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cer, desde sus personales puntos de vista, 
qué piensa, qué siente y hacia dónde se 
encamina el Gobierno. 

El Ejecutivo se obtina, como la ley del 
péndulo, que va de un lado para otro, en 
hacer exactamente lo contrario de lo rea
lizado por el Gobierno anterior .. Ibáñez 
cambiaba a muchos funcionarios, incluso 
algunos que le servían perfectamente bien, 
como el caso del Ministro de Hacienda 
Pérez Lizana, que, de la noche a la ma
ñana, sin saber por qué, perdió el cargo. 
El actual Presidente de la República, pa
ra usar una jerga que está en la masa 
popular, tiene el complej o "antibrocha". 
A gente que ha demostrado definitiva
mente no servir, que ha fracasado en sus 
cargos, la ha hecho permanecer en ellos. 
Es el caso del Subsecretario de Agricultu
ra y el del actual Presidente del Banco del 
Estado d(l Chile, a quienes se obstina en 
mantener. 

Para terminar, anoto otra diferencia 
con el Presidente anterior. El señor Ibá
ñez tenía esta frase socarrona: "Nunca 
hay que improvisar por escrito". Pues' 
bien, el actual Presidente de la República 
escribe hasta sus improvisaciones. Así, las 
improvisaciones ante la prensa están per
fectamente encuadradas en lo que él deseó 
contestar, pero no en lo que el país quiere 
saber. Más que la deuda externa, más que 
los dineros provenientes del exterior, nos 
interesa arreglar la vida interna, poner 
al país en producción. 

Sería conveniente que S. E. el Presi
dente de la República escuchara otras opi
niones. El mismo podría elegir al azar de 
entre los políticos que pueden acudir a su 
despacho; de Senadores o Diputados, de 
sus compañeros de la Universidad, en fin, 
de alguno de sus amigos. A uno de ellos 
-digo- podría pedirle su opinión, acep
tarle el diálogo y conocer de sus labios lo 
que está ocurriendo en Chile. N o es po
sible que insista en mantenerse, como ya 
lo he dicho, encerrado en una campana 
de vidrio, como si viviera en un país ideal, 

========================= 
en circunstancias de que quienes afronta
mos el diario batallar vemos acercarse una 
situación difícil en el plano económico, la 
cual traerá imprevisibles consecuencias si 
se sigue prolongando. 

Es necesario -y lo digo una vez más
que el Ejecutivo, por medio de sus orga
nismos l accione con energía, con optimis
mo y con urgencia en todos los sectores 
de la producción, para que el país salga 
del marasmo en que la gestión económi
ca del Gobierno lo está sumiendo. 

OBRAS DE REGADIO EN LA PROVINCIA DE 

ÑUBLE. OFICIO. 

El señor P ABLO.- Tengo el alto ho
nor de representar en el Congreso Nacio
nal a la provincia de Ñuble, que es emi
nentemente agrícola y está sufriendo el 
duro trance de una errada política econó
mica. 

N o es mi afán entrar en esta oportuni
dad a considerar "in extenso" el proble
ma agrario de esa provincia, pero sí deseo 
formular algunas observaciones; con re
lación al problema del regadío. 

Debo advertir que la provincia de Ñu
ble es tal vez una de las que cuentan con 
la mayor superficie cultivada en Chile. 
De acuerdo con las informaciones entre
gadas por la Dirección de Estadística y 
Censo, en el período 1959-1960, las tie
rras cultivadas en esa provincia ascien
den a 1.244.000 hectáreas. Con el propó
sito de no leer todas las cifras, pido se 
inserten en la parte correspondiente de 
mi intervención algunos cuadros relativos 
a la explotación agrícola, que haré lle
gar oportunamente a la Mesa. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si le parece al Senado, se ha
rá la inserción solicitada. 

Acordado. 

-Los cuadros cuya inserción se a,cordó 
son del tenor siguiente: 
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SUPERFICIE 

(Cifras del Censo Agropecuario de 1955) 

SUPERFICIE TERRITORIAL Y DE EXPLOTACIONES AGRICOLAS 

Pl'ovincias 

Ta~apacá ...... ...... .. ........ .. 
Antofagasta ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Atacama ............................................ .. 
Coquimbo ........................................ .. 
Aconcagua .... ........ ...... .. .................... .. 
Valparaíso .......................................... .. 
Santiago ................................... . 
O'Higgins .......................................... . 
Colchagua ......................................... . 
Curicó .............................................. .. 
Talca .............................................. .. 
Maule .............................................. .. 
Linares .............................................. .. 
Ñuble ............................................... . 
Concepción ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Arauco .............................................. .. 
Bío-Bío .............................................. .. 
Malleco .............................................. .. 
Cautín ......... : ............................ : ....... .. 
Valdivia ......................................... . 
Osorno ............................................... . 
Llanquihue ...... ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 
Chiloé .............................................. .. 
Aisén .............................................. .. 
Magallanes ...... ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 

TOTAL ....................... . 

Superficie 

territorial 
Miles de Hás. 

5.807,3 
12.530,6 

7.826,6 
3.964,1 

987,3 
522,2 

1.768,6 
710,5 
832,7 
526,6 

1.014,1 
569,7 
941,4 

1.395,1 
568,1 
¡ 

524,0 
1.113,5 
1.409,5 
1.837,6 
1.847,3 

923,6 
1.820,5 
2.701,4 

10.358,4 
11.675,9 

74.176,6 

SUPERFICIE AGRICOLA 

7'errenos de cultivo (aTable) 

Cul- Bar-

Superficie total de l. 
explotaciones 

Miles de Hás. % sobre la su-

326,5 
5,6 

844,5 
3.013,3 

750,9 
407,7 

1.637,1 
579,7 
658,7 
413,9 
881,2 
451,9 
602,8 

1.244,7 
490,1 
411,6 
952,0 

1.172,6 
1.416,0 
1.638,9 

760,2 
1.150,3 

802,7 
1.459,9 
5.639,5 

27.712,3 

perf. territ. 

5,6 
0,0 

10,8 
76,0 
76;1 
78,1 
92,6 
81,6 
79,1 
78,6 
86,9 
79,3 
64,0 
89,2 
86,3 
78,5 
85,5 
83,2 
77,1 
88,7 
82,3 
63,2 
29,7 
14,1 
48,3 

37,4 

Forra- Frutales 
Provincias Total tivos bechos Pastos jeTas y viñas 

Tarapacá ...... ......... ...... ...... . ........ 10,4 2,4 0,6 3,6 2,8 0,9 
Antofagasta .... .... .... .... .... 2,5 0,8 0,1 0,2 1,5 0,0 
Atacama ...... ...... ...... ...... ...... 18,5 5,3 1,4 3,7 5,5 2,7 
Coquimbo ...... ...... ...... . ..... . ..... 176,2 59,4 7,2 77,8 21,2 10,6 
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Cul- Bar- Forra- Frutales 
Provincias Total tivos bechos Pastos jeras y viñas 

- - -------- ~------------ -~----_.~-------_._--~--- --------- -- ----------------

A;:oneagua ...... ...... ...... . .... . 
Val paraíso ....................... . 
Santiago ............................. . 
O'Higgins ............................. . 
Colchagua ............................. . 
Curjcó ............................. . 
Talca ................................... . 
Maule ................................... . 
Linares ............................. . 
Ñuble ................................... . 
Concepción.... ...... ...... ...... . .... . 
Arauco ........... . 
Bío-Bío ............................ .. 
Malleco ............................ .. 
Cautín ................................ .. 
Valdivia ............................. . 
Osorno .............................. .. 
Llanquihue ...... .. .............. .. 
Chiloé .............................. .. 
Aisén ................................ .. 
Magallanes .......................... .. 

88,4 
97,7 

323,8 
132,3 
240,6 
100,8 
243,8 
141,0 
253,9 
537,1 
172,8 
152,0 
331,9 
455,0 
808,6 
524,7 
314,4 
233,9 

96,5 
26,0 
60,6 

- - -- --- _. - ------ ------ ----

36,0 
30,1 

108,1 
57,5 
65,8 
30,8 
65,1 
30,4 
71,3 

122,5 
32,5 
22,4 
73,2 

108,8 
Z12,0 

80,2 
37,1 
30,0 
16,3 

2,1 
0,6 

5,7 
12,7 
26,3 

5,1 
27,2 
9,2 

24,9 
16,8 
23,3 
63,6 
30,4 
12,6 
38,7 
76,4 

142,0 
70,9 
41,6 
20,4 

6,8 
1,1 
0,2 

27,3 
40,0 

.114,8 
23,9 

122,9 
43,6 

114,4 
87,3 

128,7 
306,6 

90,3 
115,5 
189,9 
244,9 
381,9 
326,8 
177,1 
164,1 
66,4 
15,6 

42,5 

14,8 
9,5 

50,5 
31,5 
17,9 
9,6 

22,1 
0,2 

17,2 
25,7 

6,2 
0,9 

21,9 
22,3 
65,8 
41,1 
55,4 
15,4 
4,1 
6,9 

17,4 

4,6 
5,3 

24,0 
14,2 

6,9 
,7,&5 

17,2 
6,2 

13,4 
18,6 
13,3 

0,6 
8,2 
2,6 
6,9 
5,6 
3,2 
4,0 
2,9 
0,3 
0,0 

Total ........ 5.543,4 1.300,7 665,4 2.909,9 487,4 180,0 
-------------------~-- ---~--~------- ---- ----~-------_. _ .. -------_.---_.-- .. ---------,,-_._-----------. ----- -- ------ ---- -._-----~--------

CULTIVOS 

TRIGO 

Siembra 
Provincias Hás. 

Tarapacá (*) ...... ...... ...... . ......... .. 
Antofagasta ...... ...... ...... ...... .. .... .. ......... . 
Atacama ......................................... . 
Coquimbo ......................................... . 
A.concagua ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. ... . 
Valparaíso ......................................... . 
Santiago ........................................ .. 
O'Higgins ........................................ .. 
Colchagua ........................................ .. 
Curicó .............................................. .. 
Talca .............................................. .. 
Maule .............................................. .. 
Linares ............................................... . 

149 
142 

1.448 
28.823 
21.314 
13.279 
56.760 
22.265 
44.618 
20.895 
33.682 
22.589 
42.869 

Cosecha Rend. 
qq.m. qq/Há. 

2.065 13,9 
1.136 8,0 

17.376 12,0 
236.349 8,2 
430.543 20,2 
148.725 11,2 

1.118.172 19,7 
474.245 21,3 
588.958 13;2 
267.456 12,8 
410.920 12,2 
117.463 5,2 
390.108 9,1 
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Provincias 

Ñuble ............................. . 
Concepción ...... . ..... ...... ...... ...... ...... . .... . 
Arauco ............................................... . 
Bío-Bío ..... : ...................... , ................. .. 
Malleco .............................................. .. 
Cautín .................................... .. 
Valdivia ........................................ .. 
Osorno ...... ...... ...... ...... ...... .... ...... .. .. .. 
Llanquihue ...... ...... .. .......................... .. 
Chiloé .............................................. .. 
Aisén (*) ........................................ .. 
Magallanes (*) ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 

Total 1959-60 ...... ...... .. .. .. 
" 1958-59 ................................... . 

Siembra 
Hás. 

98.837 
26.370 
18.610 
44.856 
91.271 

166.195 
70.735 
35.222 
20.368 

7.285 
381 

2 

888.965 
893.808 

Cosecha 
qq.m. 

879.649 
158.220 
111.660 
475.474 
894.456 

1.811.526 
1.195.422 

820.673 
499.016 
105.633 

4.677 
28 

11.159.950 
11.718.420 

Rend. 
qq/Há. 

8,9 
6,0 
6,0 

10,6 
9,8 

10,9 
16,9 
23,3 
24,ú 
14,5 . 
12,3 
18,7 

12,6 
13,1 

(*) Datos Censo Agropecuario 1955: Cifra de siembra redondeada al entero. 

CULTIVOS 

CEBADA 

Provincias 

Tarapacá (*) ...... ...... ...... .. ........ .. 
Antofagasta ........................................ .. 
Atacama ........................................ .. 
Coquimbo ........................................ .. 
Aconcagua ........................................ .. 
Valparaíso ........................................ .. 
Santiago .................................. .. 
"Higgins ...••• •.•••• .............................. 

Colchagua ......................................... . 
Curicó .............................................. .. 
Talca .............................................. .. 
Maule ............................................... . 
Linares ............................................... . 
Ñuble ......................................... ! ..... . 
Concepción ...... ...... ...... . ..... ...... ...... . .... . 
Arauco .............................................. .. 
Bío-Bío ............................................... . 
Malleco .............................................. .. 

Siembra 
Hás. 

1 
4 

2.175 
11.374 

1.355 
7.242 

12.08ii 
7.259 
1.750 
6.370 
2.150 

216 
2.227 
1.063 

105 
863 
989 

1.771 

Cosecha 
qq.m. 

12 
18 

59.595 
130.801 
30.081 

104.285 
261.036 
138.647 
46.025 

136.955 
54.825 

1.037 
38.304 
19.134 

1.250 
4.401 

14.439 
12.574 

Rend. 
qq/Há. 

15,0 
5,1 

27,4 
11,5 
22,2 
14,4 
21,6 
19,1 
26,3 
21,5 
25,5 

4,8 
17,2 
18,0 
11,9 
5,1 

14,6 
7,1 
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PTovincias 

Cautín .................................... .. 
Valdivia ........................................ .. 
Osorno ............................................ .. 
Llanquihue ........................................ .. 
Chiloé ........................................ .. 
Aisén (*) .................................. .. 

Total 1959-60 ...... .. .. .. 
" . 1958-59 ...... ...... ...... ...... .. .... 

8'iembra 
Hás. 

3.275 
3.259 
2.324 

854 
75 
23 

68.809 
66.559 

Cosecha 
qq.m. 

29.148 
61.269 
57.403 
19.386 

900 
242 

1.221.767 
1.040.832 

Rend. 
qq/Há. 

8,9 
18,8 
24,7 
22,7 
12,0 
10,4 

17,8 
15,6 

(*) Datos Censo Agropecuario 1955. Cifra de siembra redondeada al entero. 

CULTIVOS 

AVENA 

Provincias 

Coquimbo ...................... .. 
Aconcagua ............................ .. 
Val paraíso ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Santiago .................................. .. 
O'Higgins ........................................ .. 
Colchagua .......................................... .. 
Curicó .............................................. .. 
Talca .................................................... .. 
Maule .............................................. .. 
Linares ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. ...... .. 
Ñuble ................................................ .. 
Concepción ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Arauco .............................................. .. 
Bío-Bío ................................................. .. 
l\1:11eco .............................................. .. 
Cautín .............................................. .. 
Valdivia .............................................. .. 
Osorno .............................................. .. 
Llanquihue ........................................ .. 
Chiloé ............................................... .. 
Aisén (*) .................................. .. 
Total: 1959-60 ............................ .. 

" 1958--59 ...... ...... . ............. ~ .. . 

(*) Datos Censo Agropecuario 1955. 

Siembra 
Hás. 

78 
93 

375 
785 
218 
319 

57 
323 
107 
960 

2.608 
2.138 
4.818 
6.290 

15.006 
52.278 

9.836 
6.587 
6.741 
1.119 

728 
] 11.464 
109.100 

---"----------- -_.----- -----

Cosecha 
qq.m. 

577 
595 

2.363 
14.444 
4.229 
5.933 

&24 
5.233 

589 
18.624 
26.602 
17.959 
30.835 
48.433 

109.544 
439.135 
138.688 
117.249 
134.820 

15.890 
12.464 

1.144.730 
1.115.122 

Rend. 
qq/Há. 

7,4 
6,4 
6,3 

18,4 
19,4 
18,6 
9,2 

16,2 
5,5 

19,4 
10,2 

8,4 
6,4 
7,7 
7,3 
8,4 

14,1 
17,8 
20,0 
14,2 
17,1 
10,3 
10,2 
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CENTENO 

Siembra Cosecha Rerul. 
Provincias Hds. qq.m. qq/Há. 

Talea .................................................... .. 16 237 14,8 
Maule ............................................... . 131 668 5,1 
Li'nares ,. ............................................ .. 306 4.162 13,6 
Ñuble ................................................. . 1.093 6.886 6,3 
Concepción ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. ... . 482 2.699 5,6 
Arauco ............................................... . 62 403 6,5 
Bío-Bío ............................................... . 2.658 15.151 5,7 
l\1aIleco ............................................... . 39 296 7,6 
Cautín ............................................... . 4.316 28.486 6,6 
Valdívia .............................................. .. 605 4.477 7,4 
Osorno ............................................... . 544 13.546 24,9 
Llanquihue ........................................ .. 179 4.117 23,0 
Chiloé ............................................... . 37 400 10,8 
Resto prov. (1) ...... ...... ...... ...... ...... . ... .. 88 847 9,6 
Total: 1959-60 ...... ...... .. ........ .. 10.556 82.375 7,8 

"1958-59 ............................ .. 10.194 83.240 8,2 

(1) Incluye las provincias de Aconcagua, Santiago, Colchagua, Curicó y Aisén. 

ARROZ 

----=~~_~_~=~ -.~c:--=-_~~_~~_-=-__ -~ ~~~-_--=----_=~-_~-~- ==== 

Provincias 
Siembra 

Hds. 
------- ---~--------~-----

--~--- -_._- ---------- -"------ ~--- ._-------

Santiago ............................................ .. 
O'Higgins .................................. .. 
Colchagua ........................................ .. 
Curicó .............................................. .. 
Talca .............................................. .. 
,Maule ............................................... . 
Linares .............................................. .. 
Ñuble .............................................. .. 
Concepción ...... ...... ....... ...... ...... ...... .. .. .. 
Total: 1959-60 .......... .. 

" 1958-59 ................................... . 

3.188 
2.689 
4.464 
3.495 

14.619 
352 

10.941 
2.724 

46 
42.518 
42.006 

Cosecha 
qq.m. 

Rend. 
qq/Há. 

----~ ---~---

100.103 
78.519 

181.685 
93.317 

366.937 
. 11.405 
275.713 

60.745 
690 

1.169.114 
985.697 

31,4 
29,2 
40,7 
26,7 
25,1 
32,4 
25,2 
22,3 
15,0 
27,5 
23,5 
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CULTIVOS 

M A I Z 

Pr01)incias 

Tarapacá (*) ...... ...... ...... . ............ . 
Antofagasta ......................................... . 
Atacama ......................................... . 
Coquimbo ......................................... . 
Aconcagua ......................................... . 
Val paraíso ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Santiago ...... ...... ...... . ...................... . 
O'Higgins .......................................... .. 
Colchagua ......................................... . 
Curicó ............................................... . 
Talca .............................................. .. 
Maule .............................................. .. 
Linares .............................................. .. 
Ñuble ............................................... . 
Concepción ...... . ... " ...... ...... ...... ...... . .... . 
Arauco ............................................... . 
Bío-Bío .............................................. ' .. 
Malleco ............................................... . 
Cautín ............................................... . 
Valdivia ........................ : ...................... . 
Osorno ............................................. . 
Llanquihue ......................................... . 
Chiloé ......................................... . 
Aisén (*) ............................. . 
Total: 1959-60 ...... ...... ...... ...... . .... . 

" 1958 ... 59 .......... ..,. . ................ . 

Siembra 
Hás. 

693 
237 
588 

5.615 
2.638 

551 
22.776 

8.948 
4.107 
3.890 
3.775 
2.990 
5.101 

11.214 
2.023 

91 
1.759 
2.598 
1.358 

143 
30 

1 
81.126 
83.339 

-'-- -
Cosecha 

qq.m. 

7.480 
1.043 
7.409 

67.942 
86.790 
16.255 

774.384 
219.226 

80.908 
88.303 
54.738 
17.342 
63.763 
89.712 

7.687 
637 

11.258 
33.774 

6.247 
586 
129 

20 
1.635.633 
1.802.038 

Rend. 
qq/Há. 

10,8 
4,4 

12,6 
12.1 
32,9 
29,5 
34,0 
24,5 
19,7 
22t7 
14,5 

5,8 
12,5 

8,0 
3,8 
7,0 
6,4 

13,0 
4,6 
4,1 
4,3 

18,2 
20,2 
21,6 

(*) Datos Censo Agropecuario 1955: cifra de superficie sembrada está redon
deada al entero. 

FREJOLES 
-----~-_._----~~------- --------.-

Provincias 

---------------~--

Siembra 
Hás. 

-------------------

Tarapacá y Antofagasta ...... ...... ...... ...... (*) 
Atacama ...... ...... ...... ...... ...... ...... 112 
Coquimbo ...... ... ... ...... ...... ...... ...... ...... 1.329 
Aconcagua ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1.475 
Valparaíso ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1.145 
Santiago ...... ...... ...... ...... .. ...... ...... ...... 7.926 
O'Higgins ...... ...... ...... ...... ...... ...... 9.657 
Colchagua ...... •.•••• ...... .... ...... 7.482 

Cosecha 
qq.m. 

(*) 
840 

11.297 
14.455 
8.130 

95.112 
124.575 

89.784 

Rend. 
qq/Há. 

(*) 
7,5 
8,5 
9,8 
7,1 

12,0 
12,9 
12,0 
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Siembra Cosecha Rend. 

Provincias Hds. qq.m. qqjHá. 

Curicó .............................................. .. 8.866 109.938 12,4 
Talca .............................................. .. 13.344 117.427 8,8 
;VIaule .............................................. .. 3.736 21.295 5,7 
Linares ............................................... . 8.039 57.881 7,2 
Ñuble ............................................... . 16.208 128.043 7,9 
Concepción...... ...... . ..... ...... ...... ...... .. ... . 5.319 23.936 4,5 
Arauco .............................................. .. 642 3.788 5,9 
Bío-Bío ............................................... .' 7.039 57.016 8,1 
lVlalleco ............................................... . 4.018 26.117 6,5 
Cautín ............................................... . 2.125 12.113 5,7 
Valdivia ............................................... . 135 405 3,0 
Total: 1959-60 ...... ...... ...... ...... . ... .. - 98.597 902.152 9,1 

" 1958-59 ................................... . 88.737 664.745 7,5 
---------- ... _---_._-_ ... __ ..... --------_._-~, 

( *) Las cifras del Censo Agropecuario de 1955 indicaron para estas provin
cias un área de siembra de 3 Hás., una producción de 9 quintales métricos y un 
rendimiento de 3,0 quintales por hectárea sembrada. 

LEN1;EJAS 

Provincias 

Coquimbo .................................. .. 
Aconeagua .................................. .. 
Valparaíso ...... ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 
Santiago .......................................... .. 
O'Higgins ........................................ .. 
Colchagua ...................................... .. 
Curicó :~ ............................................ .. 
Talca .............................................. .. 
Maule ............................................... . 
Linares' .............................................. .. 
Ñuple ............................................... . 
Concepción ...... .. .... ...... ...... ...... ...... . .... . 
Arauco .............................................. .. 
Bío-Bío .............................................. .. 
Malleco .............................................. .. 
Cautín ............................................... . 
Valdivia .............................................. .. 
Resto prov. (*) ............ : ...................... .. 
Total: 1959-60 ................................... . 

" 1958-59 ................................... . 

Siembra 
Hás. 

832 
3.705 
1.711 
3.175 

44 
79 

1.776 
3.089 
1.547 

813 
8.121 

607 
27 

9.275 
6.339 
1.193 

26 
3 

42.362 
33.238 

------
Cosecha Rend. 

1-
qq/Há. qq.m. 

250 0,3 
7.410 2,0 
2.395 1,4 
4.445 1,4 

202 4,6 
158 2,0 

6.571 3,7 
8.958 2,9 
8.818 5,7 
3.902 4,8 

34.920 4,3 
2.428 4,0 

54 2,0 
59.360 6,4 
39.302 6,2 

5.965 5,0 
260 10,0 

23 7,6 
185.421 4,4 
156.815 4,7 

(*) Incluye la provinCia de Chiloé con cifras del Censo Agropecuario de 1955. 
Nota: Los baj os -rendimientos que se observan en algunas provincias se debe 

a la epidemia de roya que afectó a este cultivo en el año agrícola 1959-60. 
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BETARRAGA SACARINA (1) 

----_._-_._------ .. _--------- -----------

SiClnln·a Cosecha Rend. 
Provincias Hás. qq.m. qq/Há. 

Curieó ................................... . 525 185.330 353,0 
Talea ......................................... . 2.863 948.700 331,4 
Linares ............................................... . 4.977 1.072.250 215,4 
Ñuble ............................................... . 3.170 922.120 190,9 
Bío-Bío ............................ : .................. . 4.850 1.156.480 238,4 
r'1 autín ............................................. . 545 114.720 210,5 
Valdivia ............................................... . 767 124.370 162,2 
Osorno ............................................... . 541 107.980 199,6 
Llanquihue ......................................... . 1.036 397.710 383,9 
Total: 1959-60 ...... ...... ...... ...... ...... . ... .. 19.274 5.029.660 261,0 

" 1958-59 ................................... . 12.312 3.729.790 302,9 

(1) Cifras proporcionadas por IANSA. (Industria Azucarera Nacional 
S. AJ 

M A R A VIL L A (1) 

Provincias 

Coquimbo ........................................ .. 
Aconcagua ......................................... . 
Valparaíso ......................................... . 
Santiago ............................................. . 
O'Higgins ........................................... . 
Colchagua ................................... . 
Curieó ............................................... . 
Talca .............................................. .. 
Maule .............................................. .. 
Linares .............................................. .. 
Ñuble .............................................. .. 
Concepción ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Bío-Bío .............................................. .. 
Malleco .............................................. .. 
Total: 1959-60 ...... ...... ...... ...... .. .. .. 

" 1958-59 ................................... . 

Siembra 
Hás. 

60 
149 
166 

4.320 
8.571 
8.363 
5.077 
7.427 

84 
6.627 
2.358 

123 
91 
64 

43.480 
44.500 

Cosecha 
qq. m. 

595 
2.672 
1.944 

61.319 
125.676 
100.188 

56.244 
72.868 

341 
56.659 
22.181 

1.222 
740 
447 

503.096 
548.910 

Rend. 
qq/Há. 

9,9 
17,9 
11,7 . 
14,2 
14,7 
12,0 
11,1 

9,8 
4,1 
8,5 
9,4 
9,9 
8,1 
7,0 

11,6 
12,3 

=======---=====,===- ._----_._--
(1) Cifras proporcionadas por COMARSA (Compradora de Maravilla S. A.) 
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P A P A S (1) 

Provincias 

Aconcagua ...... .. ................................ .. 
Santiago ............................................ .. 
Colchagua ......................................... .. 
Curicó ........................................ .. 
Linares ............................................... . 
Ñuble ........................................ .. 
Arauco .............................................. .. 
\ío-Bío .............................................. .. 

Malleco .... ' ........................................ .. 
r;autín ............................................. . 
Valdivia .............................................. .. 
Osorno .................................. .. 
Llanquihue ......... : .................. .. 
Total: 1959-60 .......... .. 

" 1958-59 ....................... . 

Siembra 
Hás. 

20 
51 

295 
88 

204 
680 
151 

1.117 
1.690 

21.266 
7.935 
2.340 
2.253 

38.090 
23.986 

Cosecha 
qq.m. 

Rend. 
qq/Há. 

- --,-------_ .. ~ _._. __ ._._-----_ ..... 

360 18,0 
780 15,3 

2.580 8,7 
590 6,7 
780 3,8 

2.910 4,3 
530 3,5 

7.860 7,0 
10.710 6,3 

190.690 9,0 
76.640 9,7 
22.420 9,6 
21.740 9,6 

338.590 8,9 
184.120 7,7 

(1) Cifras proporcionadas por COMARSA (Compradora de Maravilla S. A.) 

El señor P ABLO.- La provincia de 
Ñubl'e tiene también los terrenos de culti
vo arables mayores de Chitle. Se explo
tan en ella 537.000 hectáreas. Puedo 
afirmar, además, que el agricultor de esa 
zona eS uno de los que poseen preparación 
tícnica más adecuada, gracias al Plan 
Chillán, destinado a hacer salir a la zo
na del atraso económico en que se encon
traba, sobre todo en lo relativo a los re
cursos técnicos del sector agrario. Con to
do, cuando se examina, por ejemplo, el 
rendimiento del trigo en esa región, se 
comprueba que no alcanza a 8,9 quintales 
por hectárea. Tal rendimiento contrasta 
violentamente con el de las provincias del 
sur y del norte del país, y aun con el de 
las otras del centro. Así, en Ñuble es ex
traordinariamente bajo el rendimiento de 
la cebada, la avena y el centeno, como lo 
demuestran los cuadros cuya inserción so
licité, a .pesar de tratarse de una provin-

ciaeminentemente agraria y de contar los 
agricultores con los medios técnicas ade
cuados y de no disponer de menos capi
tales que los de otras regiones. La expli
cación está en que no se han efectuado 
las correspondientes obras de regadío des:" 
tinadas a mejorar los cultivos. Desde ha
ce años existen en esa zona algunos 
proyectos sobre la materia, pero están en 
la etapa de estudio. Es el caso del gran 
embalse de Diguillín, en el río del mismo 
nombre; el de Funillas, en el Ñuble, y el 
canal Laja Norte, destinado a regar el 
sector sur de, la provincia. Tales proyec
tos están próximos a concretarse, pues los 
estudios ya están terminados. Pero mien
tras tanto, nada definitivo existe sobre el 
particular. 

Si miramos el presu.puesto de inversfo
nes del año en curso, veremos que el De
partamento de Riego ha destinado casi 
11 mil millones de pesos para diversas 
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obras. Si'nembargo, para Ñuble no se ha 
destinado un solo centavo. 

Solicito de la Mesa que disponga la in
serción de un cuadro proporcionado por 
la Oficina de Informaciones del Senado, 
demostrativo de la distribución de los re
cursos para riego a lo largo del país. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si le parece a la Sa:a, se hará 
la inserción solicitada por el señor Se
nador. 

Acordado. 

-La inserción acordada es del tener si
guiente: 

"Programa de Inversiones para 1962 
(En miles de EQ) 

Fuente: Dirección de Riego del Minis
terio de Obras Públicas. 
Provincia 
Tar34>acá ............................. . 
Antofagasta .... '" ..... . ..... . .... . 
Coquimbo ........................... . 
Santiago ........................... . 
Talca, ..... , ............................. . 
Linares ........... . 
Bío-Bío ........... . 
CautÍn ..... . 

Total 
400 
600 

3.216 
900 

1.150-
2.560 
1.890 

120 

Total ................ EQ 10.836" 

El señor P ABLO.--- Deseo referirme en 
forma muy especial al tranque del sector 
de Coihueco. Hay interés por llevarlo a 
la práctica, su estudio está hecho y su. 
costo no sobrepasa los 800 millones de 
pesos. ' 

Este embalse se encontrará ubicado a 
26 kilómetros de la ciudad de Chillán, ha
cia la cordillera, y a unos 4 kilómetros al 
Oriente del pueblo de Coihueco. Pertene
ce a la hoya hidrográfica del estero Pu
llamí, afluente del río Cato. 

La zona en que se encuentran los te
rrenos posibles de regar y mejorar limi
ta, al Norte, con el río Cato; al Sur, con 
el pueblo de Coihueco; al Este, con el río 
Niblinto, y al Oeste, se extiende hasta 
unos 3 kilómetros al poniente del estero 
Co"hueco. Sus actualés recursos de' agua 
se e:;,traen principalmente dél río Niblin
to y ele los esteros Coihueco y Relbuncó. 

El embalse proyectado tiene una capa
cidad de 20 millones de metros cúbicos de 
agua proveniente del estero Pullamí. 
Hay que construir un muro de tierra .de 
28 metros de altura y un voll\men de 600 
mil metros cúbicos. El lago formado so
brepasaría las 200 hectáreas y sería de 
gran at~'acción turística para la zona. 

Se pl'oyeda, además, un canal alimen
tador con ag!las de invierno del río Ni
bl1¡lto, que permitirá llenar el embalse 'en 
la totalidad de los años. 

El objetivo de la obra es regularizar el 
riego de 1.500 hectáreas y regar alrede
dor de 2.000 nuevas hectáreas, actualmen
te de rulo. El costo estimado de ella es de 
EQ 800.000. 

Existe verdadera urgencia en realizar 
la obra, pues la provincia atraviesa en es
tos momentos por una situación de extre
mada angustia económica. A diario" ve
InOS a los agricultores entregados a una 
gimnasia de carácter bancario, y se han 
dado casos que han terminado en verda
dero escándalo. 

Creo, pues, que esa provincia y sus ha
bitantes merecen una atención preferen
te, pues el esfuerzo que hacen no tiene una 
debida compensación. Y, precisamente, las 
obras de regadío son allí de extraordina
ria necesidad. 

Solicito se oficie, en mi nombre, al se
ñor Ministro de Obras Públicas, transcri
biéndole mis observaciones, para que se 
considere esta si,tuación y se lleven a ca
bo las obras de embalse del río Pullamí. 

Hago presente que la ejecución de és
tas no sólo servirá al sector agrícola, sÍ'no 
que, también. contribuirá a a'bsorber 
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el gran número de cesantes, el cual, pro
bablemente, aumentará este año en razón 
de disminuir la superficie sembrada. 

No puedo dar antecedentes numéricos 
respecto de tal disminución; pero todos 
los agricultores de la zona con quienes he 
conversado pasan por una etapa de des
financiamiento y descapitalización que les 
obligará a reducir el área sembrada. En
tonces, si el Estado no ejecuta obras pú
blicas de cierta importancia en la región, 
la cesantía aumentará enormemente. 

.Las obras también se justifican por tra
tarse de una zona con condiciones de gran 
productividad; la cual no se aprovecha 
en forma adecuada por carecer en la me
dida suficiente de elementos Menicos y del 
capital necesario. 

Solicito que, en nombre del Comité De
mócrata 'Cristiano, se transcriban ínte
gramente mis observaciones al señor Mi
nistro de Obras Públicas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pido 

que se ~gregue mi nombre al oficio soli
citado. 

En todo cuanto se relaciona con obras 
públicas para la provincia de Ñuble, con
cuerdo con las conclusiones de mi Hono
rable colega de representación. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- De conformidad con el Regla
mento, se dirÍlgirá oficio, en la forma so
licitada, en nombre del Comité Demócra
ta Cristiano y del Honorable señor Agui
rre Doolan. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Chelén. 

SITUACION DE TRABAJADORES DEL MINERAL 

CERRO IMAN, EN ATA CAMA. OFICIO. 

El señal· CHELEN.- Sólo quiero dis
traer la atención del Senado por breves 
minutos para referirme a un problema 
que todo Chile conoce y, en especial, el 
Gobierno. 

Sabemos que llevan 85 días de huelga 
los obreros del mineral de hierro de Ce
rro Imán, de propiedad del señor Osval
do de Castro. No obstante los sucesivos 
viajes a Santiago que han hecho las direc
tivas de estos obreros, nada han logrado 
obtener de las autoridades administrati
vas, ninguna posibilidad de solución al 
grave problema que los afecta. 

A estos obreros no solamente se les de
ben los 85 días de huelga, sino que tres o 
cuatro meses de salarios, de asignación 
familiar y de imposiciones en el Servicio 
de Seguro Social, atrasadas éstas últimas 
.en más de un año. Es decir, es toda una 
tragedia la que han vivido este último 
tiempo, hasta el extremo de haberse vis
to en la obligación de resolver, en una 
asamblea celebrada en su sindicato, la 
realización de una marcha a Santiago, que 
se está haciendo y que constítuye un ver
dadero drama. Han viajado ya desde Ce
rro Imán a Copiapó y desde allí a Valle
nar, Incahuasi y La Higuera, hasta La 
Serena. En este último punto han sido 
recibidos por el Intendente subrogante de 
Coquimbo y éste se puso en comunicación, 
según la prensa, con el señor Ministro de 
Hacienda, quien le expresó telefónicamen
te que, antes de cuarenta y ocho horas, 
arreglaría el problema. Pero promesas de 
esta naturaleza han venido haciéndose 
desde hace dos o tres meses y no han 
logrado -repito- llevar ningún paliati
vo, ningún alivio, a tan desesperante si
tuación en que encuentran esos mineros. 
De ahí que hayan resuelto seguir a San
tiago. 

Quiero pedir esta tarde que se oficie 
rápidamente al Gobierno para que apli
que una solución inmediata al problema 
de estos trabajadores. Los que vienen Ca
minando hacia Santiago son ochenta, 
pero los que están en huelga son más 
de trecientos; con sus familias, son más 
de dos mil quinil8ntgs personas. En Co
piapó, han sufrido penurias inenarra
bles, han tenido que vivir de la caridad' 



SESION 621i1 , EN 28 DE MARZO DE 1962 . 3025· 

pública, de la solidaridad de las organiza
ciones sindicales, que han estado ayudán
doles con alimentos y dinero. 

En fin, señor Presidente, nunca se ha
bía visto, hasta la fecha, en el País, tanta 
indolencia para remediar un problema que 
atañe dire~tamente al Gobierno; y atañe 
directamente a él, porque el empresario 
que ha conducido a los afectados a es
ta situación es hombre que milita en 
las filas de un partido de Gobierno, y es 
hombre, también, que tiene ejecutoria de 
la misma naturaleza a lo largo de Chile. 
El señor Osvaldo de Castro, como bien lo 
recuerdan los señores Senadores, afrontó 
problemas mayores que éste, porque era 
mayor el número de obreros,cuando, 
por la política que impuso a las salitreras, 
al implantar el sistema "Shank", obligó 
a la prQvincia a ir al paro; y procedió al 
desguace de las salitreras, cuando se ha
bía comprometido a no desarmarlas y se
guir trabajando. Hizo todo lo contra
rio, y, prácticamente, la provincia de Ta
rapacá quedó casi arruinada. No obstan
te la gran ayuda que el Gobierno dio en 
esa oportunidad, la verdad es que el se
ñor De Castro dejó en la provincia de Ta
rapacá sólo miseria y desesperación. 

y en la de Atacama, donde tenía las 
minas de fierro de Cerro Imán,está ocu
rriendo un hecho similar a lo que suce
dió en Tara pacá. 

Creo que si existe el propósito de dar 
solución a este conflicto, el IGobierno 
debiera haberlo hecho. Pero tiene aho
ra la obligación de preocuparse de ello. 
y ruego al señOr Presidente que se 
oficie al Ministro del Trabajo y al Minis
tro de Hacienda -por la conversación 
telefónica que scstuvo con el Intendente 
de Coquimbo- pidiéndoles que busquen 
la solución inmediata a este problema. Los 
obreros deben llegar mañana, posiblemen
te de madrugada, a Santiago, y no pueden 
esperar aquí mucho tiempo. En todo caso, 
deberá atendérselos, buscar la manera de 
alimentarlos, de ayudarlos. P~ro si esta 

situación sigue así, señor Presidente, ten
go la seguridad de que pueden ocurrir, en
tre los mismos obreros, hechos que todos 
deberemos lamentar. 

El problema de Cerro Imán es idéntico 
a otros existentes en la provincia de Ata
cama. Son muchos los empresarios que 
no respetan la legislación social vigente, 
ni pagan los jornales. Cuando los parla
mentarios vamos al Norte, son millares 
los obreros que se nos acercan para soli
ci tarnos que los acompañemos a las ofi
cinas del Servicio de Inspección del Tra
bajo o a los Juzgados del Trabajo para 
apoyarlos en las reclamaciones que tienen 
pendientes. Es sabido que bajo el actual 
régimen las oficinas de ese servicio, no 
obstante estar abarrotadas de reclamacio
nes, no hacen nada. La mayor parte de 
los inspectores -es lamentable decirlo-, 
especialmente ~n provincias, no ponen na
da de su parte para orientar siquiera a 
los obreros en sus reclamaciones. Son mu
chos los empresarios, particularmente los 
industriales del fierro, que no sólo no pa
gan los jornales a los obreros, sino que 
tampoco les hacen las imposiciones, y 
cuando éstas son,. I:eclamadas, los patro
nes ejercen influencias en Santiago para 
detener tales reclamaciones. En definiti
va, los obreros paralizan sus 13)bores en es.,. 
pera de que les paguen sus jornales e im- " 
posiciones; se aburren de esperar y de
ben abandonar la provincia para buscar 
otra actividad, después de haber trabaja
do, en rudas fa~mas, cuatro o cinco meses 
sin remuneración. 

Tales injusticias están llevando al país 
al borde de la revolución que tanto temen 
los sectores reaccionarios. N o nos gusta 
hacer vaticinios, pero creemos que se es
tá abonando el terreno para el desarroilo 
de un proceso revolucionario que nadie 
podrá detener. La situación de la clase 
obrera nunca ha sido más precaria y, a 
mi juicio, ha llegado el momento de que 
el Gobierno, en forma responsable, tome 
medidas para imponer un severo castigo 
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a patrones como el señor Osvaldo de Cas
tro, quien, por pertenecer a un partido 
de gobierno, no está .exento de cumplir la 
legislación del trabajo. Son millares los 
obreros que gimen en la miseria y se pro
vocan entre ellos las tragedias más ma-' 
cabras, las cuales presenciamos con fre
cuencia tanto en el Norte, como en el Cen
tro y Sur del país. 

Termino solicitando que se exija una 
solución rápida del 'problema -ojalá que 
no demore más de las 48 horas señaladas 
por el señor Ministro de Hacienda al se
ñor Intendente de la provincia de Coquim
bo-, para que se paguen a los obre
ros los jornales adeudados, se deposi
ten sus imposiciones, se les paguen los 
días de huelga y se les proporcione traba
jo en cualquier otra actividad, porque no 
hay palabras para narrar todo lo que ellos 

. han sufrido. 
Que se remitan los oficios que he soli

citado. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- De conformidad con el Re
glamento, se enviarán los oficios solicita
dos, en nombre de Su Señoría. 

El señor CONTRERAS (aon Víctor). 
-Que se agregue el nombre del Qomité 
Comunista. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Así se hárá. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Quinteros. 

PROBLEMAS DE LA POBLACION JOSE MARIA 

CARO, EN SANTIAGO. 

El señor QUIiNTEROS.- Señor Presi
dente: por encargo del Partido Socialis
ta y como Senador de mi partido por la 
provincia de Santiago, quiero llamar la 
atención de la Corporación y, Per medio 
de mis palabras, del país en general, acer
ca del problema en. que se debaten algu
nos miles de chilenos en las veci'ndades 
de la Capital. 

Deseo resumir las conclusiones a que 
se llegó en una asamblea de vecinos de la 
población José María Caro celebrada ha
ce pocos días y a la que asistió nuestro 
Honorable colega señor Aniceto Rodrí
guez, aquí presente. 

Los problemas a que me voy a referir 
afectan, por lo menos, a 115 mil chilenos 
que viven en esa población, cifra que de 
ningún modo es exagerada. En otras pa
labras, en esa población vive más gente 
que en muchas grandes ciudades de Chi
le, a excepción de Santiago, Val paraíso y 
Con.cepción. j 115 mil habitantes! Vive 
más gente en la población José María Ca
ro que la que puebla provincias enteras 
del territorio nacional. 

En consecuencia, no es un problema pe
queño o mezquino, dado el número de 
chilenos que allí viven en condiciones que 
no voy a describir y cuyos problemas re
quieren urgentes soluciones, las cuales de
penden de muchos Ministerios; tal vez, 
de la Corporación de la Vivienda primor
dialmente, y, en consecuencia, del Minis
terio de Obras Públicas. Pero dependen 
también y en aspecto muy fundamental, 
de las autoridades sanitarias, dél Minis
terio de Educación, del Ministerio del In
terior y del Ministerio de Economía y Co
mercio. 

Quiero ser perfectamente sincero y 
justo. Al referirme a lo que no ha hecho 
la CORVI frente a estos pobladores, de
bo señalar también a la persona del Vi
cepresidente de la Corporación y recono
cer que el señor Granifo es funcionario 
eficiente. En más de una oportunidad, he 
obtenido de él soluciones para la clase 
trabajadora, para los obreros, para gen
te rnodestísima. Pero yo no identifico al 
señor Granifo con la Corporación de la 
Vivienda, ni su persona excusa la respon
sabilidad' éYidente que 'tiene este organis
mo en no solucionar los problemas que 
aquejan a dichos pobladores. 

El Honorable señor Echavarri quien, 
lamentablemente, se ausenta en este mo-
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mento de la sala ---:aludía y con mu
cha razón- al elogio que se ;hace el 
Gobierno respecto de sus realizaC'Íones 
habitacionales. Y recuerdo que, hace po
cos días, el Honorable señor Ibáñez, tam
bién en estos instantes ausente de la sala, 
hablaba de que este Gobierno había cons
truido 80 ·mil habitaciones, en números 
redondos. En esas 80 mil habitaciones, 
según aquellos datos, habría que contar 
las 10 mil ó 15 mH casas -para llamar
las así- que se construyeron en la po
blación José María Caro. 

¿Podrán llamarse casas? No solamen
te son de madera terciada -lo que ya, 
relativamente, les daría cierto aspecto de 
solidez- y no sólo de madera prensa
da -materilal que ya es más endeble-; 
sino que entre las realizaciones habitacio
nales de la Corpor~ción de la Vivienda, 
en la población José .María Caro, hay mi
les de casas de cartón. Repito, señor Pre
sidente, que en aquellas 10 mil o 15 mil 
casas las hay de cartón. 

No creo que sea justo no restar por lo 
menos a estas casas de cartón del total 
de las que ha construido bajo el Gobier
no del Excelentísimo señor Alessandri. 

Así, pues, uno de los acuerdos tal vez 
principal de aquella asamblea de pobla
dores, consiste en desear .que alguna vez 
la CORVI vaya a la construcción de ca
sas definitivas en toda la población José 
María Caro -en Lo Valledor Sur y en Lo 
Valledor Norte-, porque además de los 
inconvenientes que presenta lo precario de 
una habitación de cartón, existe el grave 
peligro de incendio. 

Pido que sobre este aspecto, así como 
sobre los que voy a señalar a continuación, 
se envíe oficio, con mis observaciones, al 
Ministro de Obras Públicas. y Vías de Co
munieaeión, de 'quien depende la Corpo
ración de la Vivienda. 

El señor .TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Se enviará el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

----"~~--~---- ~-

El señor QUINTERO S.- Otro aspecto 
de la construcción es el problema de los 
desagües. N o hablo del alcantarillado,. 
porque no existe. 

La población fue entregada hace 3 años, 
si no me equivoco. Repito que son -no co-· 
nozco la cifra exacta- entre diez mil y 
quince mil casas, con pozos sépticos que, 
en 3 años ,se han llenado totalmente.
Piense el señor Presidente .las condiciones· 
de higiene -no digamos en que viven
en que agonizan los ciento quince mil po
bladores de la población José María Caro,. 
quienes tienen corno único servicio higié
nico pozos sépticos ya Henos por el uso. N o ' 
creo que la solución sea exigir a los po-
bladores que usen menos los servicios hi-
giénicos. Eso no depende de ellos. Son ne
cesidades fisiológicas que ni este Gobier
no, por muy poderoso que sea, puede mo-
dificar o alterar. Pare'ce de toda necesi
dad, entonces, que se exija a las firmas
constructoras cumplir la obligación, que 
hace tiempo debieran haber cumplido, de· 
construir casetas sanitarias en los distin
tos sectores de la población, los sectores. 
del "A" al "G", y fijarles un plazo ter-
minante de 90 días máximo para que ter
minen los trabajos, con una multa de, por-
10 menos, E9 500 por' cada día de atraso. 

La población José María Caro no tie-
ne extracción de basura. Dicha población 
tiene, entre otras desgracias, la de estar
incluida en dos comunas: la de La Cis-
terna y la de Santiago. Naturalmente, 
ninguna de las dos comunas se preocupa 
de mejorar las condiciones sanitarias, co
rno la extracción de basura. Sé que exis-
te un convenio con la Municipalidad de 
La Cisterna, firmado en enero, por E~' 
9.000, para mejorar la extracción de ba-
sura. Los pobiadores, por mi intermedio,., 
piden que este convenio se cumpla por la 
Corporación de la Vivienda, que parece
ser la que está actualmente atrasada eltl. 
darle cumplimiento. 

El material de construcción -para re-
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ferirme siempre al problema de la vivien
da y hablar, en seguida, de otros aspec
tos~ es de muy mala calidad. He dicho 
que hay casas de cartón, otras de madera 
prensada y otras de madera terciada. N o 
hay en ellas sólo peligro de incendio, sino 
que la realidad de los incendios es fre
·cuente. Han ocurrido allí siniestros que 
no solamente han significado pérdidas pa
ra los pobladores, sino para el material 
mismo de la Corporación de la Vivienda. 
En consecuencia, los pobladores piden a 
la CORVI, que entregó esos terrenos, la 
instalación de un grifo con el agua nece
saria para extinguir los incendios. Asi
mismo, solicitan la habilitación de ios te
rrenOs necesarios para instalar el Cuer
po de Bomberos. Al respecto, se me ha 
informado que el Presidente de la Repú
blica donó un carro-bomba a la Superin
tendencia de La Cisterna con destino a 
-esta población, la cual todavía no lo re-
-cibe. Ignoro dónde está y qué servicio 
presta, si es que presta alguno. 

Por otro lado, no hay ninguna vigilan
.eia policial. La población, naturalmente, 
solicita se le asigne la dotación de Cara
bilJleros suficientes para dar seguridad a 
los habitantes. 

En materia de plazas y áreas verdes, 
~ 

,ellas han quedado sólo en los planos, pues 
·-en la realidad no se ha hecho nada. Los 
pobladores exigen qU€ se cumpla lo plani-

. ficado al respecto, lo mismo que con re
lación a los juegos infantiles. 

En cuanto a pasos bajo nivel, la pobla
..ción se encuentra vecina a la línea del fe
rrocarril, de modo que el cruce de ésta 
es un peligro constante para los adultos 
y especialmente para los niños. 

Estos son algunos de los problemas que 
.afectan a dicha población. Son importan
tísimos, como se ve, aunque otros; de de
talle, se me olvidan. 

Ya comencé a enunciar el problema sa
nitario. Los pozos asépticos, construidos 
hace tres años, no ofrecen ninguna posi
bilidad, ni siquiera mediocre, de servicios 

higiénicos. Es tan deprimente el estado 
higiénico de la población que hoy día, al 
hablar con el director del hospital Barros 
Luco, el doctor Sierra, colega del Vice
presidente del Senado, que en estos mo
mentos preside la sesión, me dio la si
guiente información. Seguramente Su Se
ñoría y el Honorable señor Barros la en
tenderán. Según una estadística seria, 
científica, efectuada en la población, de 
cada tres niños enfermos, con manifes~ 

taciones distróficas, que es una anormali
dad, hay un niño sano. O sea, apenas el 
veinticinco por ciento de la población 
pueden ser considerados sanos. Y me ob
servaba ihace . un momento, con razón, el 
Honorable señor Barros, que aun esa ci
fra podía resultar exagerada. Pueden te
ner esos niños,incluso lesiones dentarias 
que impedirían calificarlos como sanos. 

Cabe preguntarse: ¿ no es monstruoso 
que una población de ciento quince mil 
habitantes, en la cual problablemente 
existen treinta mil o cuarenta mil niños, 
exhiba el antecedente de que por cada tres 
niños hay sólo uno sano, presuntivamente 
sano? Me parece necesario que las auto
ridades sanitarias se preocupen seriamen
te del grave problema relativo a una po
blación de ciento quince mil chilenos que 
viven en las condiciones descritas, a las 
puertas de la ciudad de Santiago. 

En materia siempre de salud, no exis
te allí u na policlínica. Se pide laconstruc
ción de policlínicas en todos los sectores 
de la población, que es extensísima y que 
corresponde a una ciudad, por el número 
de sus habitantes. Se necesitan una poli
clínica materno-infantil, una posta.de pri
meros auxilios, un centro de salud, todos 
ellos dependientes, naturalmente, del Mi
nisterio de Salud. 

Asimismo, se necesitan ambulancias. 
Es comprensi,ble que así sea. Pero la tra
mitación burocrática ha dado margen a 
una situación realmente extraordinaria. 
La población recibió en donación de la 
Unión Soviética -subrayo el caso- en 
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mayo de 1960, tres ambulancias. Repito, 
la Unión de Repúblicas Soviéticas, tan vi
lipendiada y zarandeada por algunos sec
tores, regaló, en conocimiento de las ne
cesidades de esta población, tres ambu
lancias. Hasta el momento, ellas están 
en bodega, sin ser usadas por el ,servicio 
N acional de Salud. ¿ No es monstruosa tal 
tramitación burocrática? Me atrevo a 
preguntar al señor Vicepresidente del Se
nado, que es médico, cómo es posible que, 
si existen esas ambulancias, no estén en 
uso, pese a exigirlo una población tan nu
merosa. 

Tengo entendido que hay otra ambulan
cia, donada por la colonia árabe de Chile, 
que, como las a,nteril()res, está sin uso en 
poder del Servicio Nacional de Salud. 

Tampoco existe un coc:he mortuorio, y 
es necesario disponer de él. 

En materia educacional, habitan en es.a 
población, según cálculos de ninguna ma
nera exagerados, veinticinco mil niños de 
edad de siete años. 

Ahora hay en funciones tres escue
las, con capacidad para 'cuatro mil. De 
manera que, sencillamente, quedarán en 
la población veintiún mil niños sin posi
bilidades de recib1r educación. Estimo 
que la autoridad educacional debe tomar 
las medidas necesarias, porque no se tra
ta de una población más o de una pobla
ción "callampa", como suele llamárselas 
despectivamente, sino de un sector del 
cual no podemos despreocuparnos, y cu
yas angustias, necesidades y derechos no 
se pueden mirar por debajo de la pierna. 
En esa población viven más personas que 
en toda la provincia de Atacama, la cual, 
como apunta el Honorable 'señor Chelén 
-y que tan bien conoce el señor Presi
dente-, tiene 90 mil habitantes. Allí hay 
115 mil chilenos. Estoy enumerando al 
Senado situaciones conocidas, para poner 
de relieve el déficit de todo orden en que 
vive un sector de chilenos, y para poner 
énfasis en cuanto a la necesidad de dar 
importancia alguna vez a estos problemas 

y de enfocarlos con serenidad y decisión .. 
Es indispensable afrontar el problema 
educacional de veinticinco mil niños, de 
los c'.1ales pueden educarse a lo más cua
tro mil. 

Otro problema al cual me referiré de-· 
pende del señor Ministro del Interior y 
dice relación al Servicio de Correos y Te
légrafos. En toda la población no hay có
mo despachar la correspondencia. 

La Compañía de Teléfonos de Chile,. 
para las pocas personas que podrían estar
en situación económica de obtenerlo, no 
tiene ninguna posibilidad de dar este' 
servicio. 

Pido, por eso, que se oficie al señor Mi-· 
nistro del Interior, de quien dependen 
esos organismos, para que disponga que, .. 
tanto el ,Servicio de Correos y Telégrafos 
como la Compañía Chilena de Teléfonos,. 
vean la manera de atender de algún 
modo, aunque sea parcial, las necesidades. 
de estos pobladores. 

La Compañía Chilena de Electricidad,_ 
que de chilena tiene sólo el nombre, por
que en un 90 por ciento está formada por
capitales norteamericanos -no obstante 
ser sus directores, o, por lo menos, mu
chos de ellos, chilenos, y seguramente' 
bien rentados-, tiene medidores descali-· 
brados, que marcan sin control ninguno. 
N aturalmente, eso conviene a la Compa
ñía, y hace caso omiso de las reclamacio
nes de los pobladores. 

Por otro lado, existe el problema de la 
locomoción, dependiente del Ministerio de 
Economía. 

Los pobladores piden que la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado es
tablezca un servicio diurno y nocturno de' 
Quses hasta el interior de la población, 
con las tarifas correspondientes, y no las 
exageradas que cobra en la actualidad. 

Existen otros probh;mas internos de la 
población, dependientes de la Corporaci6n 
de la Vivienda. Esta tiene una oficina 
instalada para el cobro de los dividen-
dos o cuotas correspondientes. Pues bien,. 
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todos conocemos la situación absurda que 
existe en Santiago, donde personas que 
viven en San Bernardo trabajan en Quin
ta Normal, por problemas habitacionales 
ü de otra índole. Los habitantes de esta 
población no escapan a ese problema, y 
sus lugares de trabajo están en puntos 
muy lejanos de ella. Por lo tanto, regre
,san a sus hogares, y se encuentran con 
que la oficina de recaudación de la 
,CORVI ya no atiende. En consecuencia, 
no pueden cancelar oportunamente sus 
,arriendos o dividendos. La oficina recau
,dadora en cuestión atiende de 8.30 a 12, 
.de lunes a viernes, y los sábados hasta las 
.cinco de la tarde. Es necesario, por eso, 
que la CORVI adopte alguna medida para 
hacer más cómodo,. no el trabajo de su 
personal de recaudadores, sino la atención 

,de los pobladores, a fin de que éstos pue
,dan cancelar oportunamente sus cuotas. 

Por otra parte, existe un acuerdo de la 
.-Corporación de la Vivienda, de 27 de sep
tiembre de 1960, que lleva el NQ 17.770, 
por el cual se estableció un seguro de des

. :gravamen para el caso de fallecimiento 
del cónyuge. Los pObladores piden, por 
mi intermedio, que se dé cumplimiento a 
tal acuerdo. 

La misma Corporación tiene estable
cida una indemnización por siniestros en 

(caso de incendio. Se me asegura que in
,cluso se hizo imprimir un facsímil de la 
.solicitud de indemnización, pero tengo en
~tendido ,que a este derecho no se ha da
.no ningún cumplimiento. 

He hecho, señor Presidente, una enu
meración minuciosa, tal vez un poco ári
,da, de los problemas que afectan a los ha
biltantes de la pobllación José María 
~Caro, problemas cuya solución depende 
..de los Ministerios que mencioné. Solicito 
-que mis palabras sean transcritas ínte
gramente a los Secretarios de Estado que 
,corresponda, porque -repito- no pode
mos seguir impávidos ni permanecer im
'pasibles, insensibles ante problemas que 
,afectan él' ciento quince mil eh ilenos, per-

sonas de trabajo que reclaman una mí
nima preocupación de parte de las auto
ridades. 

Señor Presidente, el Honoráble señor 
Rodríguez me ha solicitado una interrup
ción, que le concedo gustoso. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, deseo ratificar todo lo dicho por 
mi estimado .colega el Honorable señor 
Quinteros acerca de la situación dolorosa 
y dramática que sufren los ocupantes de 
población Cardenal José María Caro. 

Asistí a una asamblea a la que con
currieron no menos de dos mil poblado
res, para dar a conocer, por boca de sus 
más autorizados dirigentes, el abandono 
en que se encuentran esas ciento quince 
mil personas, cuya situación, y particu
larmente la de sus niños, es terrible. A 
di'ario deben üamental' estos habitantes la 
defunción de niños, las epidemias y, tam
bién, la defunción de ancianos. 

En verdad, es extraordinaria la indo
lencia de los Poderes Públicos y de las re
particiones burocráticas cuyo deber es 
resolver tales problemas . 

Los pobladores no piden milagros, 
grandes construcciones ni todos los ade
lantos de la técnica, de la ciencia y de la 
cultura. Piden lo mínimo, lo vital para 
subsistir, lo elemental. Necesitan agua po
table, y sólo piden pilones, no una insta
lación completa. Piden una posta de salud. 
Piden mejor locomoción. Piden luz eléc
trica. Es decir, quieren lo mínimo a que 
puede aspirar una organización colectiva 
elementalmente bien constituida. 

El drama de la salud de la población 
se agrava, sobre todo, porque el munici
pio al cual pertenece, el de La Cisterna, 
integrado por una mayoría derechista, ni 
siquiera ha resuelto el problema de la ex
tracción de basuras. Así, la población pa
rece estar condenada por las autoridades 
edilicias y provinciales a ser un rincón 
destinado a vivir en el barro, en el lodo, 
en la basura, y sus pobladores, como sub
hombres. 
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Este caso, como dijo el Honorable se
ñor Quinteros, debe golpear fuertemente 
la sensibilidad de los Poderes Públicos. 
De ahí que, hoy, he querido acoger tam
bién el clamor angustioso de ciento quin
ce mil compatriotas que están en tan pe
nosa 'situación. 

Por eso, para' rubricar las palabras del 
Honor'able señor Quinteros, quier,é) suge
rir una invitación a la Comisión de Salud 
Pública del Senado y también a los Sena
dores médicos -aquí hay tres o cuatro, 
de las diversas corrientes de opinión-, 
para que, juntos, vayamo~ a comprobar 
que las palabras del Senador y las mías 
no son exageraciones. Tal vez hayamos ex
puesto un pálido reflejo de lo que allí ocu
rre. Y estoy cierto de que una visita de 
la Comisión de Salud Pública del Senado, 
y también de la Comisión respectiva de 
la' Cámata de Diputados, a la que podría 
hacerse extensiva la invitación, como asi:" 
mismo de los colegas médicos -quienes, 
más allá de su ubicación política, tendrán 
seguramente el buen criterio de opinar co
mo profesionales atentos a los problemas 
de :1a salud-, daría por resultado hacer 
un servicio a esa población y lograr sen
sibilizar un poco más a los Poderas PÚ
blicos encargados de resolver sus míni
mas aspiraciones. 

SIT1JACION HOSPITALARIA DE LA CIUDAD 

DE VALDlVIA. 

El señor RODRIGUEZ.-Dichoesto, 
quiero ilnsistir de nuevo en un problema 
que se repite en la provincia de Valdivia, 
y que dice íntima relación a ~o que acabo 
de eXlponer. 

Ya en estado de desesperación, el cuer
po médico de Valdivia, de la ciudad már
tir de los desastres de mayo de 1960, se 
ha dirigido nada menos que al Presiden
te de la República en una carta abierta 
para darle a conocer la deprimente situa
ción hospitalaria de la ciudad. Allí, señor 
Presidente, se nos e.stá escapando el me
jor capital humano igual que en la pobla
ción José María Caro: el capital] cons
tituido por los niños. 

Aunque endurecidos IJor la lucha polí
tica, en la que a veces gastamos nuestra 
vehemencia y nuestra pasión para afron
tar posiciones antagónicas, me parece que 
todos los partidos políticos y hombres bien 
nacidos üebemos inclinarnos ante el papel 
especial que correspcnde a la infancia. Han 
s ¡do no pocas mis iniciativas tendientes a 
alí \'iar la s ¡tuación de la infancia chilena. 
En particular debo recordar mis esfuer
ZJS per lozn:r que el Senado aprobara la 
::l,¡ma (:e Les mil millones de pes.os para 
D.:IE1C1!al' los l'eeUl'SC3 del desayuno y del 
:l!rYlllCnü escoIal'es, la atención materno
infanU, la atención dental, médica, etcé
te~'a. Por desgracia, ese cuerpJ de dispo
sicionei> fue vetado, insensiblemente, por 
el Primer l\Iandatario. Poco después, en 
la ley de Reconstrucción, obtuve que se 
destina1'a:i.1 dos mil millones de 'pesos pa
ra contribuir al desayuno escolar en la 
zona devastada; pero desde esa fecha has
ta ahora solamente se ha destinado una 
décima parte, doscientos millones de pesos, 
para diez de esas provincias. 

Pues bien, el problema se torna dra
mático también en Valdivia. Los médicos 
expresan que la población de la ciudad de. 
Valdivia ha ido en aumento. Cálculos de 
la Intendencia la ha<!en llegar a casi 
80.000 habitantes. Al respecto, recuerdan 
también que el Hospital de Valdivia es 
centro de atracción para una población 
cercana a los 300.000 habintantes, 'por 
las zonas agrícolas que debe atender. 

En seguida, expresan los médicos en su 
nota que "esta zona ofrece una de las más 
altas tasas de mortalidad infantil del país: 
en 1959 alcanzó a 150,8 por mil nacidos 
vivos -creo que los Honorables colegas 
señores Barros y Torres estarán en si
tuación de confirmar si se trata o no se 
trata de una proporción pavorosa-, y en 
1960 experimentó una impresionante alza 
a 181,9 por mil nacidos vivos". Es decir, 
casi el 20% de los nacidos vivos, mueren. 

Tal situación no puede continuar. Es 
necesario buscar recursos, golpear las 
conciencias dormidas, sacudir la burocra
cia ¡: ponerle remedio. 

Por eso, los médicos de b provincia 
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agregan: "frente a tales hechos conside
ran que los organismos directivos del 
S. N. S. no han adoptado las medidas ade
cuadas para afrontar con éxito el proble
ma .. El Hospital de Val di vi a cuenta en la 
actualidad con dos médicos pediatras, los 
que, evidentemente, no alcanzan a absor
ber la enorme demanda, siendo rechazado 
diariamente en el Consultorio Externo al
rededor del 60 % de los consultantes". 

En seguida, señor Presidente, incluyen 
un cuadro que rogaría se insertara en el 
texto de mi intervención, en que el cuer
po médico examina la situación asisten
cial antes del sismo y en la aotualidad. 
En él señalan, por ejemplo, el número de 
médkos en una y otra :5echa -29, de los 
cuales sólo dos son pediatras-; la dispo
nibilidad de camas, y, en fin, diversos an
tecedentes que es útil reproducir en el 
debate. 

Por las razones expuestas, señor Pre
sidente, junto con reiterar el problema 
planteado por nuestro Honorable colega 
Senador por Santiago, testigo del drama 
horrible de ,la población José María Caro, 
-donde por sobre la desgracia surge la 
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El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-La Mesa se hará un deber en 
comunicar a la Comisión de Salud Públi
ca ¡los deseos del Honorable señor Rodrí
guez. 

Al propio tiempo, de conformidad con 

iniciativa creadora de .nuestro hombre del' 
pueblo, que realiza mejoras y ofrece in
cluso mano de obra para ayudar a obte
ner algunas soluciones mínimas para sus 
problemas-, ruego al señor Presidente 
que la Mesa interese a la Comisión de Sa
lubridad para que, junto con Ilos colegas 
médicos del Senado, . podamos ha·cer una 
visita ocular y comprobar la triste y que
mante realidad de la población José Ma
ría ,Caro. De ese modo. podrá el Senado en 
pleno, por dedI1lo así -no sólo los dos Se
nadores que ya lo hkimos-, recoger el 
clamor de los afectados, que no 'piden mu
cho, si'no lo mínimo. 
_ Es cuanto deseaba agregar, para con
firmar lo expuesto por el Honorable se
ñor Quinteros. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se insertará, en el discurso del 
Honorable señor Rodríguez, el cuadro cu
ya inserción pidió Su Señoría. 

-El documento que se acuerda insertar 
es del tenor siguiente: 

AÑO 1959 AÑO 1961 
38 29 

450 248 
71.548 72.534 

9.182 8.418 
78,3% 86,3'10 
11,2 7,1 

74.439 47.254 
26.752 8.624 

el Reglamento, se enviarán los oficios so
licitados. 

Se levanta la sesión. 
, -Se levantó a las 20.56. 

Alfonso G. Huidobro S. 
J~fe Subrogante de la Redacción. 
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